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C o li A IB O ir il € I O K B K
Indicaciones de tratamiento en el cáncer de la próstata

por el

D r. p p :d r o  c i f u e n t e s

Cirujano uróloso del Hospital de la Princesa.

N A

Existe un evidente desacuerdo en lo referente 
id tratamiento del cáncer de la próstata, caiusan- 
do ello una falta de normas o criterios que sirva 
de base firme para una más reglada terapéutica. 
^ antes de llegar al tratamiento, ese desacuerdo 
€xiste también entre los autores al estudiar la ana­
tomía patológica y establecer el punto de origen 
o de iniciación de la lesión en dicho órgano. Para 
unos, el comienzo del cáncer es en las glándulas 
prostáticas propiamente dichas con independencia 
del adenoma : para otros tiene siempre su origen 

el tejido adenomatoso, el cual sufre una ver­
dadera degeneración cancerosa.

Los dos grupos apoyan sus afirmaciones en de- 
uiostracíones histológicas, y esto aumenta la con­
fusión. P{s seguro que los dos tengan razón y que, 
como dice M .a r io .n’, el origen del cáncer prosíá- 
heo .es indistintamente por el adenoma o por la 
Sfándula p rostá tica; la parte primitivamente in­
demne llega también a ser invadida. Las observa­
ciones clínicas, no obstante, parecen demostrar 
4Ue en la mayoría de los casos el principio de la 
ueoplasia es en el elemento glandular de la prós- 
lata, o sea excéntricamente al adenoma. He visto 
canceres de próstatas coexistiendo con adenomas 
puros sin invasión neoplásica, y casos tamliicii en 
Rue el adenoma presentaba, al ser enucleado. fo 

cancerosos de segura propagación del car"i- 
•’oma próstatoglandular,

Es ya muy general entre médicos y enfermos 
el temor ante una hipertrofia de la próstata, de 
que se trate o degenere en una neoplasia malig­
na. En varios casos por mi observados de enfer­
mos operados de prostatectomía por adenoma, y 
que pasados algunos años murieron de un proceso 
canceroso extraurinario, sin conexión alguna con 
la anterior afección prostática, existía la obsesión 
en la familia y aun en los médicos de cabecera en 
relacionar una afección con otra. Tal ocurrió en 
el caso de un distinguido compañero por mí ope­
rado de prostatectomía y que pocos años después 
padeció una neoplasia rectal alta que ocasionó sn 
muerte después de haber producido metástasis he­
páticas.

Es irnegaiile que mientras el cáncer de la prós­
tata, como, en general, toda lesión cancerosa, no 
pueda ser totalm ente dominado con medios in­
cruentos, el único tratamiento radical seria la pros­
tatectomía extracapsular con o sin vesiculeclomia. 
Pero esta operación, por radical que pretenda ser, 
no tiene actualmente una general aceptación.

vSu gravedad es grande. En la primera estadís­
tica pul)licada por You.vn se llegó a una mortali­
dad de más de 110 por 100. En la más reciente del 
mismo autor, esa mortalidad postoperatoria des­
cendió al S por 100. I.a curación la estima en un 
ñh por loo de los operados.

^'o soy el primero en admirar esos resultados
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tan halagüeños y sorprendentes; pero ello con­
trasta con la opinión y resultados ol)íenidos por 
otros muchos cirujanos que ya constituyen grupo 
numeroso. Entre ellos, K o l m e r , en 2(> operados 
de cáncer tuvo siete muertes postoperatorias 
{27 por 100). El máximo de prolongación de vida 
después de la operación fué de tres años y medio. 
Los resultados no fueron, pues, muy beneficiosos. 
M o r s o n , de. Londres, abandonó totalmente la 
operación de cáncer prostático en vista de los re­
sultados tan desfavorables que ol)tuvo. De mi he 
de decir que asi como soy entusiasta de la opera­
ción en los adenomas, por haber obtenido favo­
rables resultados en ya numerosa estadística, en 
lo referente al cáncer prostático sólo intervine 
dos veces, hace ya años, por via perineal, con fa­
tal resultado, por lo que, siendo como soy hom­
bre impresionable, desistí de intentar más inter­
venciones de esta índole. Taml)ién puse en prác­
tica el método d? M a r ió n , por via hipogástrica, 
no quedando satisfecho del mismo por considerar 
y haber comprol^ado que la extirpación exíracap- 
sular por vía hipogástrica es muy difícil o casi es 
imposible en la mayoría de los casos. Por esto, y 
ante la coincidencia de mi opinión con la muy 
autorizada de otros urólogos, no soy partidario 
de la operación de prostatectomia en el cáncer de 
la próstata.

Yo reconozco que en el estado actual del tra­
tamiento del cáncer, y mientras no llegue el mé­
todo curativo radical e incruento que todos de­
searíamos, el único tratamiento radical hoy exis­
tente para muchas formas cancerosas es la extir­
pación. Pero esa extirpación requiere para su apli­
cación y éxito que la lesión sea lo más circuns­
crita posible, y para actuar sobre una lesión muy • 
circunscrita es condición imprescindible hacer un 
diagnóstico muy precoz, de la misma. Si el cáncer 
de la próstata fuese muy precozmente diagnosii- 
cado, la operación podría ser practicada con más 
seguridad y éxito ; pero ese diagnóstico precoz es 
uno de los grandes escollos urológicos, digan lo 
qiu- quieran los optimistas. Autores como ^  o ü n i;. 
de tanta autoridad en cirugía próstatoperineal, 
afirma que el diagnóstico es muy difícil en gran 
número de casos entre cáncer, prostatitis crónica 
y nodulos tuberculosos de la próstata, al princi­
pio de la' afección, con lo que también coinciden 
ViLDBOLZ y M a r ió n .

Esta dificultad diagnóstica objetiva, unida a la 
falta o flaqueza de síntomas funcionales en el 
principio del cáncer prostático, es la causa de que 
cuando lo diagnosticamos sea ya de gran exten­
sión y con adherencias que inmovilizan la glándu­
la, condiciones ya incompatibles con una fácil ex­
tirpación. Muchos de los casos que como preco­
ces se operan por prostatectomia extracapsular 
con éxito operatorio, y que se agregan a las es­
tadísticas, dejan una impresión de duda, a pesar

de la buena fe de los operadores, referente a si se 
trata de un cáncer precoz o de una prostatitis cró­
nica coincidente con un adenoma. Y esa duda es 
muy lógica teniendo en cuenta que el examen his­
tológico también produce múltiples disconformi­
dades de interpretación.

Los datos obtenidos por palpación, el tacto con 
beniqué (C h e v a s s u ) y el tacto con cistoscopio 
( Y o u n g ) pueden facilitar el diagnóstico, pero no 
su precocidad. El medio más eficaz para conseguir 
esto podría ser la punción aspiratriz y biopsia de 
los pequeños fragmentos obtenidos de los nódulos 
sospechosos, práctica utilizada por B a r r in g e r , 
F e r g u .s s o n  y ViETHEN ; pero no en todos los ca­
sos podrá ser fácil su aplicación.

A.sí, pues, puede asegurarse que en la práctica 
el cáncer de la próstata llega a nuestra observa­
ción en condiciones muy poco favorables para un 
tratamiento quiriirgico. De ahí la poca aceptación 
que actualmente tiene la operación entre los uró­
logos y cirujanos. En Francia, como es sabido. 
M a r ió n  aconseja la prostatectomia hipogástrica 
extracapsular, operación no bien reglada y en mu­
chos casos difícilmente practicable. En general, 
los urólogos franceses son hoy unánimes en no 
aceptar la operación, y aconsejan unos la aplica­
ción de radium y otros la resección del cuello ve­
sical ( P e RRÍN, CllAPELLAUBEAU, F e Y, L e POUTRE, 
etcétera), practicando esta resección, algunos por 
vía transuretral y otros a vejiga abierta con asa 
de bisturí eléctrico ( G o u v e r n e u r  y L e p o u t r e ).

N i t c i í , en el Congreso de Urología de Viena. en 
103Ü, afirmaba que la resección transuretral, se­
guida de aplicación de radium, había de constituir 
el tratamiento de elección en el cáncer de la prós­
tata. D a r g e t  considera que la prostatectomia en 
el cáncer debe ser absolutamente rechazada, y se 
declara partidario de la resección transuretral 
cuando hay residuo de importancia y aplicaciones 
de radium por vía perineal. practicando ésta por 
vía tranvesical y perineal, combinadas, en los ca­
sos de tumores limitados y no infectados.

La operación de prostatectomia en el cáncer 
prostático siempre es operación g rave; pero lo 
será más en los casos que no puedan ser conside­
rados como incipientes o precoces. La supervi­
vencia que produce, según las estadísticas, no es 
muy superior a la que otros medios proporcionan, 
y no debemos olvidar que, en general, la marcha 
de esta afección, salvo excepcionales casos, es len­
ta en su evolución. Si los cirujanos más hábiles 
y entusiastas del tratamiento quirúrgico, a pesar 
de haber conseguido disminuir la mortalidad ope­
ratoria, no consiguen más que un 55 por 100 de 
curaciones, este resultado no es muy halagador y 
convincente ante las posibilidades de recidivas o 
metástasis en plazos variables. Ante la gravedad 
del tratamiento quirúrgico, y teniendo en cuenta 
que la supervivencia puede ser liastante larga con
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medios no operatorios y la misma supervivencia 
obtenida con grave riesgo en la intervención, ló­
gico es que la mayoría de los urólogos se decla­
ren partidarios de la abstención operatoria.

Numerosos autores aconsejan hoy el trata­
miento con la resección transuretral del cuello ve­
sical. Este método, aplicado en el cáncer prostá- 
tico, se comprende ha de ir seguido de excelente 
éxito si existe retención u rinaria ; así es que sus 
efectos favorables serán más ostensibles cuando 
el enfermo tenga un marcado residuo o esté en 
retención completa. En muchos caso§ de cáncer 
prostático la retención no se observa al principio 
de su evolución, y sólo existen pequeños residuos 
que no ocasionan molestias al enfermo ; en otros 
casos la retención es más acentuada, y es en éstos 
en Jos que el efecto paliativo de la resección trans­
uretral será de buenos resultados. A estos efectos 
de la resección otros autores agregan la acción 
modificadora o curativa del radium, tratamienío 
que. sin ser muy convincente, puede acarrear, no 
obstante, algunos peligros.

Los modernos estudios sobre las hormonas han 
permitido observar efectos beneficiosos de la hor­
mona femenina (foliculina) sobre las neoplasias 
malignas de la próstata, basados en los estudios 
y trabajos de H u g g in s , R o t h m a n , G u t m a n  y 
otros, explicados por la acción que las hormonas 
tienen en la producción de fosfatasas, asuntos ya 
conocidos y sobre los que no es el momento repetir 
sus detalles. Ello motivó el que hace pocos años 
se introdujera en la terapéutica del cáncer pros- 
tatico el uso de las hormonas sintéticas o estilbe- 
^os, que D o l d z  había ya aconsejado para sustituir 
a la hormona natural.

Sobre este asunto me ocupé el pasado año en 
trabajo que como nota previa expuse de mis 

primeros resultados obtenidos en un grupo de 
^iez enfermos tratados con estilbenos.

Actualmente ese grupo lia aumentado a ca­
sos. Este grupo de casos sólo se refiere al por mí 
observado en el espacio de tiempo comprendido 
desde enero de 1944 hasta la fecha, enfermos en 

que he podido aplicar el tratamiento con es- 
filbenos. Mi impresión sobre los resultados ob­
tenidos en estos enfermos es la siguiente:

Hl estado general mejora en todos, aumentan­
do el apetito y apareciendo en ellos una sensación 

6 bienestar que se traduce por franco optimismo 
y elevación de la moral.

Los dolores miccionales se amortiguan consi- 
erableinente, haciéndose más fácil la micción en 

e Hf) por ]()0 de los casos.
estos 20 enfermos sólo dos casos se presen- 

aron a mí con retención completa de orina. Con 
 ̂ uso de sonda permanente unos días y las in­

yecciones de estilbenos, esa retención fue dismi­
nuyendo hasta quedar en uno un residuo de 10 ó 
'* gramos y en el otro un residuo de 40 gramos 
ên soportado. En otro, aun habiendo mejorado

el estado general, se presentó a los dos meses de 
tratamiento la retención completa persistente, al 
cual he aconsejado la resección, habiéndole per­
dido de vista a raíz de esto.

La consistencia de la próstata mejoró en 18 ca­
sos de los 2G. En uno de ellos, al que se le hubo 
de operar de cistostomía antes de tratamiento por 
haber fracasado la resección, la próstata, que era 
extraordinariamente dura, adquirió una consisten­
cia casi normal, sin dolores, enfermo al que con­
vendría practicar otra nueva resección para cerrar 
después el orificio de cistostomía.

En general, la consistencia mejora, y en algu­
nos casos desaparece la dureza leñosa, siendo sus­
tituida por una consistencia remitente o semifibro- 
sa, pero que dista mucho de la primitivamente ob­
servada.

En otro enfermo de setenta y dos años que so- 
lictó mi asistencia a causa de retención completa, 
apreciamos una próstata aplanada, fija y leñosa, 
que anteriorm ente no había ocasionado ningún 
síntoma, y en él existían estrecheces uretrales que 
sólo permitieron el paso de una sonda olivar del 
número 7, la que permitió poder proseguir un 
tratamiento de dilatación gradual. Ante la dureza 
de la próstata, agregam os la aplicación de .estil­
benos en dosis diaria de tres miligramos. Alcan­
zando un calibre de 18, C h a r r ie r e  aún continua­
ba la retención, que obligaba a dejar por la noche 
la sonda permanente, pues el enfermo era opues­
to a operarse. Insistiendo con este tratamiento, se 
consiguió a los dos meses que el enfermo orinase, 
y la próstata adquirió una consistencia casi nor­
mal, que contrastaba extraordinariamente con la 
primitivamente observada.

En ocho casos no he apreciado modificación al­
guna de esa consistencia, sosteniéndose la dure­
za en el mismo estado. En otro que actualmente 
reingresó en mi clínica por presentar intensos do­
lores a causa de metástasis ósea en la región sa­
cra, ha sido operado hace pocos días de orqui- 
dectomía subalbnginea por el método de Huggins, 
con muy favorable resultado paliativo.

En otro he visto sombras sospechosas en la ra­
diografía de una metástasis en hueso ilíaco. En 
otro, aun después de tres meses de tratamiento, 
apareció una retención acentuada casi completa.

O tro enfermo, en el curso del tratamiento, apa­
reció con síntomas de cálculo vesical, que proba­
blemente ya existía latente en la vejiga. Al exa­
cerbarse la cistitis al principio del tratamiento fué 
diagnosticado el cálculo, y ante las dificultades de 
litrotricia, por tratarse de próstata muy grande y 
dura, se le hizo talla y extracción del cálculo, no 
actuándose sobre el cuello vesical por haberse 
opuesto a ello el enfermo, el cual quedó sin mo­
lestias y sin residuo vesical. Este caso es uno de 
los en que la dureza de la próstata apenas se ha 
modificado.

En dos casos extirpe el adenoma coexisíeníe
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por vía hipogástrica, en los cuales había acentua­
da retención, y el curso postoperatorio fué nor­
mal, completa cicatrización y orinan normalmente. 
En uno de ellos, el adenoma, al análisis, dió re­
sultado positivo de degeneración neoplásica.

Gran número de autores americanos, entre ellos 
B u m p u s , H u g g in s  y  M e s s e y , preconizan la ope­
ración de orquidectomia en el tratam iento del cán­
cer de la próstata.

Algunos prefieren solamente esa operación; 
pero la mayoría agregan a ella el uso de los es- 
tilbeiios.

Para otros, la verdadera indicación de la orqui- 
dectomía sería solamente el carcinoma con metás­
tasis. La acción sobre los dolores de estas metás­
tasis es muy beneficiosa. Si a la orquidectomia 
se agrega la resección transuretral, los accidentes 
de retención urinaria reaparecen más difícilmente.

O tro grupo de autores ( W a t t e n b e r g , R o s e , 
M o o r e , etc.) son partidarios del tratamiento ex­
clusivo con los estilbenos, y dicen que con la or- 
quidectomía no han obtenido efectos más benefi­
ciosos que con los estrógenos, y reservan la or- - 
quidectomía para los casos en que los estrógenos 
no produjeron una muy ostensible mejoría.

La desorientación existente en este asunto sal­
ta a la vista con la lectura de los trabajos publi­
cados sobre este tema. Desde luego, el acuerdo 
más evidente entre los urólogos es que la opera­
ción de prostatectomía radical sólo es posible en 
un número muy restringido y casi excepcional de 
casos. La tendencia actual es la adopción de tra­
tamiento a base de estilbenos asociado o no a la 
orquidectomia. Con ello se obtienen visibles y 
convenientes mejorías en un 70 por 100 de los ca­
sos. H asta ahora no ha sido posible afirmar por 
ningún autor qeu pueda obtenerse la curación 
com pleta; todos coinciden en que los efectos son 
beneficiosamente paliativos, mejorando los sínto­
mas y retrasando la marcha de la neoplasia. Si el 
tratamiento por estilbenos se suspende, los sín­
tomas resurgen pasado algún tiempo. Igualmen­
te ocurre pasado algún plazo de efectuada la or- 
quide'ctomía, pues si con ésta se suspende la pro­
ducción de andrógenos por el testículo, la elabo­
ración extragenital de andrógenos puede estable­
cerse por otras glándulas y se presenta una re­
caída de la afección cancerosa.

Cuando el cáncer prostático va acompañado de 
retención de orina, el uso de la sonda se impone, 
pero no es aconsejable su persistencia. La opera­
ción de cistostomia, si ante una retención comple­
ta tiene un éxito momentáneo, es intervención que 
sacrifica a los enfermos a un martirio ulterior 
muy desagradable, y lógico es que ante los resul­
tados que con la resección transuretral se obtie­
nen deba ser recomendado este tratamiento ; con 
el solo uso de los estilbenos mejora en muchos 
casos la retención ; pero existiendo un residuo

persistente con marcada disuria, es una clara in­
dicación la actuación sobre el cuello vesical.

H e de hacer hincapié en que, siendo como soy 
cirujano, no soy sistemático enemigo de la opera­
ción quirúrgica en el cáncer de la próstata. Re­
conozco que seria el ideal la extirpación total ex­
tracapsular, mientras el cáncer no pueda ser ra­
dicalmente curado con otros medios menos cruen­
tos. Lo que influye en mi ánimo para ser escépti­
co o poco partidario de esa intervención es la di­
ficultad de un diagnóstico precoz, que es lo nece­
sario para el éxito de esa operatoria, no del éxi­
to inmediato, sino del ulterior. Admiro las esta­
dísticas publicadas por algunos u ró logos; pero 
cabe en mí la duda de si todos los casos que ellos 
juzgan como cánceres lo fueron en realidad, o se 
trataba en muchos casos de adenomas con focos 
esclerosados, de antiguas prostatilis. Carecemos 
de claros síntomas objetivos para ese diagnóstico 
precoz, y esa dificultad es señalada también por 
los entusiastas de la operación. No estoy sólo en 
mi falta de entusiasmo por la prostatectomía en 
el cáncer prostático, pues en ello me acompañan 
ilustres urólogos, no sólo compatriotas, sino nu­
merosos extranjeros (americanos, ingleses y fran­
ceses) con los que comparto ese escepticismo. La 
hem orragia al cateterismo o espontánea, que se 
dieron por algunos como síntoma muy sospecho­
so de cáncer, no tiene valor alguno, y debemos 
declarar no disponedlos de signos diagnósticos 
de valor precoz.

L a aceptación que actualmente tiene la resec­
ción transuretral del cuello vesical en el cáncer 
prostático es muy lógica, considerando que los en­
fermos mejoran su micción. Su éxito paliativo es, 
pues, el aplicarla cuando el canceroso es retencio- 
nista. Es el mismo éxito que otros urólogos ob­
tienen con la actuación sobre el cuello por vía 
transvesical hipogástrica, y al actuar por esta 
vía alta, es lo mismo hacer resección ditérmica 
del cuello, que, como yo he hecho algunas veces, 
practicar la enucleación del adenoma. El resulta­
do es el m ism o: favorecer la micción combatien­
do o modificando la disectasia al quedar el cuello 
vesical extirpado parcial o totalmente.

El problema, o parte del problema, está actual­
mente en comparar los beneficios de curación o 
supervivencia obtenidos con la intervención ope­
ratoria o con los modernos tratamientos hormo­
nales asociados o no a medios físicos (radium), 
para determ inar si ante supervivencias análogas 
merece o no someter al enfermo a la gravedad 
mayor del tratamiento operatorio sin una garan­
tía de mayor supervivencia.

Indudable es que el resultado obtenido hasta 
ahora con los estilbenos permite asegurar un efec­
to muy l>eneficioso en la evolución de esta afec­
ción. Sus efectos paliativos son de evidente mejo­
ría de estado local y general. Debemos recono­
cer, no obstante, que curaciones totales o definí-
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tivas no son observadas, y que aunque con mag­
níficos resultados paliativos y retardatarios de la 
evolución cancerosa, existe todavía una desorien­
tación en lo referente a pauta y dosis en el tra ta ­
miento.

La intolerancia de éste es rara, y el fenómeno 
más ostensible de ella es la ginecomastia, tras­
torno molesto, pero no grave, y que cede al sus­
pender o disminuir la dosis de estilbenos. Es va­
riable, según los casos, la cantidad de estilbenos 
necesaria para obtener la regresión de los sínto­
mas, necesitándose en algunos enfermos llegar a 
ílOO miligramos por lo menos, y en cambio me­
jorando considerablemente otros al llegar a la 
cantidad de (50 y de 100. Al parecer, y así se de­
duce por lo c[ue en un caso he observado, la or- 
quidectomía agregada al tratam iento de esilbe- 
nos favorece la mejoría y la rapidez de su apa­
rición.

Como conclusión, creo que el criterio tera­

péutico a seguir debe ser el siguiente: Si fuese 
posible un diagnóstico precoz e indudable del 
cáncer antes de su expansión capsular y esta­
blecimiento de adherencias, la próstatectomía se­
ría la indicación.

Si el cáncer está ya extendido, fijando toda la 
glándula, el tratamiento hoy de elección es la 
aplicación de estrógenos o estilbenos, con o sin 
orquidectomía (según los casos). Si con la neo- 
plasia coexiste retención, a ese tratamiento se 
agregará la resección del cuello bien transuretral 
o a vejiga abierta, pudiéndose también practicar 
al emplear esta última via la enucleación del ade­
noma si coexiste en período de no infiltración 
neoplástica, como he tenido ocasión de observar 
en algún caso. Parece que en estos casos de re­
tención tiene hoy más partidarios la resección 
transurettral y que, desde luegp, es lógico sea 
preferible por suponer menor actuación cruenta.

II í V III «I SI € i O II c s II SI c i O II SI I e s
H i p o  A L I M E N T A C I Ó N  Y E N F E R M E D A D

por el

Doctor ECH A LECU  Y CANINO

Los médicos nos habíamos dado cuenta hacía mu­
cho tiempo de los peligros que entrañaba una hi- 
poalimentación tan continuada. Los dos sectores 
tnás amplios de la población—la clase media y la 
trabajadora—, sus sueldos y sus jornales no tie­
nen poder adquisitivo para obtener los alimentos 
ntás indispensables, a los qtie los especuladores y 
agiotistas se han empeñado en ponerles precios 
astronómicos, creándose fortunas colosales de un 
modo vertiginoso a costa del hambre y de la ne­
cesidad de la mayor parte de la población. La co­
dicia se ha desbordado saltando los diques de la 
ética, y un egoísmo feroz se ha despertado ante el 
instinto de defensa y de conservación.

El Ciobi erno se ha dado cuenta del peligro, y a 
toda costa trata  de romper el circulo vicioso que 

ha engendrado, tomando enérgicas medidas, 
si se llevan a efecto a rajatabla, terminarán 

con la carestía de la vida, que en gran parte es 
artificial y provocada y sostenida por esa legión 
de intermediarios, que debían desaparecer de un 
modo total y definitivo.

es ninguna cosa nueva, y de todo el mun­
do es sabido, que alimentación insuficiente acarrea 
una desnutrición, disminuyendo con esto la re­
sistencia a las infecciones. Como ejemplo tene­
dlos el hambre que ha seguido a todas las guc- 
iTns, desencadenándose violentas epidemias de ti 

de peste y de otras enfermedades infecciosas.

Hoy ya sabemos que para que el mecanismo de la 
inmunidad funcione son necesarios ciertos p ro­
ductos biológicos, como son las proteínas y las 
vitaminas : pero éstos los aportamos al organis­
mo humano mediante la alimentación. E ntre las 
principales proteínas tenemos la ovoalbúmina o 
clara de huevo, la caseína de la leche, las globu­
linas, que se encuentran en la sangre de los ani­
males : la edestina, en las sem illas; la miosina, en 
la carne, etc., y las vitaminas que se encuentran 
en los vegetales y en el hígado, en el cerebro, en 
la carne, etc., de los animales. Si pensamos en el 
precio de los huevos, en la leche aguada y en la 
carne, que no se encuentra nada más que a pre­
cio de «estraperlo»—inasequible a la mayor parte 
de los españoles—, las reservas de proteínas se de­
ben estar agotando, y de ahí que las enfermeda­
des infecciosas hagan estragos por la falta de de­
fensa, por mucho que quiera hacer la sanidad y 
los médicos. Antes, ima gripe, con tres pastillas 
de aspirina, duraba dos días ; hoy dura quince -y 
deja al enfermo afectado en gran manera.

Desde hace mucho tiempo nosotros estamos 
viendo individuos con hipotensiones y espasmos 
vasculares en las extremidades, en el cerebro, y 
cuya eitología u origen no es sino carencial, o 
sea por falta de alimentación.

En otros nos ha chocado la elevación de la ten­
sión mínima y violentos tfolores en las piernas.

I: I
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que mejoraban con ácido nicotínico y levadura de 
cerveza, y cuya causa también la achacamos a la 
insuficiente alimentación ; pero un grupo muy nu­
meroso, constituido por mujeres la mayor parte, 
que cuando llegan a nosotros se sientan derren­
gadas y nos dicen que no saben lo que tienen, 
pero que se encuentran muy mal, no pueden con 
su alma ; interrogándolas pacientemente, encontra 
mos en todas hormigueos en las piernas y en los 
brazos, a veces se les duerm en; otras sienten los 
pies y las manos como acorchados, no tienen sen­
sibilidad, se muerden o pellizcan, porque no sien­
ten nada, además orinan mucho, muchas veces al 
día, algunas veces no pueden contener las ganas 
de orinar, y la orina apenas tiene color ; duermen 
mal, sueñan mucho y cosas desagradables; se 
despiertan siempre como cansadas, como si no 
hubieran dormido, y, además, el marido y la fa­

milia les han notado que tienen muy mal genio, 
una irritabilidad que por la cosa más insignifi­
cante se molestan, se excitan y se exaltan. Para 
hacer el diagnóstico sólo hay que preguntar cuán­
tos son de familia y cuánto gana el marido. La 
mujer da la mayor parte de la comida al marido, 
que es el que trab a ja ; luego a los hijos, y la que 
come lo que sea, o la que no come, es la mujer, 
que además tiene que romperse la cabeza todas las 
mañanas en el mercado a ver qué compra con las 
12 ó 15 pesetas del jornal.

Dejando a un lado el aspecto médico y pasan­
do al económico, la hipoalimentación da lugar a 
que aumente el número de enfermedades del tipo 
que sea, y los enfermos producen un gasto y, ade­
más, no trabajan.

(Del diario Ya.)

IM V I I I «I»  € í O I I  e  s il e  I e x t e r i o r

Lo que se sabe y lo que se dice de la clitocybina
por

F. JA V IE R  CO RTEZO -CO LLA N TES
(Según la Memoria de Juan Heribert, publicada en S c i e n c e  e t  V i e  y  facilitada a El Siglo Médico 

por el señor agregado de Prensa de la Embajada de Francia en España.)

II

L a c l it o c y b in a  y  e l  b a c il o  d e  K o c h

El bacilo de Koch es uno de los pocos micro­
bios patógenos contra los cuales la ciencia pa­
rece desarmada hasta el presente.

Los descubrimientos sucesivos de las sulfami 
das y de la penicilina han enriquecido el arsenal 
de la terapéutica con medios eficaces para com­
batir la mayoría de los microbios que hasta hoy 
aparecían invencibles. Desgraciadamente, ni las

sulfamidas ni la penicilina se han mostrado efi­
caces contra el bacilo de Koch, que hoy día, como 
consecuencia de la guerra y las circunstancias de 
la postguerra, causa aún mayores desastres que 
antes. La tuberculosis resulta, por tanto, con el 
cáncer, los más grandes azotes de la Humanidad, 
a quienes debe dominar la Medicina moderna. 
Para combatir ambas enfermedades se emplean 
medios constantemente modificados, de los cua­
les la eficacia depende, por lo general, de la pre­
cocidad en su aplicación.

9 e t a J > i ó n

f w t í s i n w

En la terapéutica por la vitamina B» hay

casos pertinaces
en los que sólo se logra éxito con dosis que 
sobrepasan mucho o tas usuales hasta ahora.

Para facilitar el empleo de altas dosis de 
vitamina B|, además de las tabletas de 3 mg. 
y las ampollas de 5 y 25 mg. ("fuerte"), el 
Betabión se prepara ahora, con el nombre de

Betabíón fortísimo,
en ampollas de 1(X) mg,: cajas de 3 ampollas.
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Por ello, el profesor H ollande, una vez descu­
biertas las propiedades bacteriostáticas de la cliio- 
cyi)ina, pensó inmediatamente ensayar su aplica­
ción contra el bacilo de Kocli.

El profesor H ollande es un eminente espe­
cialista de la terapéutica antituberculosa, habién­
dose dedicado a su estudio en gran número de 
trabajos anteriores. Su primera comunicación a 
este respecto data del año 1!)07, pero bastante 
antes había debutado H ollande en la bacterio­
logía. Desde la edad de doce años, siendo discí­
pulo del Liceo de Chambery, demostró mayor 
predilección por estudiar con los microscopios de su 
padre, que era catedrático de Ciencias, que apli­
carse al latín y al griego, lo que no dejó de pro­
porcionarle serios disgustos.

Desde el año 1912 a 1922 el profesor H ollan- 
de se dedicó a la micrografía. después a la zoolo­
gía y a la parasitología en Nancy y Strasburgo, 
ocupando desde 1922 la cátedra de microbiología 
de la Facultad de Farmacia de Montpellier.

l)re medio gelosado de Santón, se obtiene, a pe­
sar de esta concentración enorme de bacilos, un 
círculo estéril de ocho a nueve centímetros de 
diámetro.

Estas primeras experiencias de resultado positi­
vo decidieron a pasar los ensayos in vivo, es de­
cir, sobre animales tuljerculosos. Parecía legítimo 
concebir de este estudio grandes esperanzas, pero 
era evidente también que ello estaría erizado de 
dificultades.

En la aplicación de la famosa fórmula de éxito, 
según T aylor (10 por lüO de inspiración más 
90 por 100 de transpiración), la idea inicial del 
profesor H ollande había proporcionado el pri­
mer elemento, quedando por cumplir un encarni­
zado trabajo.

C l ITOCYBINA b r u t a  y  Ct-ITOCYBINA PETRIFICADA

El primer escollo se presenta en cuanto se in­
tenta inyectar el extracto acuoso de clitocybina
))ruta a un cobaya tuberculoso: no tarda en pre- • ^
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Figura 1."—Un círculo de brujas en Vercors.

Une el profesor H ollande a su gran cultura y 
personalidad científica un carácter modesto y 
sencillo que le ha granjeado las generales simpa­
tías. El profesor H ollande es conocido por sus 
estudios sobre la estructura de las células, pero 
íuás que nada por sus trabajos sobre el bacilo de 
la tuberculosis.

Los primeros ensayos del profesor H ollande 
acerca de la acción de la clitocybina sobre el ba­
cilo de Koch fueron hechos siguiendo los métodos 

Fleming, poniendo en seguida en evidencia la 
eficacia considerable del nuevo antibiótico, que se 
uiostró notablemente más activo contra el bacilo 
<le Koch que contra el estafilococo dorado, toda 
vez que era precisa una concentración cinco ve­
ces mayor de clitocybina para obtener iguales re­
sultados sobre el estafilococo que sobre el bacilo 

Koch. En siembras de bacilos tuberculosos a 
í’szón de 800 millones por centímetro ciibico so-

sentarse en el punto de inyección un gran edema 
y un prurito intenso. Es interesante señalar que 
la penicilina ligeramente alterada producé iguales 
efectos. Estos síntomas llevan aparejada sufusión 
sanguínea y ulceración.

A fuerza de rascarse el animal, termina por cau­
sar una herida supurante. Algún .tiempo después 
muere a consecuencia de esta única inyección. Es, 
por tanto, que el extracto acuoso inyectado con­
tenía, además de la clitocybina propiamente di­
cha, una substancia tóxica que se imponía eli­
minar.

Este resultado no tenía nada de extraño, si se 
recuerda que el clitocybo no es comestible más 
que cocido ; crudo da lugar a intoxicaciones que 
son probablemente debidas al mismo principio 
químico que causa la muerte del Cobaya inyectado.

¿Cómo separar la clitocybina dé este principio 
tóxico ?
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Cuantos hayan estudiado el bacilo de Koch sa- 
1)en que la característica fisiológ’íca esencial de 
este micro1)io es estar rodeado de una cubierta 
cérea espesa, que constituye aproxiinadameníe el

- ' *■
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Figura 2.»—Una zona de hierba muerta, en la que se 
distingue los clitocybas que llamaron la atención del 

profesor Hollande.

tercio de su peso total y está compuesta de una 
mezcla de grasas y ¿eras de las que unas son in­
diferentes y otras particulares del microbio, como 
las a base de ácido tuberculoesteárico o tiótico. 
Precisamente al inercia química y la impermeab'-

por el contrario, desprovisto de esta propiedad, 
se* tiene, por tanto, un medio de separar ambas 
substancias.

En efecto, la experiencia ha demostrado que la 
clitocybina tratada por el éter sulfúrico, que e= 
un solutor de las grasas y, por consiguiente, de los 
productos Hposolubles, y después re.disuelta cu 
agua, pierde toda su toxicidad.

Inyectada así a dosis masivas y repetidas a un 
cobaya, ya no produce ni prurito ni edema ni 
ulceración. Esta clitocybina, purificada, podrá, 
pues, utilizarse sin inconveniente en las experien­
cias sobre cobayas tuberculosos.

L a c l it o c y b in a  y  la  t u b e r c u i .o s is  d e l  cobaya

Uno de los primeros ensayos del profesor H ol­
l a n d e  fué realizado de la siguiente m anera;

Se inoculó un lote de cobayas con bacilos espe­
cialmente virulentos y en número de alrededor de 
10.000 por cobaya. Pasado un tiempo suficiente 
para conseguir que la enfermedad llegue a un es­
tadio avanzado (veinticinco días), uno de los ani­
males fué sometido a tratamiento con la clitocy­
bina, dejando a los demás del lote como testigos. 
El tratamiento duró veintisiete días, a razón de 
dos inyecciones por día, y el animal fué sacrifi­
cado diez días después de la prim era inyección, al 
mismo tiempo que el único de los cobayas testi­
gos que aún no había muerto.

El cobaya tratado haliía aumentado de peso un
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Figura 3."—Clitocyba Cándida. Figura 4."—Clitocyba gigántea.

lidad física de esta capa cerograsosa. es la que 
hace al bacilo de Koch insensible a todas las subs­
tancias que se le han opuesto hasta el presente.

Para que la clitocybina sea capaz de penetrar 
esta coraza precisa en ella una propiedad de di­
solverse en las grasas y  ceras que la componen, 
es decir, ser liposoluble. SI el producto tóxico 
unido a la clitocybina en el extracto bruto está,

8 por 100, después de haber perdido un 28 por bilí 
durante el período precedente al tratamiento.

Veamos algunos resultados que se manifestaron 
en la autopsia com parativa: El cobaya testigo 
presentó las características habituales de la tu­
berculosis de los cobayas: ganglios caseosos, 
bazo y pulmones hipertrofiados y con lesiones 
llenas de tejido caseoso.
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El cobaya tratado tenía, por el contrario, los 
ganglios poco caseosos, el bazo y los pulmones 
normales de tamaño y presentaban algunas lesio­
nes, pero su aspecto, su tamaño y la presencia de 
un grueso reborde gris alrededor de las lesiones, 
manifestaba que la evolución <le la enfermedad 
había cesado a causa del tratam iento y que un 
proceso de defensa inhabitual comenzaba a ma­
nifestarse.

Tratándose de una información divnlgatoria 
ésta que hacemos, conviene pasar la vista a gran­
des rasgos por el desenvolvimiento habitual de 
la tuberculosis en los tejidos.

Es bien conocido que el terreno de elección del 
l)acilo de Koch es el tejido pulmonar, siendo, por 
tanto, la evolución del proceso pulmonar lo que 
interesa en primer término.

Para explicar esta predilección del bacilo tu- 
l)erculoso, C a l m e t t e  decía que el predominio de 
las localizaciones pulmonares resultaba porque en 
el tejido conjuntivo que circunscribe los alvéolos 
y los pequeños, bronquios, los lagos linfáticos y 
los capilares sanguíneos, son lugar de una circu­
lación más lenta que en cualquier otro órgano. 
Añadamos que el movimiento continuo que agita 
los pulmones favorece igualmente la actividad de 
los bacilos tuberculosos.

El bacilo de Koch penetra de hábito en el te­
jido pulmonar por las vías aéreas, siendo inme­
diatamente atacado por los leucocitos, que pre­
tenden fagocitarle : pero siendo el bacilo más fuer­
te que los leucocitos, éstos resultan obligados, 
para aumentar su poder fagocitario, a fusionarse 
tn gran número, constituyendo una célula gigan­
te que va a constituir el nudo del folículo tu ­
berculoso o tubérculo, nudosidad grisácea al prin­
cipio del tamaño de una cabeza de alfiler. Además 
de la célula gigante, el folículo o nódulo tuberculo­
so comprende una corona de leucocitos poli y mo- 
nonncleares, en el interior de los cuales, y entre 
ellos, se encuentran igualmente bacilos de Koch 
y, en la periferia, linfociíos. /

Esta formación concéntrica constituye un dis­
positivo estratégico destinado a circunscribir la 
acción de los bacilos en un espacio limitado, lo 
que se produce si, por ejemplo, el nódulo se to r­
na fibroso y duro, se calcifica. Pero, en general, 
la evolución de la enfermedad continúa, fusionán­
dose tubérculos vecinos, y algún tiempo después 
comienza la caseificación de la masa nodular. La 
caseificación, que no es más que una degenera­
ción de las células gigantes por efecto de los ba­
cilas de Koch que en ella se contienen, da al te­
jido esa consistencia de queso blando a que debe 
su nombre. Puede llegar al reblandecimiento com­
pleto del tejido, del cual, por evacuación, se ori­
gina la caverna, o, por el contrario, en casos de 
curación, se organiza un tejido de esclerosis que 
rodía los túberculos y los va reemplazando pro­
gresivamente.

Se comprende así que la ausencia del cascum o 
su presencia en pequeña cantidad en las lesiones 
tuberculosas del cobaya tratado por la clitocybina, 
se hayan podido interpretar como índice de una 
detención en la evolución de las lesiones en el es­
tadio que'precede a la caseificación.

Veamos ahora, aparte de los datos de la autop­
sia sumaria, lo que residta dcl examen al micros-

Figura S.’—Acción de la clitocybina sobre el bacilo tí­
fico. Los cuadros de papel secante embebidos de ex­
tractos del sombrero, el pie y las laminillas de clito- 
cybo. En la periferia de los círculos estériles se observa 
proliferación microbiana densa, debida acaso a  efectos 

de estimulación por dosis débiles de clitocybina.

copio de los tejidos de los órganos enfermos del 
animal tratado por la clitocybina.

L a l i s i s  d e  l o s  b a c il o s  p o r  la  c l it o c y b in a

El tejido pulmonar del cobaya tuberculoso tra ­
tado con clitocybina presenta un aspecto muy di­
ferente ílel que encontramos de ordinario. No es 
precisa en este lugar una descripción detallada, 
que no tendría interés más que para los especia­
listas de Hisíopatologia tuberculosa, pero cabe 
decir que las células están mucho menos altera­
das que en las lesiones tuberculosas habituales 
del cobaya. Ea cromatiiia nucleal es todat ía bien 
visible.

En la evolución habitual de la enfermedad, los 
leucocitos se muestran impotentes para fagoci.ar 
a los bacilos. Se incorporan en número limitado, 
no pueden diferirlos y sucumben antes de haber 
llegado a injerir en su protoplasma más que al­
gunos bacilos.

.\quí. por el contrario, se encuentran frecuen-
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temente leucocitos en los que el protopiasma está 
atiborrado de bacilos tuberculosos, lo que prueba 
que la clitocybina les impie sucumbir por la in-

B.

.1

i

también deformaciones diversas. Los bacilos su­
fren modificaciones importantes en sus funciones 
fisiológicas aun antes de ser presa de los leucoci­
tos. En fin, las lesiones tuberculosas de los co- 
1)ayas tratado* ''on clitocybina contienen paque­
tes y cadenas de. bacilos aglutinados, con más o 
menos marcadas alteraciones. A veces estos pa­
quetes no constituyen más que una masa amorfa 
en la que apenas se distinguen uno o dos cuer­
pos microbianos no lisificados todavía.

La clotocybina provoca, pues, la lisis de los 
bacilos intra y extrácelulares en las lesiones tu­
berculosas, resultado que se subraya por no ha­
berse nunca conseguido obtener. En las expe­
riencias in vitro, es decir, sobre medio no vivo, 
se ha comprobado la detención del desenvolvi­
miento de los microbios, pero no su destrucción 
total. Es probable que la clitocybina ejerza so­
bre ellos un efecto tal, que su invulnerablidad ha­
bitual a las defensas que el organismo les opone 
resulte anulada.

El profesor H o l l a n d e  sugiere que esta invulne­
rabilidad de los bacilos de Koch se debe, más que 
a su envoltura cérea, a una acción antidiastási- 
ca que resultaría anulada por la clitocybina.

Por tanto, parece permitido suponer que el 
bacilo de Koch está vencido, lo que no quiere de­
cir que la tuberculosis resulte vencida al propio 
tiempo, pues hay todavía mucha distancia que re­
correr.

c.

Figura 6.’'—Acción de la clitocybina sobre el bacilo 
de K och: B) Placa casi esterilizada totalmente por la 
clitocybina. O  Medio muy abundantemente sembrado 
de bacilos de Koch (800.000.000 por centímetro cúbi­
co ; grupos de colonias microbianas se observan pene­

trados!.

gestión de los primeros bacilos digeridos, f.os 
bacilos que se contienen en estos leucocitos es­
tán en vía de destrucción, presentando deforma­
ciones que manifiestan su alteración grande.

Se encuentra igualmente gran número de baci­
los alterados fuera de las células, que presentan

P r ü b l e m a .s q u e  s e  p r e s e n t a n

Por demostrativos que sean los exámenes mi­
croscópicos de que hemos hablado, no permiten, 
en efecto, afirmar que la tuberculosis esté venci­
da ni que se tenga seguridad de vencerla.

El profesor H o l l a n d e  dijo en la Academia de 
Ciencias de P a rís : «Algunos ensayos de trata­
miento sobre cobaya tuberculoso que hemos rea­
lizado demuestran la ausencia de bacilos en las 
lesiones, la lisis total de los bacilos. La inyec­
ción en el cobaya sano de los productos de tales 
lesiones, luego de un tratamiento intensivo, de­
m ostrará si por la clitocybina se puede llegar a 
la esterilización completa.

$e ha realizado una experiencia fundamentada 
en este principio. Se inoculó un cobaya y se le 
trató  con clitocybina durante doce días, sacrifi­
cándole dos días después de terminar el trata­
miento. Las lesiones producidas por los bacilos 
en quince días que estuvo inoculado el cobaya 
resultaron manifiestas, pero desprovistas de ba­
cilos totalmente. Productos de estas lesiones se 
inyectaron a otro 'cobaya en perfecto estado de 
salud, pero este animal no sobrevivió más que 
diecí.siete <lías y murió, con pérdida de un 17 por 
lOU de su peso. T,a autopsia no manifestó ningu­
na lesión pulmonar ni del l)azo y de los ganglios. 
Si se supone que no filé la tuberculosis lo que
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mató ai cobaya, ¿cuál fue la causa de su muer­
te? ¿La toxicidad de los productos inyectados 
sería debida a los bacilos o a su lisis? E sta pre­
gunta no tiene aún respuesta y están en prác­
tica experiencias para resolver el problema.

Aún quedan más papeletas que resolver. En 
efecto, aun cuando se consiguiera el medio de 
hacer inofensivos para otro animal los productos 
(le un cobaya tuberculoso, queda el problema ca­
pital de la cicatrización de las lesiones. Hay que 
estal)lecer en qué medida las lesiones de un ani­
mal tratado con clitocybina, una vez desembara­
zado de los bacilos causantes, son susceptibles 
de evolucionar hacia la cicatrización, es decir, ha­
cia la curación. La clitocybina, hasta ahora, no 
ha permitido más que detener las lesiones cau­
sadas por los bacilos. Queda su reparación. El 
proceso habitual de cicatrización no comienza sino 
luego del estadio de la caseificación, y la clito­
cybina modifica esto profundamente. ¿Las lesio­
nes podrán, no obstante, cicatrizar de modo es­
pontáneo sigitiendo distinto proceso ? ¿ Será, por 
el contrario, preciso establecer un segundo trata­
miento capaz de provocar o de ayudar la cicatri­
zación de.spués de la esterilización causada por la 
clitocybina? La experimentación sistemática so­
bre animales deberá responder a estas preguntas 
en un próximo porvenir.

Otros mil problemas se plantean todavía, y se 
concibe, por tanto, que sólo un trabajo largo y 
minucioso permitirá resolverlos científicamente.

Se comprende que hasta que sean resueltos la 
conciencia medica impide practicar experiencias en 
el hombre.

Los resultados de las primeras experiencias del 
profesor H ollande han sido a menudo mal in­

tas experiencias, dejando creer que la tuberculo­
sis estaba a punto de ser vencida y aun que es­
taba vencida ya. El profesor H ollande ha insis­
tido siempre sobre la paciencia que deben aún 
tener los enfermos hasta que sea posible aplicar­
les el tratamiento, y la necesidad de continuar 
todavía usando los medios establecidos en la te­
rapéutica antituberculosa. Hace pocos meses de­
claraba H ollande que no podía dejar de divulgar

Pigura 7.*—^Fagocitosis masiva y lisis intracelular de 
los bacilos en los pulmones de un cobaya tratado con 
clitocybina; 1. Leucocito polinuclear con protoplasma 
atiborrado de bacilos. 2. Leucocito mononuclear con 
protoplasma con bacilos en estado de digestión avan­

zada.

^^rprctadas por el gran público y en especial por 
los enfermos. Se ha dado lugar a incidentes la- 
mentables, debidos más que nada a titulares sen­
sacionales, bajo las que gran parte de la prensa 
*10 científica publicó informaciones relativas a es-

Figura 8.*—Lisis de bacilos en cadena.

su descubrimiento, aun cuando temiera la ava­
lancha de esperanzas prem aturas que podía sus­
citar entre los desdichados enfermos. Los resul­
tados obtenidos autorizan grandes esperanzas. 
El fruto existe, pero hay que dejarle madurar. 
No olvidemos que la penicilina, descubierta en 
1920, no fué utilizada en grande hasta 1942.

Es permitido esperar que en este caso no será 
tan largo el período de prueba, aunque se nece­
siten. según H ollande, un mínimo de dos o tres 
años antes de poder afirmar que será vencida la 
tuberculosis. Esta enfermedad es de evolución len­
ta e impone este carácter suyo a todos los estu­
dios sobre ella. De momento es imposible acce­
der a los ofrecimientos de enfermos que desean 
servir de cobayas voluntarios. Precisa dejar al 
profesor H ollande y a sus colaboradores el tiem­
po de realizar la encarnizada labor que permita 
poner en marcha la utilización de la clitocybina 
en terapéutica, y precisa, sobre todo, poner a su 
disposición el máximo de medios para activar este 
resultado.

Los MEDIOS PUESTOS EN PRÁCTICA

Hace algunos meses que aún trabajaba el pro­
fesor H ollande solo en su laboratorio, teniendo 
a su esposa como único ayudante, y aun ésta ab- 
uorbida por otras funciones que- más la incum­
bían. El equipo, que no se completaba más que 
por un ayudante técnico, se encontró, como es ló­
gico, cualquiera que fuera su buena voluntad, fren­
te a una labor desproporcionada con su capacidad 
de trabajo, a más de estar considerablemente im-
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pedido, por la pobreza de los medios materiales 
de que disponía. Por último, las cantidades de 
materia prima de que disponía el profesor H ol- 
LANDE eran mínimas. Había, pues, derecho a te­
mer que,-una vez más. un magnífico descubrí 
miento no pudiera hacerse eficaz en su país de 
origen y fuera explotado en el extranjero antes 
que en Francia.

Parece ser que esta vez las autoridades compe­
tentes se han dado cuenta de su responsabilidad 
y están decididas a colaborar para que la falta 
de medios materiales no frene el desenvolvimien-

Figura 9.«—El profesor Hollande.

to de los trabajos del prom esor H ollande. Seis 
ayudantes y un material científico considerable han 
sido puestos a su disposición. Se ha fundado en 
Montpellier un centro de cría de animales de la­
boratorio. La administración de la Prefectura se 
ha mostrado generosa, posibilitando una primera 
impulsión a las investigaciones. LI Centro Nacio­
nal de Investigación Científica ha concedido cré­
ditos para estos trabajos. Las iniciativas privadas 
aportan su ayuda, y un gran diario del Mediodía 
de Francia ha organizado una suscripción, que 
rindió más de C.000.000 al profesor H ollande. 
H asta se señalan gestos emocionantes, como el 
de los estudiantes, que decidieron hacer periódi­

camente colectas entre ellos a fin de contribuir a 
pagar los gastos de abastecimiento de clitocibos 
y servir de ejemplo a sus compatriotas.

Los esfuerzos conjugados de los organismos 
oficiales y del público están permitiendo así im­
pulsar las investigaciones a fondo, sin que nin­
gún obstáculo de orden material deje de ven­
cerse.

Los trabajos en curso

Una organización racional de investigaciones 
ha sido montada, y en el momento actual el equi­
po de Montpellier no es él solo a realizar estu­
dios con clitocybina, sino que trabaja en estre­
cha correspondencia con otros tres centros de in­
vestigación que se han creado : en Grenoble, diri­
gido por el profesor N ovecourt; en París, por 
R iviere, y en Bruselas, por el profesor Ver-
AIEULEN.

Los profesores H ollande y N ovecourt se han 
consagrado particularmente a resolver el proble­
ma del cultivo artificial de clitocibos, pues la can­
tidad de que se disponía era insuficiente. Este 
champiñón no se encuentra en la Naturaleza más 
que en el mes de septiembre y en lugares difícil­
mente accesibles, situados en la altura de las mon­
tañas. El cultivo en matraces se está llevando a 
efecto, y un centro de producción artificial de cli­
tocibos ha sido instalado en el Instituto de Quími­
ca de Montpellier. Se utiliza la zanahoria o el 
nabo como soporte, con aditamento de medios 
sintéticos apropiados. El champiñón se desarro­
lla rápidamente, y el contenido de clitocybina ha 
sido doblado por la adición de metabólicos espe­
ciales.

Además, los cultivadores habituales de cham­
piñones han emprendido también el cultivo del 
clitocibo y ofrecen producir próximamente de 
100 a 150 kilos por día. De este modo se dispon­
drá de materia prima durante todo el año, sin de­
pender de vicisitudes de la estación y la recolec­
ción. Los clitocibos naturales no serán por esto 
desdeñados, y su recolección ha estado organiza­
da durante este verano.

Ivos señores R iviere y V ermeulen se preocu-
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pan más especialmente del aislamiento y defini­
ción química de la clitocybina, teiiicndc por meta 
el establecimiento de su fórmula de constitución, 
que permitirá en su día realizar la síntesis quí­
mica. El profesor Hou-ANnE ha podido obtenfer 
clitocybina en solución acuosa, prácticamente 
pura, eliminando, sin alterarla, los pigmentos, 
proteínas y substancias diversas que la acompa­
ñan. La concentración de esta solución perm iti­
rá obtener clitocybina químicamente pura en for­
ma de polvo.

Los objetivos inmediatos que se han asignado 
el profesor H o l l a n d e  y sus colaboradores son, 
por tanto, y en resum en; 1.® El cultivo del cli- 
tocibo en amplia escala, para disponer de mate­

ria prima en gran cantidad y poder ])rofundizar 
y extender las experiencias en curso sobre los 
animales. 2.® L a purificación y el aislamiento del 
principio químico de la clitocybina, a fin de es­
tudiar científicamente sus propiedades físicas, 
químicas y biológicas. En el momento actual, es­
tas dos finalidades están en buenas vías de ser 
logradas, y los sabios franceses podrán en breve 
consagrarse al estudio sistemático de la acción de 
la clitocybina sobre la tuberculosis animal. Si 
ello diera los resultados que parece ser discreto 
esperar, y solamente cuando ello esté definitiva­
mente establecido, será posible experimentar la 
aplicación de la clitocybina a la tuberculosis hu­
mana.

K  I U  l i  I O  «  K  A  P  I A  S

yarasiiotogia general, por el profesor Olympio 
da Fonseca. U n tomo de 148 págs., con 70 gra­
bados, traducido por el Dr. Eliseo de Buen. 
E. M orata, Madrid, l!U(i. Precio, 25 pesetas. !»

Los estudios parasitológicos, cada día de im­
portancia más destacada, no están sobrados en 
España de textos donde nutrirse. Faltaba, sobre 
todo, una obra de carácter general que sirviera 
de introducción o base para el conocimiento de 
todas y cada una de las partes que integran esta 
rama de la Medicina. Con la recentísima apari­
ción en castellano de la obra del ilustre parasi­
tólogo brasileño, profesor Olympio de Fonseca, 
se ha llenado por completo esta necesidad.

Xo vamos a analizar.con detalle el contenido 
de este libro, ni mucho menos intentar una crí­
tica de fondo. Sus cualidades específicas se opo- 
*ten a ello, ya que si una obra de iniciación o 
introducción a cualquier ciencia quiere cumplir 
con acierto su cometido, debe huir de la hipóte­
sis polémica y reunir en su acerbo únicamente

los hechos indiscutidos y consagrados, que coiivS- 

tituyen el fundamento o base de su doctrina. Esto 
se cumple de un modo estricto y perfecto en el 
trabajo que nos ocupa. Al acabar la lectura de 
sus páginas, de apretada doctrina, competente­
mente traducida por el Dr. Elíseo de Buen, todos 
los conceptos que forman los cimientos de la 
Parasitología quedan perfectamente aclarados 
para el lector, dejando su ánimo bien dispuesto 
para asimilar fácilmente todos los conocimientos 
especialidades sobre esta ciencia.

La presentación material de este libro corres­
ponde a la digna y brillante tradición de Javier 
M orata, que sabe anteponer el anhelo de perfec­
ción bibliográfica a las legitimas aspiraciones co­
merciales.

Unicamente nos resta, como final de esta nota, 
decir que esta obra es de obligado conocimiento 
para todos los clínicos que quieran dar un conte­
nido doctrinal y lógico a sus conceptos de apli­
cación inmediata.

Dr. Tomé Bon<i.

•OO-
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K E r> I K T K O n K K » \\ il IM  o  N
EL SIG LO  M EDICO - SEMANA MEDICA 

ESPAÑOLA

RESUMEN SUMARIO DEL NUMERO ANTERIOR 

(12 de octubre de 1946.)

La vitamina P en terapéutica dermatológica, por A. Ca­
rreras y J. A. Salvá Miquel.

La'^óTánica y los médicos, por P. J. Blanco Juste.
Lo que se sab2 y lo que se dice de la clitocybina, por 

P. J. Cortezo.
Benito Pérez Caldos y la Medicina (DO, por P. J. Cor­

tezo Collantes.

AVANCE SUMARIO DEL NUMERO PROXIMO 

(26 de octubre de 1946.)

Síndrome de Groenbland y Strandberg, por J. Arjona. 
La sífilis cardiobascular, por D. Duran Arrom.
Temas y problemas sanitarios, por Fernán Pérez. 
Idearium de «Ich».

l
BRÍTl.SH MEDICAL JO l)R \.\L

(Lomlrt's. 21 de septiembre de 1916.)

Spurling, Slione y Fo'/ffAan.—Ictericia por suero lioniólogo. 
Fitzgibbon.—Actividad posloperaloria.
Tienchard.—Inhabilidad para el trabajo en climas tropicales. 
Black, Fourman y Trinder.—Las heces en el sprúe.
Mackenzie.—Organización de la Oficina Internacional <!<* 

Sanidad.

MEDICINA

i.Mdilrid, octubre de 1916.)

Bnriquez. García Morato. Juanes y H¡iM)cioilii(lr¡as.
tiernani.- Inervación simiiática de los vasos linfáticos.
¡YOrs > Arias.— Interpretación psicosomálica tle la di|>«o- 

munía.
Pérez Arias, Domínguez Guitarfe. Asensio y Cuesta.—Apendici- 

tis anómala y penicilina.
//edoya.-Fundamentos de radiología obstétrica.
Al?many.— Ltx tubercuUna considerada como anlígeno.

MINERVA MEDICA 

(Turín. 14 de julio »ie 19F).)

Rorallo.—Vitamina 1*.
Angelini.—Investigación de la leplospira iclero-hemorragiae 

en la medula ósea.
Moratti.—Broncoespiroquetosis de (;a.«tellan¡ con absceso gan- 

grenado de pulmón.

FARMACOTERAPÍA ACTUAL 

(Madrid, septiembre de 1916.)

/«/ón.—Respuestas farmacológicas «le la vena j«»rla.
M cesen.—Cuproterapia.
Suriano. —El electrochoque en las eníemieda«les menialcs. 
Pfi^ira y Botella.—El gllcerofosfalo s«>dico en la sedación 

del útero químicamente excitado.
Garrido.—Nefrosis lipoidea.
González del Rey.—L.is siilfainidas en las septicemias <oli- 

bacilares.
Viáuelas.—Cardiomegalia mixedematosa tratada con tiroides.

r.c-
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i O L E T O I N  O E  0 = A

La importancia y extensión de las disposicio­
nes oficiales de esta semana merman considera- 
l)lemciite el espacio para nuestros habituales co­
mentarios y artículos de solaz y entretenimiento 
para médicos. Nos vemos, pues, obligados en 
este número a suprimir gran parte de nuestras 
acostumbradas secciones en atención al interés y 
necesidad de su más pronto conocimiento de las 
disposiciones aludidas por nuestros queridos com­
pañeros los médicos de Asistencia Pública Domi­
ciliaria y los médicos de entidades de Asistencia 
médico-farmacéutica.

Al nmrgen de esto, si queremos hacer un co­
mentario al fundado rum or que viene circulando 
por los centros periodísticos médicos de las con­
versaciones tenidas, más o menos oficiosamente, 
con la finalidad de organizar un magno Congreso 
de Sanidad Municipal.

Nos damos cuenta de la buena voluntad y de­
seo del señor Osgrio Bolaños y cuantos en este 
3fáii le secundan, pero queremos decir, con nuestra 
iiahitual franqueza, que el empeño que se persigue 
bo cuenta con nuestra simpatía, porque le consi­
deramos indiscreto y peligroso.

Las circunstancias especialísimas que tienen 
oioqueada la vida nacional, acuciando con proble- 

de inmediata necesidad de resolución a las 
clases gubernamentales y directivas, no hacen 
Propicio el momento para un Congreso en el que 
seguramente habían de florecer nuevos problemas, 
como en todas las ocasiones semejantes.

í-os sanitarios municipales tienen aún en vías 
s completa solución muchos asuntos de gran 
’̂̂ terés para ellos, y no seria discreto sumar a 

nuevos problemas que fatigarían la atención 
de los gobernantes.

^^tra cosa pensamos de que se multiplique la 
^̂ ’gajiización de curso.s, cursillos, jornadas y 

se les quiera llamar, exclusivamente dedi- 
^3dos al perfeccionamiento de la cultura médica.

^ enseñanza de los temas médicos v sanitarios

de mas actualidad, a la práctica de los conoci­
mientos teóricos adquiridos..., pero mucho teme­
mos que si el propósito a que nos referimos lle­
gara a cuajar, toda la organización del Congre­
so vendría dedicada a plataforma de unos cuantos 
que hincharan, descoyuntaran y desarticulai'an 
problemas profesionales, con el gravísimo riesgo 
de enturbiar la buena fe y la buena voluntad con 
que hasta ahora venimos contando en las altas 
esferas directivas de la nación.

Kste es nuestro parecer y éste es nuestro con­
sejo. No porque creamos que se ha conseguido, 
ni mucho menos, cuanto debe ser nuestro pro­
gram a de dignificación y organización de las cla­
ses sanitarias municipales. No, no es esto, y bien 
lo salxín nuestros queridos com pañeros: nos­
otros hemos estado, estamos y estaremos siem­
pre dispuestos a toda labor que a ello conduzca. 
Pero hay que darse cuenta* de los momentos y 
las circunstancias, y, lo repetimos, seria una 
equivocación y un grave riesgo para la clase lle­
var adelante el propósito del Congreso conforme 
a los rumores recogidos.

El mismo señor Bolaños, que tanto ha tra ­
bajado por el beneficio de sus compañeros, y en 
ocasiones con provecho y triunfo, ¿cree estar se­
guro de que para él no sería un riesgo la cele­
bración del Congreso? Por lo mismo que está 
en condiciones de ser útil aún a sus compañeros, 
debe meditar soln-e la oportunidad del momento.

• Durante la semana pasada hemos tenido en 
Madrid al profesor inglés doctor Mac Inctosch, 
que, invitado por el Consejo Superior de Inves-, 
tigaciones Científicas, ha dado el miércoles en el 
Mo.cpital Provincial una conferencia sobre los 
nuevos procedimientos de anestesia, con demos­
traciones prácticas sobre enfermos 

La anestesia ha sido en estos últimos años 
campo de verdadera revolución, y oHo hace que

i .

i.
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el interés de las clases médicas y quirúrgicas se 
haya acrecentado con la visita de nuestro ilustre 
huésped, que en estas materias es una singularí­
sima figura mundial.

Gran número de médicos españoles está yen­
do a Inglaterra y a los Estados Unidos, con es­
pecial afán de estudiar los modernos métodos 
anestésicos, y este verano hemos podido escu­
char conferencias muy interesantes, como la que 
recordamos del doctor Vega, en la Casa de Sa­
lud Valdecilla. No todos los médicos españoles son 
del corte de los que el simpático periodista señor 
Casares viene glosando en su artículo publicado 
en el diario Madrid. Toda la gracia y la inten­
ción del ágil cronista del popular diario madri­
leño tiene un gran fundamento de verdad, pero 
junto a ella está el sincero afán de aprender, del 
que muchos médicos jóvenes están dando, un alto 
ejemplo en estos días.

E a Sociedad de Cirugía de Madrid ha celebrado 
su sesión inaugural de curso el jueves, día 10, 
siendo presidido el acto por la autoridad sanita­
ria e interviniendo en la sesión los doctores De 
la Villa, Remeiitería y Sánchez Vega. Esta sim­

pática Academia merece especial señalamiento y 
aplauso por el tesón con que viene laborando en 
pro de sus fines culturales y por la perfecta or­
ganización que sus directivos, con generoso em­
peño, han conseguido dar a sus actividades.

Una disposición del (.lobierno ha tenido ge­
neral aplauso entre las clases médicas españolas, 
y ha sido ésta la que encarga de la cátedra de 
Patología Médica de la Facultad de Medicina de 
Madrid al doctor don Jesús del Cañizo, que a 
sus grandes condiciones para el magisterio, tan 
bien demostradas, une el tradicional recuerdo de 
su inolvidable padre, maestro de tantas genera­
ciones de médicos en la Facultad de San Carlos.

« * *

H a sido  f irm a d a  y a  la  O rd en  m in is te r ia l  con­
vocando  oposic iones lib res  a  la s  v a c a n te s  de 
m édicos de A sis ten c ia  P ú b lic a  D om icilia ria . Se 
e sp e ra  que  la s  v a c a n te s  a lc a n z a rá n  u n  núm ero 
ap ro x im ad o  d e  1.500 y que  los oposito res t a l  vez 
p a sen  de  5.000.

L as oposic iones se co n v o ca rá n  en  febrero, 
p a ra  ce leb ra rse  en  el m es de m ayo  próxim o.

D e c io  C a r l a n .

I i iforinaforío ¡irofcisíoiial
EL D r. ALONSO CANALEJAS Y LAS O PO SIC IO ­

NES DEL H O SPITA L DE LA PRIN CESA

El ilustre radiólogo don Manuel Alonso Canalejas 
ha ganado por oposición la plaza de médico director 
de los Servicios de Electrorradiología del Hosiptaí de 
la Princesa, de la Beneficencia General.

Es un nuevo triunfo en la carrera del doctor Cana­
lejas, jefe de los Servicios de Electrorradiología de la 
Escuela Nacional de Puericultura, tesorero de la Aca­
demia Médico-Quirúrgica Española y de la Radiología 
y Electrología Médicas, jefe de Fisioterapia en la Casa 
de Salud Valdecilla y capitán médico en la guerra de 
liberación.

E l  S ig l o  M éd ic o  felicita a nuestro estimado com­
pañero y celebra que el querido Hospital de la Prin­
cesa cuente con este nuevo y firme valor entre sus dis­
tinguidos profesores.

3 E C C I Í O I N  O F D C D A L

DECRETO de 21 de septiembre de 1946 por el que se 
promueve al empleo de Inspector médico de según- 
da clase al Coronel medico don Eduardo Sánchez 
Vega Malo,

Por existir vacante en la escala de Inspectores mé­
dicos de segunda clase desde el día 21 de septiembre, 
y en consideración a los servicios y circunstancias del 
Coronel médico don Eduardo Sánchez Vega Malo, a 
propuesta del Ministro del Ejército y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector médi­
co de segunda clase, con la antigüedad de aquel día, 
destinándole a la Jefatura de los Servicios de Sanidad 
Militar del Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a 27 de septiembre de 1946.—Francisco Fran­
eo.—El Ministro del Ejército, Fidel Dávila Arrendó- 

(B. O. del E. de 13-X-1946.)

M EDICOS BRITANICO S Y SUIZOS SE REUNEN
EN BASILEA

Setenta de los más destacados médicos de la Gran 
Bretaña se encuentran en Basilea participando en la 
primera Conferencia Médica Anglosuiza. En relación 
ton esta Conferencia, la Academia de Ciencias Médi­
cas suiza había enviado invitaciones a todas las uni­
versidades y escuelas de Medicina de la Gran Bretaña.

ORDEN de 7 de octubre de 1946 por la que se ocia­
ra la de 14 de enero último sobre confección 
plantillas de los Cuerpos de Médicos de la Benefi­
cencia Provincial, en cuanto se refiere al acoplo- 
miento del personal de las nuevas categorías.

Ibnos. Sres.: Atendiendo a consultas elevadas a este 
Ministerio por las Diputaciones Provinciales, referen-
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tes a la interpretación a dar a la Orden de 14 de ene­
ro último, para confección de las plantillas de los 
Cuerpos de Médicos de la Beneficencia Provincial, y 
muy particularmente por lo que se refiere al acopla­
miento del personal a las nuevas categorías por aque­
lla Orden establecidas, y al confusionismo a que ha 
dado lugar la denominación de la de Médicos de 
Guardia, habida cuenta de que en muchas Diputacio­
nes estos Médicos de Guardia son temporeros y no 
forman parte integrante del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia Provincial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. ° Se sustituye la denominación de la categoría 

de Médicos de Guardia, establecida en las plantillas 
de los Cuerpos de Médicos de la Beneficencia Provin­
cial por el apartado segundo de la Orden de 14 de 
enero último, por la de Médicos de Entrada.

2. *’ Las categorías a que se refiere la mencionada 
Orden se entenderán categorías administrativas en di­
chos Cuerpos, a los efectos de regulación de sueldos 
y ascensos de los Médicos constitutivos de los mis­
mos, sin que presupongan relación de dependencia je­
rárquica, y siendo también independientes de la fun­
ción que los Médicos del Cuerpo desempeñen, quienes 
serán Jefes de los Servicios que tengan a su cargo.

3. ° Las Diputaciones Provinciales enviarán las nue­
vas plantillas del Cuerpo de Médicos de la Beneficen­
cia Provincial a las Direcciones Generales de Sani­
dad y de Administración Local, en duplicado ejem­
plar, haciendo constar en las mismas nombre del Mé­
dico, fecha de nacimiento, antigüedad en el servicio, 
cargo que desempeñe, sueldos y gratificaciones que 
disfrute.

4. ® También comunicarán las Diputaciones Pro­
vinciales a las Direcciones Generales de Sanidad y de 
Administración Local cualquier alteración que sufra la 
plantilla del Cuerpo de Médicos de la Beneficencia 
Provincial por ascenso, jubilación, excedencia o de­
función del personal, así como el resultado de los 
concursos-oposiciones que se convoquen para cubrir 
plazas vacantes o de nueva creación, con los antece­
dentes y circunstancias personales que se expresan en 
el apartado tercero, a los efectos de inclusión en el 
escalafón de los Médicos de nuevo ingreso.

La proporción de las categorías del Cuerpo 
de Médicos de la Beneficencia Provincial será, como 
mínimo, la siguiente: 25 por 100 de Profesores de 
^la, 50 por 100 de Jefes clínicos y 25 por 100 de 
Médicos de entrada.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1946.—Pérez González. 

*wos. Sres. Directores generales de Sanidad y de 
Administración Local.
(fi. O. del K. de 14-X-1946.)

de 7 de octubre de 1946 por la que se dis- 
se convoque concurso-oposición para la pro- 

ouión de doce plazas de Médicos maternólogos del 
Estado.

limo. Sr.: Vacantes en la plantilla de Médicos ma- 
crnologos del Estado doce plazas, dotadas cada una 
® ellas con el haber anual de 5.000 pesetas.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por 
esa Dirección General se convoque concurso-oposi­
ción entre Médicos españoles para la provinsión de 
dichas vacantes y con arreglo a las normas que por la 
misma se estimen más adecuadas y en consonancia 
con las disposiciones vigentes en la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con­
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1946.—Pérez González. 

limo. Sr. Director general de Sanidad.
{B. O. del E. de 14-X-1946.)

ORDEN de 7 de octubre de 1946 por la que se crean
los Servicios de Hematología y  Hemoterapia en los
Instituios de Sanidad de las provincias que se in­
dican.
limo. Sr.: Creadas por Orden de este Ministerio de 

11 de enero de 1945 las Secciones de Hematología y 
Hemoterapia, dependientes de las Jefaturas Provin­
ciales de Sanidad que en la citada disposición se 
mencionaban, y en la parte técnica del Instituto Es­
pañol de Hematología y Hemoterapia, que tan prácti­
cos resultados vienen dando, porque ellas atienden to­
das las demandas que se les hace por los distintos 
Servicios hospitalarios, así como del público en ge­
neral, se hace preciso extender su radio de acción a 
otras provincias y localidades que, por su censo de 
población e industrias allí tótablecidas, reclaman la 
creación de estas Secciones para su funcionamiento 
en un futuro muy próximo.

Por lo expuesto, este Ministerio ha tenido por con­
veniente disponer:

1. " Dependientes de las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad se crean los siguientes Servicios de Hemato­
logía y Hemoterapia: Albacete, Alicante, Alava (Vi­
toria), Mérida (Badajoz), Cádiz, Jaén, Villanueva del 
Arzobispo (Jaén), Las Palmas, La Bañeza (León), Má­
laga, Murcia, Cartagena (Murcia), Oviedo, Santa Cruz 
de Tenerife, Tarragona, Santa Cruz de la Palma, Viz­
caya (Bilbao).

2. ® Por el Instituto Español de Hematología se dis­
pondrá lo conveniente para facilitar a las respectivas 
Jefaturas Provinciales de Sanidad las técnicas y ma­
terial indisj>ensable con cargo a los presupuestos de 
IOS Institutos de Higiene para su mejor instalación y 
funcionamiento.

3. ® Se autoriza a la Dirección General de Sanidad 
para que convoque cursillos de capacitación del pe»"- 
sonal médico y auxiliar que se precise.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1946.—Pérez González. 

limo. Sr. Directoj general de Sanidad. 
o. del E. de 14-X-1946.)

ORDEN de 10 de octubre de 1946 por la que se aprue­
ba el concurso de antigüedad o de prelación en el 
Escalafón del Cuerpo Médico de Asistencia Públi­
ca Domiciliaria.

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de este 
Ministerio de 6 de febrero último {Boletín Oficial del 
Estado de 12 de marzo siguiente), ha sido convocado
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por esa Dirección General, con fecha 13 de mayo del 
corriente año {Botetui Oficial d d  Estado del 22), un 
concurso de antigüedad o de prelación en el Escala* 
fón del Cuerpo Médico de Asistencia Pública Domici­
liaria para proveer en j)ropiedad las plazas cuya rela­
ción nominal figura en la convocatoria y en Orden cir­
cular complementaria de esa Dirección Genera!, de fe­
cha 18 de junio último {Boletín OficMl del Estado 
del 24), cuyo anuncio tuvo lugar para la provisión en­
tre Médicos pertraiecientes al Escalafón del CuerjX).

Y con el fin de procurar la normalidad en los SeiTÍ- 
cios propios de las plazas afectadas por la convocato­
ria, atendidas las peticiones formuladas en forma' re­
glamentaria por los aspirantes que han tomado parte 
en el concurso, y habiéndose observado las prescrip- 

,  dones legales del mismo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1" Queda aprobado el concurso de antigüedad o 

de prelación en el Escalafón del Cuerpo Medico de 
Asistencia Pública Domiciliaria convocado por la Di­
rección General de Sanidad, con fecha 13 de mayo 
último, para proveer en propiedad las plazas compren­
didas en la convocatoria, adjudicándose los respecti­
vos nombramientos en la siguiente forma:

1.^ E x c e d e n t e s  v o lu n ta r io s

522. Don Isaac Bueno Guerra. Aranda de Duero 
(Burgos), distrito 3, 2.« categoría.

2.411. Don Fernando Rodríguez Muñoz. Cuenca,
distrito 3, l .“

3.581. Don Eugenio Basante S i l v a .  Germadc 
(Lugo), dto. único, 2.®

5.882. Don José García González. Realejo Bajo 
(.Santa Cruz de Tenerife)', dto. único, 2.®

7.306. Don Miguel Sáncliez Serra. Solivella (Ta-
líagona.i, dto. único, 3.® .

8.168, Don Francisco Bezos Bezos. Osuna (Sevi­
lla), dto. 5, 1.® ^
- 10;774. Don José Penichet Uberos. Castellón, dis­
trito 9, 1.® .

12.183. Don Ramón Imaz Arróspide. Eibar (Gui­
púzcoa), dto. 4, 1.®

12.824. Don Antonio Silva Alhamar. Breña Baja 
(Santa Cruz de Traieriíe), dto. único, 3.®

13.089. Don Antonio Quintana Pérez. Villamor de 
los Escuderos (Zamora), dto. único, 4.®

15.099. Don Julián del Arco López. Guadalajava,
distrito 2, 1.®

15.538. Don Salustiano González Piñeiro. herreras 
de Abajo y agregado (Zamora), dto. único, 3.®

2.® Los AFECTADOS TOR LAS DISPOSICIONES DEL NÚ­
MERO 10 DE LA O rden  m in is t e r ia l  de  31 de d ic ie m ­

bre  DE 1945 ____

Concursantes (jue han solicitado áulicamente la plaza 
que tenían en propiedad anJes del concurso anterior, 
-y en la que han continuado con carácter interino en 

virtud de la Orden ministerial citada.

298. Don Agustín Barrasa Méndez. Villanueva del 
Campillo (Avila), dto. único, 4.®

759. Don Antonio Carracedo Fernández, villalon-
ga (Valencia), dto. 2, 3.® . , n  -

847. Don Francisco Compán Miranda. Almena,
distrito 6, región 15, 1.®

1.505. Don Clemente Hernández Mateos. Alcubilla 
de Nogales (Zamora), dto. único, 3.®

2.016. Don Manuel Gómez Garriga. Roquetas (Ta­
rragona), dto. 2, 2.®

2.225. Don Fabián /Vlvarez Iiiestal. Villaseco de los 
Gamitos y agregados (Salamanca), dto. único, 3."

3.977. Don Antonio Espejo Aguilar. Chipiona (Cá­
diz), dto. 2, 2.®

5.365. Don Arturo García Sánchez. Aldea del Cano 
(Cáceres), dto. único, 3.®

5.791. Don Angel Moro Arranz. Carrión de C.ala- 
Irava (Ciudad Real), dto. 1, 3.®

5.794. Don Arturo Orozco Jiménez. Portillo (Tole­
do), dto. único, 3.®

6.128. Dííti Niceno Amador Blázquez Fernández- 
Barranquero. Fernán Caballero (Ciudad Real), distri­
to 1, 3.®

6.221. Don Baldomcro Alvarez Formoso. Pereiro 
de Aguiar (Orense), dto. 2, 2.®

6.381. Don Bernardo Casqué Pérez-Aznar. Moral- 
zarbal (Madrid), dto. único, 5.®

6.686. Don Manuel Enciso Pérez. Baños de Río 
lobía y agregado (Logroño), dto. único, 5.®

7.7662. Don Francisco Olmo Toral. Ubeda (Jaén), 
distrito 5, 1."

7.790. Don José Muñoz Carrasco. Trebujena (Cá 
diz), dto. 1, 3.®

8.472. Don Antonio Aberiuras Peydró. Paredes de 
Sigüeuza (Guadalajara), dto. único, 3.®

9.224. Don Cosme Jesús Sánchez Sánchez. Maian- 
í.hón (Guadalajara), dio. único, 3.®

9.479. Don Esteban Herrero Hernández. San Bar­
tolomé de Béjar y agregado (Avila), dto. único, 3.® 

9.647. Don Émilio Camba García. Sober (Lugo), 
distrito 2, 2.®

10.151. Don Ignacio Arredondo Hortal. Zújar 
(Granadal, dto. 3, 2.®

10.443. Don Venancio Gutiérrez Nieto. Narros de 
Saldueña (Avila), dto. único, 4.®

10.463. Don Miguel Herrero Calvo. Guarrate 
mora), dto. único, 4.®

10.596. Don Luis Charro Martín. Romaneos )’ 
agregado (Guadalajara), dto. único, 4.®

10.709. Don Joaquín Calatayud Sanjuán. Salinas 
(Alicante), dto. único, 4.®

10.991. Don José Casal Alende. Tierga (Zarago­
za), dto. único, 5.®

11.974. Don Leopoldo Gallego López. Verges y 
agregados (Gerona), dto. único, 2.®

12.680. Don José Heras Hercilla. Almarza y agre­
gados (Soria), dto. único, 2.®

12.873. Don Sebastián Roca Fava, Darníus (Gero­
na), dto. único, 4.®

14.767. Don Santiago García Hernández. Quijor-
na (Madrid), dto. único, 4.®

15.560. Don Felipe Manuel García Ciniadevila-
Corgo (Lugo), dto. 1. 2.®

16.235. Don Pascual Jiménez Sánchez. V illam ayor 
de Santiago (Cuenca), dto. 3, 3.®

16.353. Don Aurelio García Duque. Castilruiz 
ría), dto. único, 4®

3." E x c e d e n t e s  f o r z o s o s

En este grujw no ha sido adjudicada ninguna 
za por no haber sido piesentadas instancias con la pre
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4." Derecho de consorte

12.080. Don Bernardo Rodrigo Molíns. Jaén, dis­
trito 10, 1.®

12.361. Don Santiago Lloret Lloret. Altea (Ali­
cante), dto. 2, 3.®

13.440. Don Francisco Fábregas Mur. Barbaatro 
(Huesca), dto. 1, 3."

5.° L o s  QUE SO LICITEN  UNA SOLA PLAZA PER T EN E­

CIENTE A Municipios de censo inferior a  2.000 h a ­

bitantes

1.128. Don Leopoldo González Delgado. Villanue- 
va de Gómez (Avila), dto. único, 4.®

1.281. Don Antonio Penella Murt. Albalate de Cin- 
ca (Huesca), dto. único, 3.®

1.515. Don José Carrero Blázquez. Martínez (Avi­
la), dto. único, 3.®

1.565. Don Vicente García González, Torrecilla de 
la Abadesa (Valladolid), dto. único, 3.®

1.709. Don Hermenegildo Botana Salgado. Coma- 
go( Logroño), dto. único, 2-®

1.774. Don José María García Martínez. Tobed 
(Zaragoza), dto. único, 4.®

1.937. Don José María Ribo Mayol. Agullana y 
agregado (Gerona), dto. único, 4.®

2.060. Alejandro Uhden Darder. Báguena (Teruel), 
distrito único, 3.®

2.450. Don José Santana Acosta. Bermellar (Sala­
manca), dto. único, 4.®

2.940. Don Constantino Hernández García, Do­
mingo Pérez (Toledo), dto. único, 4.®

3.365. Don Leopoldo Maestro Calles. Espeja (Sa­
lamanca), dto. único, 3.®

3.511. Don Arturo Juanes Iglesias. Villares de la 
Reina y agregado (Salamanca), dto. único, 4.®

3.599. Don Luis Mateos Mateos. San Juan del Mon­
te (Burgos), dto. único, 4.®

3.601. Don Eladio Centeno Valbuena. Tiedra y 
agregado (Valladolid), dto. único, 3.®

3.870. Don Eladio Llórente Ayestarán. Magaz de 
Pisuerga (Falencia), dto. único, 4.®

3.876. Don Vicente Pintado Milán. Coreses (Za­
mora), dto. único, 3.®

4.047. Don César Fernández de la Fuente. Recuer­
da y agregados (Soria), dlo.^únieo, 2.®

4.172. Don Primitivo Martín Rabadán. Aguaron 
. (Zaragoza), dto. único, 3.®

4.231. Don Aurelio Carnicer Gumiel. La Fresne­
da (Teruel), dto. único, 4.®

4.251. Don Eloy Huete Magán. Torrecilla de la 
Jara (Toledo), dto. único 4.®

4.273. Don Tomás Pena Ruii Ogarrio. Busto de 
Bureba y agregados (Burgos), dto. único, 2.®

4.345. Don Manuel de Saral^ui Barbeito. Agón y 
agregados (Zaragoza), dto. único, 3.®

4.468. Don José Pérez Fernández. Potrles (Valen­
cia), dto. único, 4.®

4.613. Don Eutimio Casado Pastor. Caleruega (Bur­
gos), dto. único, 4.®

4.635. Don Juan Riera Aliarás. Haslalrich y agre­
gado (Gerona), dto. único, 3.®

4.736. Don Juan Escrig Mayor. Mejorada (Tole­
do), dto. único, 4.®

4.803. Don Juan de la Cruz Bautista Alvarez. Ru- 
bielos Bajos y agregados (Cuenca), dto. único, 2.‘ 

4.875. Don Pablo Diez Arnanz. Langa de Duero 
¡ Soria), dto. único, 3.®

4.8%. Don José Sahagún Torres. Aldea del Rey y 
agregados (Avila), dto. único, 3.®

4.926. Don Angel Iglesias Pascual. San Juan de la 
Nava( Avila), dto. único, 4®

4 .9 ^ . Don Remigio Gallego Gil.—Adanero (Avi­
la). dto. único, 4.®

5.027. Don José Pérez García. Boada (Salamanca), 
distrito único, 3.®

5.058. Don Luis Ubago Arizmendi. Zazuar (Bur­
gos), dto. único, 4.®

5.086. Don Juan Antonio Gamarra García. Valdes- 
tillas (Valladolid), dto. único, 3.®

5,099. Don Miguel Torres Domínguez. Martiherre- 
ro y agregados (Avila), dto. único, 3.®

5.119. Don Miguel Civil Jansana. San Quirico de 
Tarrasa (Barcelona), dto. único, 4.®

5.150, Don Amadeo Matéu Ferrer. AltafuHa y 
agregado (Tarragona), dto. único, 3.®

5.418, Don José Lázaro Catalán. Utrillas (Teruel), 
distrito único, 3.®

5.449. Don César Rodríguez Sanz. Pina de Esgue- 
va (Valladolid), dto. único, 4®

5.471. Don Alejandro Seco Rodríguez. Salvadiós 
y agregado (Avila), dto. único, S.®

5.623. Don José Cuffi-Serrat Calvo. Pont de Mo- 
hns y agregados (Gerona), dto. único, 3.®

5.673. Don Isidro Lozano Rodrigo. Bahillo y agre­
gados (Falencia), dto. único, 4®

5.738. Don José Gonzalo Cortés. Santa María de 
Huerta (Soria), dto. único, 4.®

5.757. Don José Girbes González. Setla y Mirgiro- 
so y agregado (Alicante), dto. único, 4*

5.828. Don Isaías Mínguez Andrés. Cañada del 
Hoyo (Cuenca), dto. único, 5.®

5.987. Don Abel Eladio Capilla Benedito. Begis y 
agregado (Castellón), dto. único, 2.“

6.057. Don José Jordana Arnalot. UUastret y agre­
gados (Gerona), dto, único, 3.®

6.126. Gregorio Egusquiza Ortiz. Larrabezúa (Viz­
caya), dto. único, 3.®

6.292. Don José Borras Lafuenle. Alfarp (Valen­
cia), dto. único, 4.®

6.363. Don Víctor Práxedes Risueño Suárez, Ala­
meda de Gardón (Salamanca), dto. único, 4®

6.387. Don Pedro Barrios Monroy. Figueroles y 
agregado (Castellón), dto. único, 2.®

6.463. Don Antonio Cid Plá. Cornudella y agrega­
do (Tarragona), djo. único, 3.®

6.579. Don Joaquín Amat Mollfulleda. Noves de 
Segre y agregados (Lérida), dto. único, 3,®

6.898. Don Felipe Vázquez Guillen. Sestrica (Za­
ragoza), dto. único, 3.®

7.154. Don Juan Matéu Tubelia. .Ubiñana (Tarra­
gona), dto. único, 4®

7.255. Don Emilio Fuentes Fernández. Aldea Real 
ÍSegovia), dto. único, 4.®

7.309. Don Ramón Oriol Anguera. Vilabella y 
agregados (Tarragona), dto. único, 3.®

7.381. Don Saturnino Rivera Prieto, Zapardiel de 
la Cañada y agregado (Avila), dto. único, 3.®

7.406. Don José María Regolf Pérez. Real de Mon- 
troig (Valencia^, dto. único, 4.®
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7.782. Don Juan Antonio García García. Beleña y 
agregado (Salamanca), dto. único, 3.®

7.808. Don Rafael Santamaría Villén. Borobia y 
agregados (Soria), dto. único, 2.*

7.972. Don Francisco Javier Martín Santos. Mo- 
garraz y agregado (Salamanca), dto. único, 4.“

8.043. Don Antonio Lliso Moreno. El Pobo de Due­
ñas y agregados (Guadalajara), dto. único, 3.®

8.276. Don Eduardo Aguilar González. Villapro- 
vedo y agregados (Falencia), dto. único, 3.®

8.373. Don Bernardo Pinilla Carnero. Belver de 
los Montes (Zamora), dto. único, 3.®

8.398. Don José Curto Puigjaner. La Nou de Gayá 
y ag riad o  (Tarragona), dto. único, 4.®

8.590. Don Vicente Más Cleries. Pantoja (Toledo) 
distrito único, 3.®

8.631. Don Antonio Blanco Junquera. Camarzana 
de Tera y agregados (Zamora), dio. único, 3.®

8.742. Don José Blanco González. Escúzar (Grana­
da), dto. único, 1.®

8.759. Don Antonio Neyra Broquetas. Segurilla 
(Toledo), dto. único, 4.®

8.789. Don Ramón Rodríguez Galache. Navales y 
agregado (Salamanca), dto. único, 3.®

8.893. Don Tomás Martín Martín. Congosto de 
Valdavia (Falencia), dto. único, 4.®

8.930. Don Miguel Montero Alcalá Galiano. Fuen­
te el Saz y agregado (Madrid), dto. único, 3.®

9.069. Don José Ortiz Gómez. El Molar (Madrid), 
distrito único, 4.®

9.121. Don Manuel Jiménez Aparicio. Belvís de 
Monroy (Cáceres), dto. único, 3.®

9.207. Don Clemente Bañuls Sornosa. Gátova (Cas­
tellón), dto. único, 4.®

9.324. Don José García Santanatalia. Villaverde de 
Guareña (Salamanca), dto. único, 5.®

9.340. Don Pablo González Rodríguez. Villar de 
Ciervo (Salamanca), dto. único, 4.®

9.369. Don Gabriel Alonso García. Huerta (Sala­
manca), dto. único, 5.®

9.435. Don Federico Arangüena. Villafranca, Mon­
tes de Oca y agregados (Burgos), dto. único, 2.®

9.494. Don Serafín Largo Portas. Talamanca y 
agregado (Madrid), dto. único. 4.®

9.495. Don José González Ortega. Rioja (Almería),
’ distrito único, 3.®

9.496. Don Joaquín Huerta Aguado. Dos Aguas 
(Valencia), dto. único, 4.®

9.607. Don Juan Mazón Mazón. Múgica (Vizcaya), 
distrito único, 3.®

9.646. Don Eloy Zacarías Ayuso Ayuso. Casarejos 
y agregados (Soria), dto. único, 3.®

9.753. Don Gabriel Ribo Tapia. Tomabous (Léri­
da), dto. único, 4.®

9.891. Don Luis Pimentel Gil. Fombellida y agre­
gado (Valladolid). dto. único, 4.®

9.924. Don Enrique Llobot Esteban. Velilla de 
Ebro (Zaragoza), dto. único, 4.®

10.172. Don Miguel García Castilla. El Gordo (Cá­
ceres), dto. único, 3.®

10.305. Don Alberto Pedrosa Serrano. Montejo de 
la Sierra y agregados (Madrid), dto. único, 3.®

10.364. Don Luis Gallo Mínguez. Sedaño y agre­
gados (Burgos), dto. único. 2.®

10.377. Don Inocencio Díaz Villarejo. Sancti Sp 
ritus y agregado (Badajoz), dto. único( 4.®

1-

10.381. Don Julián Cortes López. Membrillera 
(Guadalajara), dto. único, 4.®

10.627. Don Joaquín Calvo González. Estivella 
(Valencia), dto. único, 4.®

10.725. Don Francisco Alonso Hernández. Valen- 
zuela de Calatrava (Ciudad Real), dto. único, 4.® 

10.786. Don Froilán González de Paz. Bercianos del 
Páramo y agregado (León), dto. único, 2.®

10.823. Don Rafael Dufol Aznar. Castiello de Jaca 
y agregados, (Huesca), dto. único, 4.®

10.826. Don Salvador Mayoral Fernández. Santia­
go del Campo (Cáceres), dto. único, 3.®

10.831. Don Arcadio Roig Gardell. Vilademuis (Ge­
rona), dto. único, 3.®

10.855. Don Julio Clemente Gutiérrez. Calzadilla 
(Cáceres), dto. único, 4.®

11.047. Don José Manteca Sánchez. Rasines (San­
tander), dto. único, 3.®

11.138. Don Faustino Rodríguez Sanz. Carrascal 
del Río y agregados (Segovia), dto. único, 2.®

11.233. Don Manuel Giralt Segura. Montolíu de 
Cervera (Lérida), dto. único, 4.®

11.385. Don Cándido Lara Valdeiglesias. Canillas 
de Albaida y agregado (Málaga), dto. único, 2.® 

11.400. Don Agustín Pérez San. Solerás y agrega­
do (Lérida), dto. único, 2.®

11.427. Don Luis Bordetas Vicente. Sobradiel (Za­
ragoza), dto. único, 5.®

11.446. Don Antonio Vázquez Sánchez. Catadáu 
(Valencia), dto. único, 4.®

11.764. Don Antonio Alberdi Cortavitarte. Udias 
(Santander), dto. único, 4.®

11.844. Don Lauro Castañeda Castañeda. Becilla 
de Valderabuey (Valladolid), dto. único, 4.®

12.854. Don Cayo Siró Plaza Díaz. Belinchón 
(Cuenca), dto. único, 4.®

11.886. Don Narciso Moreno Marqués. Torres de 
la Alameda (Madrid), dto. único, 4.®

11.889. Don Manuel Aguirre Diez. Alcañices y 
agreeados (Zamora), dto. 2, 3.®

12.023. Don José Pérez de Albéniz Oses. Gumiel 
del Mercado (Burgos), dto. único, 3.®

12.065. Don Alfonso Martínez Martínez. Blanca- 
íort (Tarragona), dto. único. 4.®

12.180. Don Guillermo Gaya Fernández. Candili- 
chera v agregados (Soria), dto. único, 2.®

12.233. Don Eladio Gutiérrez Martínez. Olmedillft 
de Roa (Burgos), dto. #0100, 4.®

12.289. Don Luis Millán Ruiz. Genera de Zalima 
y agregado (Falencia), dto. único, 3.®

12.343. Don Marcos Castrillo Lucas. Hormilla y 
agregado (Logroño), dto. único, 4.®

12.493. Don Alfredo Cadroy Matéu. Rubielos de 
Mora (Teruel), dto. único, 2.®

12.506. Don Juan Sánchez Rico. Escurial de la 
Sierra (Salamanca), dto. único, 3.®

12.521. Don Andrés Cuesta Jiménez. Montalvos 
(.Albacete), dto. único, 4.®

12.584. Don José Cantalapiedra Bayón. La Aguile­
ra (Burgos), dto. único, 4.®

12.678. Don Enrique Flores Sánchez. Povedilla 
(Albacete), dto. único, 4.®

12.720. Don Antonio de Pedro Muñoz. Atanzón y 
agregado (Guadalajara). dto. único. 4.®

12.742. Don Angel Rodríguez Moslares. Bercial y 
agregado (Segovia), dto. único, 4.®
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brillera 
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Valen* 

nos del

lanillas
2.“
igrega*

12.782. Don Enrique Gutiérrez López. Vilanova de 
Alj)Ícat (Lérida), dto. único, 3.“

12.823. Don Miguel Alemany Cervcra. Búger (Ba­
leares), dto. único. 4.*

12.854. Don Cayo Siró Plaza Díaz. Belinchón 
(Cuenca), dto. único, 4."̂

12.859. Don Angel Pelarda Cacho. Olivares de 
Duero (Valladolid), dto. único, 4.*

12.896. Don Ramón González González. Villanue- 
va del Conde (Salamanca), dto. único, 4.®

12.916. Don Antonio Iraaz Arróspide. Régil (Gui­
púzcoa), dto. único, 4.“

13.052. Don José Macías Oviedo. Ormaiztegui 
(Guipúzcoa), dto, único, 4.**

13.076. Don Diocleciano Gutiérrez Martínez. Vi- 
Uavellid (Valladolid), dto. único. 4.*

13.093. Don Luis Caballero Martín. Aragoneses y 
agregado (Segovia), dto. único, 4.*

13.190. Don Hermenegildo del Barrio Cristóbal. 
Estebanvela y agregado (Segovia), dto. único, 4.*

13.256. Don José Antonio Delgado Díaz. Saucedi- 
lia (Cáceres), dto. único, 4.*

13.257. Don Luis Palacio Jáuregui. Carcelén (Al­
bacete), dto. único, 3.*

13.260. Don Mario Pérez Morso. Grajos y agre­
gados (Avila), dto. único, 3.“

13.360. Don José Carruana Vázquez. Muduex y 
agregados (Guadalajara), dto. único, 4.“

13.366. Don Luis Manzano Seco. Parada de Arriba 
(Salamanca), dto. único, 4.‘

13.407. Don Albino Díaz Rodríguez. Mancera de 
Arriba y agregado (Avila), dto. único, 3.*

13.427. Don Miguel Escudero Casares. Pozoantiguo 
(Zamora), dto. único, 4.®

13.457. Don Graciliano Risueño Santos. Aldea del 
Obispo y agregado (Salamanca), dto. único, 3.®

13.458, Don Policarpo Sánchez Becerra. Benaocaz 
(Cádiz), dto. único, 3.“

13.462. Don Juan Gallimó Quirgo. Caslellnóu de 
Seana (Lérida), dto. único, 4.®

13.475. Don Federico Lloria Llovera. Castell de 
Castells y agregado (Alicante), dto. 2, 4.®

13.585. Don Félix Ibarlucea Carancio. Ledigos y 
agregados (Falencia), dto. único, 3.®

13.611. Don Felipe Hernández Sedaño. San Miguel 
de la Ribera (Zamora), dto. único, 4."

13.684. Don Antonio Alonso Pagaza. Pesaguero 
(Santander), dto. único. 3.®

13.691. Don Ricardo Sesma Ballesteros. Villaveza 
del Aeua y agregado (Zamora), dto. único, 5.®

13.715. Don Tomás Martínez Lorenzo. Torija y 
agregados (Guadalajara), dto. único 3.®

13.740. Don Casto Rodríguez Otero, Villar de San­
tos (Orense), dto. único, 3.®

13.747. Don Manuel Santos Gutiérrez. Andavías y 
agregado (Zamora), dto. único, 4.®

13.792. Don Manuel Salazar Arruza. Urcabustáiz 
(Alava), dto. único, 3.®

13.801, Don Pedro Antonio Campillo Aranda. Tor- 
Ros y agregados (Teruel), dto. único, 3.®

13.872. Don Leopoldo Velázquez Bosque. Belmon- 
h de Mezquín y agregado (Teruel), dto. único, 3,® 

13.942. Don Ramón Roca Pou. Paláu de Angleso- 
(a (Lérida), dto. único, 4.®

13.997. Don Enrique Asenjo Ajamil. Cañizar y 
®§fegados (Guadalajara), dto. único, 3.®

14.038, Don Blas Meca Sastre. Novillas (Zarago­
za). dto. único, 5.®

14.057. Don Gregorio Hernández Muñoz, Higuera 
de las Dueñas (Avila), dio. único, 3,®

14.102. Don Mariano de Pablos de las Heras. Rio- 
frío de Aliste y agregados (Zamora), dto. único, 3.® 

14.488. Don Juan José del Rey Haba. Peraleda del 
Zaucejo (Badajoz), dto. único, 3.®

14.533. Don Alfonso Gamito Alonso. Saucellé (Sa­
lamanca), dto. único, 3.®

14.576. Don Isaías Zabala Borda. Mendata (Viz­
caya), dto. único, 3,®

14.581. Don Fernando Antonio García Carrasco. 
Valdunquillo (Valladolid), dto. único, 4,®

14.629. Don Florencio Bercedo Bercedo. Casarru- 
buelos (Madrid), dto. único, 4.®

14.726. Don Santos Fernández-Arias González. San- 
tovenia de Esla (Zamora), dto. único, 5.®

14,758. Don Eduardo Rodríguez Arévalo. Picón 
(Ciudad Real), dto. único, 4.®

14.920. Don Juan Martínez Genzor. Ansó y agre­
gado (Huesca), dto. único, 4.®

14.956. Don Juan Suárez Ferreiro. Lozoya (Ma­
drid), dto. único, 4.®

15.038. Don José Español de la Torre. Sayatón 
(Guadalajara), dto. único, 4.®

15.048. Don Giraldo Alvarez Fuentes. Hinojosa de 
San Vicente (Toledo), dto. único, 4.®

15.026. Don Arturo Gutiérrez Ibáñez. Tardajos de 
Duero y agregados (Soria), dto. único, 2.®

15.221. Don César Somoza Domínguez. Palacios 
de la Sierra (Burgos), dto. único, 2.®

15.356. Don Francisco Cairo García. Valdenarros 
y agregados (Huesca), dto. único 2.®

15.367. Don Manuel Gómez Ruiz. Orea (Guadala­
jara), dto. único, 3.®

15.370. Don Máximo Rueda Rueda. Villanueva de 
Cameros y agregados (Logroño), dto. único, 4.® 

15,403. Doña María Cruz Pérez Sáenz. Villoslada 
de Cameros (Logroño), dto, único, 4.®

15,425. Don Marcelino Gómez Carnero. Villalba 
de la Lampreana (Zamora), dto. único, 4.®

15,431. Don José Vázquez Herrera. Geria (Valla- 
dolid), dto. único, 4.®

15.447. Don Saturnino Huerga Fernández. Toral 
de los Guzmanes (León), dto. único, 4.®

15,450. Don Juan Carbonell Mallart. Navata y 
agregados (Gerona), dto. único, 3,®

15.459. Don Alvaro Urbano Alonso, Valverde de 
la Vera (Cáceres). dio. único, 4.®

15.472. Don Rodrigo Gutiérrez Busnadiego. San 
Mames de Campos (Falencia), dto. único, 5.®

15.494. Don Adolfo Andréu Padreny. Sarreal (Ta­
rragona), dto. único, 3.®

15,519. Don Fernando Rodas Serrano. Lucena del 
Puerto (Huelva), dto. único, 3.®

15.523. Don Vidal Pérez Manrique. Capillas y 
agregado (Falencia), dto, único, 4.®

15.542. Don Modesto Martín Martínez. Moraleja 
de Coca (Segovia), dto. único, 4.®

15.559. Don Joaquín Sánchez López, Villarrodona 
(Tarragona), dto. único, 3,®

15.597. Don Rodrigo Carus Pérez-Peña. Polacio- 
nes (Santander), dto, único, 2.®

15.682. Don Francisco Gómez Gómez. Esparraga- 
leto (Badajoz), dto. único, 4.®

I í

' j

' I

i i|

Ayuntamiento de Madrid



606 E L  S I G L O  M E D I C O

15.6JÍ6. í)un Gregorio Merino Merino. Villabraz y 
agregado iLeóu), dto. único, 3.“

15.712. Don Arturo Ferris Andrés. Fuensanta (Al­
bacete), dto. único, 4.“

15.852. Don Adrián José María López Hercdia, 
Zarátamn (Vizcaya), dto. único, 5.*

15.854. Don Alfonso Gráu Vaquer. Bolulla (AHcan- 
le!, dto. único. 5."

15.928. Don' Salvador Chaume Aguilar, Sot de 
Chera (Valencia), dto. único, 5.®

15.976. Don Santos Muñoz Burón. Villafranca de 
Ebro (Zaragoza), dto. único, 4.®

15.999. Don Miguel Viíardell Picas. Borredá y 
agregados (Barcelona), dto. único, 3.“

16.027. Don Bernardo Galván Diez. Gardez (Jaén), 
distrito único, 4.®

16.W)2. Don Rafael Albiol Higuer. Villalonga y 
agregados (Tarragona), dio. único, 3.®

16,095. Don Julio Finestres Serrano. Alhages y 
í'gregado (Lérida), dto. único, 3.®

16.102. Don José Alvarez de Osso. Híudecols (Ta­
rragona), dto. único, 4.®

16.170. Don Antonio Peñas Vaquero. Fresnedillas 
de la Oliva (Madrid), dto. único, 5,®

16.175. Don Gabriel Ortiz Molina. Yinuesa (So­
ria), dto. único, 2.®

16.196. Don Carmelo Cantera Falencia. Limpias 
(Santander), dto. único, 3.*

16.209. Don Juan Cuadrado Benito. Aldeaseca 
(Avila), dto. único, 4.®

16.224. Don Luis Espinosa García. Chulilla (Va­
lencia), dto. único, 4.®

16.249. Don José Sanz Serrat. Lalueza y agrega­
do (Huesca), dto. únieo, 3.®

16,257. l)on Dionsio Oñatibia Aurela. Isasondo 
y agregados (Guipúzcoa), dto. único, 2,®

16304. Don Pedro Serramalera Cosp. Aiguamur- 
cia y agregados (Tarragona), dto. único, 3.®

16.321. Don Angel Carrillo Pont. Moraleja de 
Enmedio (Madrid), dto, único, 4.®

16.325. Don Alfonso Martínez Martínez. Casbas 
y agregados (Huesca), dto. único, 2,®

16366, Doña Francisca Casaponsa Suñol. San Sa- 
durní (Gerona), dto. único, 5.®

16.376. Don Jerónimo Garriga Sansó. Sequeros 
(Salamanca), dto. único, 3.®

16389. Don Lodario Gabela Yáñez. Peranzanes 
(León), dto, único, 3,®

16393, Don. José María Sena Sancho, Hinojosa 
de Jarque y agregados (Teruel), dto. único, 2.®

16,398. Don Manuel Madrazo Núñez. Cabeza del 
Caballo y agregado (Salamanca), dto. único, 3.® 

16.400. Don Benjamín López Rodríguez. Alfes y 
agregado (Lérida), dto. único, 4.®

16.410, Don Luis Bel Conchello. Zorita del Maes­
trazgo y agregados (Castellón), dto. únitx), 2.®

16420. Don Autcaiio Vázquez Domínguez. San Pe­
dro de Ceque (Zamora), dto. único, 5.®

6.® Co n c u r sa n t e s  g e n e r a l e s

80. Don Andrés Hueso Judez. Yicálvaro (Madrid), 
distrito 4, sector segundo de Pueblo Nuevo. 1.®

100. Don Angel Olivan Casao. Herrera de las Na­
varros y agregado (Zaragoza), dto. único. 2.®

203. Don Miguel Herrero Pesada. Vitoria (Ala­
va), dto. 5 «Urbano», 1.®

234. Don Alfredo Martínez García. Albendín (Gra­
nada), dto. único, 1.®

291. Don Luis Rubira Proupín, Negreira (La Co- 
luña), dto. 2, 2.®

326. Don Cecilio Fraile Llórente. ValladoHd. dis- 
tiito 14, 1.®

342. Don José Martí Tebar. Alicante, dto, 4. 1.® 
375, Don Casto Morales Moleón. Baeza (Jaén), 

distrito 1, 1."
411. Don Grato Amor .Amor. La Coruña, distri­

to 9, 1.®
472. Don José Murillo Herrera. San Juan de Az- 

i>alfarache (Sevilla), dto, único, 2.®
486. Don Santiago Toca Plaza. Valladolid, dis­

trito 15, 1.®
502, Don Agustín Valverde Sarmen, Olmedo y 

agregado (Valladolid), dto. 2, 1,®
575. Don César Fernández Cadenas. Avanjuez 

(Madrid), dto. «Oriente», 1,®
576. Don Hipólito Prieto Trueba. Soria, dto. 3, 1.® 
591, Don Lucio Alvarez Fernández. Gijón (Ovie­

do), dto. 6, 1.®
657. Don José Alós Isidro. Sueca (Valencia), dis­

trito 4, 1.®
696. Don Gonzalo Paradela Díaz. Lugo, dto. 4, 1.® 
748, Don Mariano Benito Valle. Córdoba, distri­

to 17, 1.®
762. Don Benigno Benito Murciano. Córdoba, dis­

trito 19 «Barriada de Cerro Mariano», 1.®
826. Don Francisco Rodríguez Alonso. Celia (Te­

ruel), dto. único, 2.®
849. Don Antojúo Jaray Marqueta. Tarazona y 

agregados (Zaragoza), dto, 3, 2.®
880. Don Antonino Herrero Escobar. Valencia de 

Don Juan (León), dto. 2, 1.®
893. Don Antonio Daza Duque. Alanís de la Sie­

rra (Sevilla), dto. 2, 3.®
912. Don Orencio Pellicer Labodia. Caspe (Zara­

goza), dto. 2, 2."
947. Don Vicente Camarena Ortolá. Cullera (Va­

lencia), dto, 4, 2.®
966. Don Gumersindo Nieto Arcos. Orense, dis­

trito 4, 1.®
970, Don Eduardo Ferreiros Casanova. Orense, 

distrito 6, 1.®
1.017. Don Graciano Paramio Gascón. Saelices 

(Cuenca), dto, único, 3,®
1,215. Don Pedro López Piña. Albatana (Albace­

te). dto. único, 3.®
1.221. Don Francisco GU|iérez Gutiérrez. Alciia 

(Valencia), dto. 1, 1.®
1.272. Don Eusebio Navarro Pablos. Daroca (Za­

ragoza), dto. 1, 2.®
1.273. Don José Eusebio Chamón Vega. Chinchón 

(Madrid), dto. 1. 1.®
1.275. Don Francisco Casado Osorio. Almería, dis­

trito 3 «Región 6.*», 1.®
1.298. Don Antonio Velázquez Jiménez. San Es­

teban del Valle (Avila), dto. único, 2.®
1.329, Don Agustín Novo Martín. Villanueva 

Córdoba (Córdoba), dto. 3. 1."
1.384. Don Joaquín Jiménez Fernández, Ciudad 

Rodrigo (Salamanca), dto, 2, 2.®
1.412. Don Víctor García Medina. Guecho (ViZ' 

cava), dto. «Santa María», 1.®
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1.41H. Don Kafael García Trujillo. Maiilléu (Bar­
celona). dto. 2, 3.“

1.474. lX)n Vicente Gishert Perpiñá. Aleira (Valen­
cia), dto. 2, I."

1.4B1. Don Antonio Blano Escribá. Mahón (Ba­
leares), dto. 1, 1.®

1.497. Don Eloy José Amestoy Berdonces. Haro 
(Logroño), dto. 3, I.®

1.513. Don José Cartel Vidal. Almazora (Caste­
llón), dto. 2, 1.®

1.537. Don Rafael Pére* Vázquez. Cuenca, dis­
trito 4, 1.»

1.616. Don Jacinto Lafuente Vallejo. Espeja de 
San Marcelino y agregado (Soria), dto. único, 2.® 

1.639, Don Manuel Mosquera Asunsolo. Túy (Pon­
tevedra), dto. «Sur», 1.®

1.715. Don Fernando. Pére* Rixlríguez. Jabugo 
(Huelva), dto, 2 «El Repilado y Los Romeros», 1.® 

1.729. Don Rafael Pazos Berdugo. Oropesa (To­
ledo), dto. 2, 2.®

1.739. Don Jesús Castillo García, Almería, dis­
trito 7 «Región 17», 1.®

1.777. Don Diego Benitez Cambín. Alhama de 
Granada (Granada), dto. 2, 1.®

1.828, Don Cándido Torres Ordax. Cuadros y 
agregados (León), dto. único, 2.®

1.855. Don Clemente Serna Serna. Suria (Barce­
lona), dto. 1, 3.®

L856, Don Ramiro Serres Miarnáu. Balsareny 
(Barcelona), dto. único, 3.®

1,876, Don Pedro Martínez de Villa y Corcin. 
Gálvez (Toledo), dto. 2, 3.®

1.881. Don Francisca Ruiz Miguel, Lezo (Guipúz­
coa), dto. único, 3.®

1.913. Don Joaquín Rodríguez Américo. Níjar (Al­
mería), dto. 1, 2.®

1.921. Don Mariano Ortega Cerón. Puente Genil 
(Córdoba), dto, 4, 1,®

1.948. Don Juan Gregorio Ruia Illescas. Calata- 
yud (Zaragoza), dto. 1, 1.®

1.950, Don Valentín Gómez Palacios. Valle de 
Valdebezana (Burgos), dto, único. 2.®
^^•958. Don Antonio Dopaao Pére*. Amorebieta 
(Vizcaya), dto. 2, 1.®

1.968. Don Manuel Martínez Montes. Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), dto. 4, 1.®

2.006. Don Vicente Martín Pérez. Tudela de Due­
ro (Valladolid), dio. 1, 2.®

2.040. Don José Manuel Bonifacio Saiz. Murcia, 
distrito 23 rural «Valladolises», 1.®

3.048. Don Benjamín Uson Bandrés. Sos del Rey 
Católico (Zaragoza), dto. 2 «Barrio de Sofuenles», 2.®

2.065. Don Aquilino Cuesta Jiménez. Iniesta (Cuen­
ca). dto. 2, 2.®

2.114. Don Alfonso González Calzada. Arévalo 
'Avila), dto, I. 2.®

2.134. D̂ )n Pelayo Servando Villarreal Sánchez, 
muerto de Santa María (Cádiz!, dto. 5, X,®

2.152. Don José Alvarez Sierra. Los Navalmora- 
ĉs (Toledo), dto. 2, 2.®

2.158. Don Miguel Fernández Alves. Collado Vi- 
llalba (Madrid), dto. 1. 4.®

2.160. Don Alberto Santoyo González, Valdáliga 
I Santander), dto. 2, 2."

2.170. Don Rafael . Olivares Bel. Aleira (Valen­
cia), dio. 6. 1.»

2.183. Díin Tomás Sesé Ferreira. Argamasilla de 
Calatrava (Ciudad Real), dto. 2, 3.®

2.269. IX)ii Rafael Ortiz Rojas. Lécera (Zarago­
za). dto. único, 3.®

2.292, Don Angel Pardo Luque. Retamar de Lie- 
rena (Badajoz), dto. único, 4.®

2.302. Don Manuel Fernández Piñeiro. Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz), dto. 4, l .“

2.354. Don José María Sanz Peiró. Outeniente 
(Valencia), dto. 1, 2,®

2.360. Don José Carrasco Flores. Miajadas (Cá- 
(.eres), dto. 1, 2.®

2.367. Don Manuel Rafael de la Sierra Menezo. 
Ainedillo (Logroño), dto. único. 4.®

2.369. Don Justo Rabinal Ibáñez. Alagón (Zara­
goza), dto. 3, 3.®

2.385, Don Ricardo Vidal Muñoz. Puebla Larga 
(Valencia), dto. 2, 3.®

2.390. Don Manuel Manzaneta Cuenca. Aln>aiisa 
(Albacete), dto, 1, 2.®

2.393, Don Francisco Fernández Polo. La linea 
de la Concepción (Cádiz), dto. 7, 1.®

2.434. D^n Santiago Sarasola Sarasola. Legorreta 
y agregado (Guipúzcoa), dto, único, 2.®

2.438. Don Pedro Tejada Torres. Villaluenga (To­
ledo), dto. único, 8.®

2.439. Don Francisco Arturo Sanche* Pérez. Al- 
mendralejo (BadajozX dto. 4, 1.®

2.454. Don Joaquín García Peinado. Riela (Zara­
goza), dto. 2, 3.®

2.523. Don Jesús Senín Ruiz. El Ronquillo (Se­
villa), dto. único, 3.®

2.679, Don Enrique Avellaneda Sánchez. Tomello- 
so (Ciudad Real), dto. 2, 1.®

2.682. Don Francisco Plaza Pizarro. Alcuéscar 
(Cáceres), dto. 2, 3.®

2,700. Don Amable Ruiz Rui*. Vegaquemada 
(León), dto. único, 2.®

2.725. Don Miguel Madroñero Pascual. El Villar 
de Arnedo (Logroño), dio. único, 4.®

2.730. Don Rogelio Buendía Manzano. Elche (Ali­
cante), dto. 3, 1.®

2.741. Don Amos García Sánchez. Almería, dis­
trito 8, región 18, 1.®

2.745. Don Máximo Sánchez Entralla. Priego de 
Córdoba (Córdoba), dto. 1, 1."

2,751. Don Santiago Cortes Oliveros. TomeMoso 
(Ciudad Real), dto. 3, 1.®

2.768. Don Arturo Arias García. Sádaba y agre­
gado (Zaragoza), dto. único, 3,®

2.773. Don Joaquín Gutiérrez Martínez. Astudillo 
(Falencia), dto. único, 3.®

2.789, Don Valentín Martín Calderón. Mocejón 
(Toletlo), dto. único, 3.®

2,831. Don Enrique Amat Puig. Camarillas y agre­
gados (Teruel), dto. único, 2.®

2.918. Don Julio Boscli López. Alginet (Valencia), 
distrito 2, 2.®

2.927. Don Manuel Mas Gilabert. Ciempozuelos 
(Madrid), dto. «Consuelo», 2.®

2.931. Don Adolfo Merliavilla Garrido. Carabaña 
(Madrid), dto. 2, 3,®

2.990. Don Luis Domínguez Carrillo. Mira (Cuen­
ca), dto. único, 2.®

2.999. Don José Méndez Pérez. Algem'esí (Valen­
cia), dto. 3, 2.®

II
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3.005. Don Demelrio Fernández Medina. Villanue* 
va del Campo (Zamora), dto. 1, 3.“

3.020. Don José Martín Pérez. Torrejoncillo (Cá- 
ceres), dto. 2, 3.“

3.054. Don Pedro González Prada. Verín (Oren­
se), dto. 1, l .“

3.226. Don Manuel Benito Marín. Alcira (Valen­
cia), dto. 7, 1.“

3.228. Don Miguel Pereiro Cuesta. Rois (La Co- 
ruña), dto. 2, 2.®

3.248. Don Eloy García Martín. La Línea de la 
Concepción (Cádiz), dto. 8, l .“

3.257. Don José Soler Roig. Valls (Tarragona), 
distrito 2, 1.®

3.325. Don Antonio Fuertes Gómez. Cañiza (Pon­
tevedra), dto. Norte, l .“

3.379. Don José Fernández Rodríguez. Utrera (Se­
villa), dto. 5, 1.®

3.475. Don Rafael Galiana Cerda. Onteniente tVa- 
lencia), dto. 3, 2.®

3.507. Don Eduardo Crespo Hoces. Atarle (Gra­
nada), dto. 2, 1.®

3.509. Don Francisco Martínez Solaz. Torredem- 
barra (Tarragona), dto. único, 3.®

3.515. Don Leoncio Ramón Fernández García. 
Manzanares (Ciudad Real), dto. 3, 1.®

3.521. Don Bernardo Almaraz Marcos. Peleas de 
Arriba y agregado (Zamora), dto. único, 4.®

3.531. Don Francisco Prieto Martínez. Truchas 
(León), dto. único, 2.®

3.586. Don José Segura Gisbert. Chelva (Valen­
cia), dto. 2, 2.®

3.608. Don Vicente Miguel Guillém. Albal y agre­
gado (Valencia), dio. 2, 3.®

3.680. Don Andrés Romero Muñoz. Cúllar Vega y 
agregados (Granada), dto. único, 2.®

3.721. Don Facundo Domínguez Martínez. Villa- 
joyosa (Alicante), dto. 1, 2.®

3.900. D. José Romero Pazos. Vimianzo (La Co- 
ruña), dto. 3, 2.®

3.932. Don Paulino Gutiérrez Vadillo. Salteras 
(Sevilla), dto. único, 3.®

3.960. Don Fructuoso José Macipe Induráin. Ain- 
?8 y agregados (Huesca), dto. único, 2.®

3.962. Don Saturnino Taboada Roca. Culleredo 
(La Coruña), dto. 2, 2.®

3.973. Don Juan Lambea García. Cartagena (Mur­
cia), dto. 7 rural, 1.®

4.001. Don Mariano Loaysa Fernández. Mora (To­
ledo), dto. 2, 1.®

4.039. Don Blas Moreno Moreno. Cuenca y agre­
gados. dto. 5, 1.®

4.068. Don Manuel Núñez Martínez. Cañaveras y 
agregados (Cuenca), dto. único, 2.®

4.078. Don José María Rodríguez del Valle Fer­
nández. Villa de Arico (Santa Cruz de Tenerife), dis­
trito único, 2.®

4.129. Don José Montolio Extrems. Sueca (Valen­
cia), dto. 3, 1.®

4.131. Don Antonio Galiana Ramírez. Churriana 
de la Vega (Granada), dto. único, 2.®

4.145. Don Pedro Sicilia Pérez. Los Navalucillos 
(Toledo), dto. único, 2.®

4.198. Don Enrique Tintorero Gómez. Nerva (Huel- 
\a), dto. 3, 1.®

4.221. DüJi Desiderio García García. Vara dcl Rey 
(Cuenca), dto. único, 2."

4.227. Don Angel Fernández Valladares. Cistierna 
(León), dto. 2, 3.®

4.235. Don Laureano Vázquez Vázquez. Priego y 
agregados (Cuenca), dto. 2, 2.®

4.267. Don Adolfo Senso Gómez. Montánchez (Cá- 
ceres), dto. 1, 1.®

4.268. Don Rafael Lluzar Rodrigo. Mogente (Va­
lencia), dto. 2, 2.®

4.310. Don Ramiro Goñi Argarate. Oyarzun (Gui­
púzcoa), dto. 2, 3.®

4.315. Don Francisco Chirona Peris. Barrax (Al­
bacete), dto. único, 2.®

4.37Í. Don Enrique Catalá Trilles. La Puebla (Ba­
leares), dto. 2, 2.® .

4.424. Don Eulogio García Alcántara. Pilas (Se­
villa), dto. 2, 2.®

4.448. Don Rafael Arteseros Rigal. Quesa (Valen­
cia), dto. único, 4.®

4.484. Don Femando González del Rosal. La Ro­
bla (León), dto. único, 2.®

4.524. Don Emiliano Gómez Lahoz. Azuara (Za­
ragoza), dto. 2, 3.®

4.533. Don Cayo Muñiz Balbuena. Navalacruz 
(Avila), dto. único, 3.®

4.577. Don Agustín Borrás Pamies. Valls (Tarra­
gona), dto. 3 «Picamoixons», 1.®

4.603. Don Antonino Luis Tejada Gonzalo. Palen- 
zuela (Falencia), dto. único, 3.®

4.611. Don Manuel Alonso Fernández. Salvatierra 
de Miño (Pontevedra), dto. 2, 1.®

4.621. Don José Beaus Mora. Villar del Arzobis­
po y agregado (Valencia), dto. 2, 3.®

4.649. Don Alejandro Arcenegui Avecilla. Puebla 
de Cazalla (Sevilla), dto. 2, 2.®

4.651. Don Silvino Valcárcel Garijo. La Yunta y 
agregado (Guadalajara), dto. único, 3.®

4.668. Don Patricio del Brío Tejedor. Roa de Due­
ro y agregado (Burgos), dto. 1, 3.®

4.689. Don Francisco Prados Suárez. Murcia, dis­
trito 19 «Los Martines», 1.®

4.758. Don Enrique Salgado Benavides. Valdevim- 
bre (León), dto. único, 2.®

4.857. Don Enrique García Pellicer. Tabernes de 
Valldigna (Valencia), dto. 2, 2.®

4.870. Don Alberto Berdejo Arigo. Ramales de la 
Victoria (Santander), dto. único, 2.®

4.890. Don Antonio Garrido Ruiz. Canjáyar (Alme­
ría). dto. 2, 1.®

4.899. Don Félix Ló|>ez Blanco. Larrodrigo (Sala­
manca), dto. único, 4.®

4.906. Don Bernardo Alvarez Martín. Paredes de 
Nava (Falencia), dto. único, 3.®

4.929. Don Luis Antón Agustín. Benicarló (Cas­
tellón), dto. 2, 2.®

4.962. Don Cristóbal Urrea Acosta. Purchena (Al­
mería), dto. único, 1.®

4.966. Don José San Miguel Tarazona. San Juan 
de Alicante (Alicante), dto. único. 3.®

4.983. Don Bernardo Gualix Arbiol. Robres y agre­
gado (Huesca), dto. único, 4.®

4.999. Don Fernando Martínez Iglesias. Estrada 
(Pontevedra), dto. 6, 1.®

5.036. Don Emilio Aguilera Márquez. Peligros y 
agregados (Granada), dto. único, 2.®
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5.049. Dun Miguel Vives Ordinas. Puigpuñent (Ba­
leares), dto. único, 3.“

5.066. Don Antonio Pastor Domínguez. Bocairen- 
te (Valencia), dto. 2, 3.“

5.110. Don José María Aparicio Frías. Lerma y 
agregados (Burgos), dto. 2, 2.“

5.133. Don Salvador Gil Monzón. Las Palmas, dis­
trito 13, 1.*

5.147. Don Oscar de la Fuente Zameza. Orduña 
(Vizcaya), dto. único, 2.®

5.167. Don Juan Ramiro Urrutia Goitiz. Llodio 
(Alava), dto. 2, 3.®

5.214. Don Pedro Rovira Sáinz. Caldas de Reyes 
(Pontevedra), dto. 2, 1.*

5.228. Don Francisco Jiménez Bravo. Puebla de 
los Infantes (Sevilla), dto. 1, 2.®

5.239. Don Cecilio Moreno Bravo. Valdeolmillos 
(Falencia), dto. único, 5.“

5.264. Don Alfredo Madruga López. Santa Pola 
(Alicante), dto. 1, 3.®

5.267. Don Juan Bruses Majó. Begudá (Gerona), 
distrito único, 3.®

5.391. Don Francisco Madero Berros. Arriate (Má­
laga), dto. único, 2.®

5.398. Don Alejandro Urbina Martínez. Viniegra 
de Abajo (Logroño), dto. único, 5.®

5.417. Don Juan Bautista Toribio Estela. Buñola 
(Baleares), dto. único, 3.®

5.470. Don Francisco del Río Santaló. Puentedeu- 
me (La Coruña), dto. 1, 2.®

5.492. Don José Luis Ugarte Lizundia. Bérriz (Viz­
caya), dto. 2, 3.®

5.639. Don Eugenio Escobar Navarro. Montblanch 
(Tarragona), dto. 1, 2.®

5.664. Don Andrés Rodríguez Escañuela. Itrabo 
(Granada), dto. único, 2.®

5.691. Don Elias Llamas Santos. Casaseca de Cam­
pean (Zamora), dto. único, 5.®

5.699. Don Benito García López. La Estrada (Pon­
tevedra), dto. 2, 1.®

5.714. Don Francisco de Puelles Espinosa de los 
Monteros. Alcalá de los Gazules (Cádiz), dto. 1, 2.® 

5.735. Don Angel Arroyo Martín. Navalcarnero y 
agregado (Madrid), dto. 1, 2.®

5.759. Don Salvador Sansano Izquierdo. Valdegan- 
?a (Albacete), dto. único, 3.®

5.764. Don Francisco Gutiérrez Muro. Santa Cruz 
nal Retamar (Toledo), dto. 2, 3.®

5.795. Don Juan Server Ivorra. Muro de Alcoy y 
Agregados (Alicante), dto. 2, 3.®

5.854. Don Jaime Pons Cerdá. Muro (Baleares), 
distrito único, 2.®

5.899. Don José María Blanco Repiso. Tabanera 
de Cerrato (Palencia). dto. único, 3."

5.999. Don Juan Pérez Meléndez. Sanlúcar de Ba- 
rrameda (Cádiz), dto. 6, 1.®
^•011. Don Vicroriano Piño Martínez. El Rosal 

(Pontevedra), dto. 2, 1.®
b.0l2. Don Antonio Rubio Casero. Algemesí (Va- 

*®ncia), dto. 4, 2.®
6.024. Don Antonio Valverde Blanco. Ribadese- 
(Oviedo), dto. 3, 2.®

6.029. Don José Tagarro Martínez. Torredelcam- 
Po (Jaén), dto. 4, 1.®

6.042. Don Carlos Párente del Riego. Mugardos 
0-a Coruña), dio. 1, 2.®

6.087. Dun Antonio Feliú Cardona. Benisa y agre­
gado (Alicante), dto. 2, 2.®

6.136. Don Joaquín García y Gómez Cordobés. 
Alcañiz (Teruel), dto. 1, 2.®

6.187. Don Buenaventura Alvarez Duque. Fuente el 
Olmo de Iscar (Segovia), dto. único, 3.®

6.188. Don Francisco Iznaola Casquete. Herencia 
(Ciudad Real), dto. 1, 2.®

6.193. Don Angel Antonio Cutieses del Agua. 
Mahón (Baleares), dto. 4, 1.®

6.261. Don Julián Gil Pérez. Deva (Guipúzcoa), 
distrito «Iciar», 2.®

6.263. Don Basilio Moreira Chamadoira. Cotovad 
(Pontevedra), dto. 1, 2.®

6.284. Don Carlos Vázquez Agramunt. Villalpan- 
do (Zamora), dto. 2, 2.®

6.295. Don José Rodríguez Valcárcel. Ribadumia 
(Pontevedra), dto. único, 2.®

6.350. Don Miguel Rodilla Martín. Cabra (Cór­
doba), dto. 2, 1.®

6.352. Don Leopoldo Río-Miranda Fleitás. Valen­
cia de Mombuey (Badajoz), dto. único, 3.®

6.408. Don Anastasio Bravo Ortega. Tarancón 
(Cuenca), dto. 3, 2.®

6.427. Don Francisco Flores Flores. Aguilas (Mur­
cia), dto. 4, 1.®

6.460. Don Antonio Samprieto Modrego. El Puig 
(Valencia), dto. 2, 3.®

6.477. Don José Muñoz Silva. Villamanrique de la 
Condesa (Sevilla), dto. 2, 2.®

6.495. Don Julio Saavedra Saavedra. San Vicente 
de Alcántara (Badajoz), dto. 3, 3.®

6.499. Don Camilo González Moreno-Conde. Aya- 
monte (Huelva), dto. 3, 2.®

6.534. Don Angel Martín Real. Cañizares (Cuen­
ca), dto. único, 2.®

6.644. Don José Paredes Campillo. Orihuela (Ali­
cante), dto. 6, 1.®

6.769. Don Severo Barros Tejo. Vedra (La Co­
ruña). dto. 2, 2.®

6.784, Don Ildefonso Arias Herrero. Villamanín 
(León), dto. 1, 2.®

6.812. Don Angel Jiménez Fernández. Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz), dto. 7, 1.®

6.819, Don Eustaquio Lozano Guardiola. Jumilla 
(Murcia), dto. 5 «Rural». 1.®

6.822. Don Eusebio Figueroa Hiera. El Escorial de 
Abafo (Madrid), dto. 1. 3.®

6.859. Don Fernando de Andrés Andrés. Moyue- 
la y agregados (Zaraeoza), dto. único. 2.®

6.879. Don José Martín Morera. Montroig y agre­
gado (Tarragona) dto. 2. 3.®

6.899. Don Tomás Rey González. Flix (Tarrago­
na). dto. 1. 3.®

6.917, Don Manuel Zoppetti Judez, Fuentes de Ebro 
y agregado (Zaragoza), dto. 2. 3.®

6.924. Don Sergio Lucas Taixes. Vilaseca de Sol- 
cina (Tarragona), dto. 2, 3.®

6.952. Don Raimundo Alonso Labora. Valencia de 
Alcántara (Cáceres), dto, «El Pino», 1.®

6.971. Don Luis Gil Sastre. Fraga (Huesca), dis­
trito 2, 2.®

6.981. Don Dativo Díaz Bernardo Suárez. Corve- 
ra de Asturias (Oviedo), dto, único, 3.®

6,989. Don Joaquín Ibáñez García. Carratraca (Má­
laga), dto. único, 1.®
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7.(M)4. I)i)n Fraiu'isco Hernández Guznián. Oya 
(Ponlevedra), dto. único, 1.“

'/.007. Don Ecluartlo Vallejo íioliórque^. Teror 
(Las Palmas), dto. 2, 2.“

7.021. Don Luis Piraees Cadena. Ribera Baja y 
agregados (Alava), dto. único, 3.®

7.093. Don Juan Vila Lamich. Cabra del Campo 
(Tarragona), dto. único, 4.®

7.095. Don Vicente Abenia Pérez. Quinto de Ebro 
(Zaragoza), dto. 2, 3.®

7.120. Don Eustaquio Zapatero Martín. Cestona 
(Guipúzcoa), dto. 2, 2.®

7.137. Don Alfredu Medina Corbalán. Fuentegui- 
naldo (Salamanca), dto. 1, 2.®

7.182. Don Ignacio de Uoréns Mauri. Bagá y agre­
gados (Barcelona), dto. único, 3.®

7.210, Don Pedro Muñiz Sánchez. Ponga (Oviedo), 
distrito único, 1.®

7.28C. Don Manuel Soffi Heredia. Magallón y 
agregados (Zaragoza), dto. 1, 3.®

7.318, Don Froilán Guerra Salado. Santa Inés (Fa­
lencia), dto. único, 4.®

7.362, IJon Félix Sánchez Chacón. Santa Elena 
(Jaén), dto. 2, 3.®

7.368. Don Julio Bueso Sauz. La Guardia (Jaén), 
distrito único, 2.®

7.424. Don Atalo Arguello Alonso. Dalias (Alme­
ría), dto. 1, 1.®

7.459. Don Luis Robles Fernández. San Martín de 
Valdeiglesias (Madrid), dto. «Plaaa», 2.®

7.487. Don Alejandro Dalmáu Coll. Vilafant y 
agregados (Gerona), dio. único, 3.®

7.534. Don José Fernández-Ramos Nombiela. Be- 
nacazón (Sevilla), dio. 2, 2.®

7,551, Don Joaquín Vila Servet. Castellón de Ru- 
gat y agregado (Valencia), dto, único, 3.®

7.576. Don Pablo Hurtado Miguel, Barcheta y 
agregado (Valencia), dto. único, 3.®

7.577. Doña Loreto Tapia Rosón. Lovenzana (Lu­
go), dto. único, 2.®

7.583, Don Luis Villarejo Guerrero. Chimeneas 
(Granada), dto. único, 1,®

7.611. Don José Enrique Martínez Mosquera. Miño 
(La Coruña), dto. 2, 3,®

7.673. Don Francisco Morant Llinares. Ateca (Za­
ragoza). dto. 2, 2.®

7.751. Don Jesús Sánchez Arce. Moya y agrega­
dos (Cuenca), dto. único, 2.®

7.757. Don Rafael Navarro Mira. Novelda (Ali­
cante), dto. 2, 2.®

7.760. Don Francisco Domínguez Sierra. Puente- 
Caldelas (Pontevedra), dto. 2, 1,®

7.821. Don Jacobo Martínez Pereiro. La Rinco­
nada i Sevilla), dto, 1, 2.®

7.841. Don Ambrosio Lanciego Martínez. P«ia- 
flor (Sevilla), dto.-único, 3.®

7.862. Don Victoriano Torres Cañamares. Garci- 
narro y agregados (Cuenca), dto. único, 2.®

7.864. Don Andrés Serralta S.uñe. Artesa de Se- 
gre (Lérida), dto. único, 2.®

7.873. Don Juan Bernabéu Ferrándiz. Pego (Ali­
cante), dto. 1. 2.®

7.884. Don José González Hernanz. Honrubia de 
la Cuesta (Segovia), dto. único, 5.®

7.908. Don Vicente .\rcelus Larrañaga, Oñáte (Gui­
púzcoa), dto. 3, 1,®

7.911, Don Matías Blanco Falencia. Carbonero el 
Mayor (Segovia), dto. 2, 3.®

7.912. Don César García Cerezo. Cabana (La Co- 
ruña), dtp. 2, 2.®

7.919. Don Antonio Martín Sánchez. Villa de Güi- 
mir (Santa Cruz de Tenerife), dto. «Sur», 1.®

7.%7, Don Clemente Sánchez Gallego. Daimiel 
(Ciudad Real), dto, 3, 1.®

8.027. Don Ernesto Balbuena García. Minas de 
Río Tinto ÍHuelva), dto. 2, 2.®

8.109. Don Carlos de la Rosa Ramír«5. Alhaurín 
de la Torre (Málaga), dto. único, 1.®

8.144. Don Gonzalo Martín Bárrales. Ledesma (Sa­
lamanca), dto. 2, 2.®

8.173. Don José María Zubíaga Ozáiniz. Vidania 
y agregados (Guipúzcoa), dto. único, 2.®

8.230. Don Saturnino Alonso Sánchez. Valderrey 
(León), dto. único, 2,®

8.342. Don Pedro J<4»é Jaume Bujosa, Alcudia 
(Baleares), dto, único, 3.®

8.351. Don José Álmecija Ramírez. Hornachuel»# 
(Córdoba), dio. 2, 2.®

8.401, Don Miguel Martínez Alonso. San Loren­
zo de la Parrilla y agregado (Cuenca), dto. único, 3.’ 

8.411. Don Francisco Méndez Escudero. Villarde 
ciervos y agregados (Zamora), dto. único, 2.®

8.443. Don Ricardo de la Muela García, Casares 
(Málaga), dto, 2, 1.®

8.501. Don Ramón Iglesia Dorado. Trabada (Lu­
go), dto. único, 2.®

8.598. Don Bernardo MuriUo Herrera, Alhanra 
Granada (Granada), dto. 3, 1.®

8.622. Don Hilario Ojeda Ojeda. Villamanrique 
(Ciudad Real), dto. único, 3.®

8.630. Don Martín Jiménez Ortega. Bailen (Jaén̂ - 
distrito 3, 2.®

8.672. Don Miguel Alcalá Torres. Miguelturra 
(Ciudad Real), dto. 1, 2.®

í:- BARACHOL
C o n tra  la sarna , a p lica n d o  la pom ado  

en  las m anos.
E v ita  e n o r m e s  m o le s t ia s  y  ¿astos,

(C ensura sa n ita ria  núm . 1.133.)
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8.684. Don José Rojo Moreira. Palas de Rey (Lu­
go), dto. 2, l .“

8.703. Don Francisco Farré Morell. Tamaritc de 
Litera (Huesca), dto. único), 2.“

8.769. Don Braulio Tamayo Rubio. Miguelturra 
(Ciudad Real), dto. 2, 2.'*

8.795. Don José Villamor Ruiz. Orihuela (Alican­
te), dto. 5, l .“

8.817. Don José León Alvarez. Peñaflor de Hor­
nija (Valladolid), dto. único, 4.“

8.819. Don Francisco Rodríguez Rodríguez. Riva- 
dedeva (Oviedo), dto. único, 2.“

8.831. Don Mariano Arranz Téllez. Valdevarnés y 
agregado (Segovia), dto. único, 5.“

8.841. Don Pedro Daniel Jarabo Torrijos. Castel 
de Cabra y agregados (Teruel), dto. lúiico, 2.“

8.867. Don José Guillen Carbayo. Aliseda (Cáce­
les), dto. 2, 3.“

8.895. Don Manuel López Pereira. Valle de To- 
balina (Burgos), dto. 1, 3.**

8.933. Don Domingo Gallego García. Las Cabezas 
de San Juan (Sevilla), dto. 2, 2.“

8.966. Don Ricardo Vicente González. Lebnja 
(Sevilla), dto. 3. 2.®

8.974. Don José Martín Pérez. Guijo de Avila 
(Avila), dto. único, 5.®

8.994. Don Eloy García Castaño. Fuente del 
Maestre (Badajoz), dto. 2, 2.®

9.027. Don Julio Sánchez-Vizcaínu del Río. Nava 
del Barco y agregado (Avila), dto. único, 3.®

9.033. Don Manuel Ramos Franco. Posadas (Cór­
doba), dto. 2, 2.®

9.084. Don Enrique Pérez-Peñaniaría Suárez. Al- 
batera (Alicante), dto. único, 3.®

9.092. Don José María Gómez Fernández de Re­
tana. Agaete (Las Palmas), dto. único, 2.®

9.093. Don Lucas Pérez del Cerro. Cimanes del 
Tejar (León), dto. único, 2.®

9.126. Don Antonio Fernández del Río. Palo- 
meque (Toledo), dto. único, 5.®

9.150. Don Antonio Fernández Diéguez. La Merca 
(Orense), dto. único, 1.®

9.152. Don José Pastor Gadea. Mazarrón (Mur­
cia), dto. 2, 2.®

9.160. Don Manuel Toresano García. Lepe (Huel- 
va), dto. 1, 2.®

9.174. Don Manuel Ozón Martí. Valdoviño (La 
Coruña), dto. 2, 2.®

9.178. Don Avelino Argüelles Montero. Cástrelo 
de Miño (Orense), dtí). 1, 1.®

9.184. Don Celso Fernández López. Santa Cruz 
de Tenerife, dto. 8. «Barrio de Taganana», 1.®

9.187. Don Juan José López Bermúdez. Dumbría 
(La Coruña), dto. 2, 2.® .

9.249. Don Antonio León Jiménez. Abengibre (Al- 
t»acete), dto. único, 4.®

9.265. Don Nemesio Martínez González. Yanguas 
) agregado (Segovia), dto. único, 3.®

9.272. Don Félix Zorita Gómez. Cangas de Onís 
(Oviedo), dto. 3. «MargoUes», 1.®

9.282. Don Félix. González Hourmat. San Martín 
y Mudrián (Segovia), dto. único, 4.®

9.285. Don Gonzalo Mingo González. Salorino 
(Cáceres). dto. 1, «Oeste», 3.®

9.323. Don Isidoro Rivera Gracia. Fuenteguinal- 
do (SalamancaI. dto. 2. 2.‘‘

9.329. Don Dionisio Velasco de Castro. Arqui- 
llinos (Zamora), dto. único, 5.®

9.342. Don Angel Pérez Silva. Moraleja y agre­
gado (Cáceres), dto. «Sur», 3.®

9.345. Don Pedro Muías González. Casas del Con­
de (Salamanca), dto. único, 5.®

9.363. Don Ramón García-Inés Domínguez. Pra- 
tíoluengo (Burgos), dto. 2, 3.®

9.374. Don Manuel Moreno Gallardo. Los Corra­
les (Sevilla), dto. único, 3.®

9.379. Don José Olías y Palacio. Alia (Cáceres), 
distrito 2, 3.®

9.387. Don Antonio García-Berni(ejo Gaacía-Gil. 
Guadálnicz (Ciudad Real), dio. único, 3.®

9.406. Don José Díaz Riostra. AIosiio (Huelva), 
distrito 2, 2.®

9.419. Don Felipe Miedos Remón. Atea (Zarago­
za), dto. único, 4.®

9.484. Don Blas Gragera Martín. Villavcrde del 
Río (Sevilla), dto. único, 3.®

9.505. Don José Roncaño Gómez. Baleira (Lugo), 
distrito 1, 1.®

9.536. Don Francisco Martínez Sanz. El Petlroso 
(Sevilla), dio. 1, 2.®

9.540. Don Jacinto Higueras Cuadros. Alraodó- 
var del Río (Córdoba), dto. 1, 2.®

9.551. Düu Felipe Mañueco Ruiz. Arenas de San 
Juan (Ciudad Real), dto. único, 2.®

9.588. Don Zacarías Cordero Sellés. Almensilla 
(Sevilla), dio. único, 3.®

9.596. Don Rafael Meseguer Gil. San Lorenzo de 
la Muga y agregado (Gerona), dto. único, 5.®

9.632. Don José Nieto Herrejón. Santillana de 
Campos y agregado (Falencia), dto. único, 4.®

9.650. Don Bernardo Castelao Villarejo. Villaga- 
lón (León), dto. único, 2.®

9.653. Don José Luis Resines Tolosana. Lorca 
(Murcia), dto. 15, «Rural», 1.®

9'.656. Don Pedro Servera Nebol. Son Servera 
(Baleares), dto. único, 3.®

9.664. Don Antonio Bauza Roca. Arta (Baleares), 
distrito 2, 3.®

9.666. Don Clodoaldo Casado Ortega. Campo de 
Cuéllar (Segovia), dto. único, 4.®

9.676. .Don Julio Tagarro González. Luarca (Ovie­
do), dto. «Posadas», 1.®

9.694. Don Luis Moneo Malos. Carrión de Cala- 
trava (Ciudad Real), dto. 2, 3.®

9.716. Don Teodoro Ferrer López. Senes y agre­
gados (Almería), dto. único, 2.®

9.746. Don Salvio Márquez Mataboscli. Alcalá de 
Gurrea y agregados (Huesca), dto. única, 2.®

9.757. Don Antonio Alemany Valí. Arona (Santa 
Cruz de Tenerife), dto. único, 1."

9.784. Don Francisco Videllet González. Tossá de 
Mar (Gerona), dto. único, 3.®

9.788. Don Pedro Blasco Echagüe. Aytona (Sevi­
lla), dto. único, 3.®

9.793. Don Eugenio Pampols Solé. Herrera del 
Duque (Badajoz), dto. 2, 2.®

9.793 bis. Don José Ruiz Rico. Trigueros del Va­
lle (Valladolid), dto. único, 4."

9.815. Don Marcos Garrido González. El Cerro 
(Salamanca), dto. único, 3.®

9.819. Don Benito García Caldevüla. Mijares (Avi­
la), dto. único, 2.®

t
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9.836. Don Fructuoso Guzmán Sánchez. Villares 
de Yeltes (Salamanca), dto. único,' 4.*

9.867. Don Juan Saura Fargas. Villa Carlos (Ba­
leares), dto. único, 3.®

9.876. Don Julio González Teijeiro. Muras (Lugo), 
distrito único, 2.“

9.884. Don Víctor Manuel González Baeta. Medi­
na de las Torres (Badajoz), dto. 1, 3.*

9.886. Don Constancio Fernández Fernández. Pe- 
ñíscola (Castellón), dto. único, 3.®

9.888. Don Arturo Gallego de la Torre. Miajadas 
(Cáceres), dto. 3, 2.®

9.894. Don Jerónimo Peralta Villar. Alora (Má-, 
laga), dto. 4, 1.®

9.924. Don Gabriel García-Armero Sánchez. Abe- 
gondo (La Coruña), dto. 1, 2.®

9.945. Don Enrique González Gallego. Torremo- 
cha (Cáceres), dto. 1, 3.®

9.973. Don Manuel Roy Hernández. Alhaurín el 
Grande (Málaga), dto. 3, 1.®

9.975. Don Elíseo Cadarso Gutiérrez. Ezcaray y 
agregado (Logroño), dto. 2, 3.®

9.989. Don Adhemar López Mecho. Calles (Valen­
cia), dto. único, 3.®

10.002. Don Antonio Ortolá Abad. Pego (Alican­
te), dto. 2. 2.®

10.006. Don Joaquín Sanchís Cambra. Fuente la 
Higuera (Valencia), dto. 1, 3.®

10.016. Don José Ruano Megías. Chinchilla (Al­
bacete), dto. 2, 2.®

10.045. Don Manuel Maceda López. Paradela 
(Lugo), dto. único, 2.®

10.112. Don Heriberto Vela Carrión. Quero (To­
ledo), dto. único, 3.®

10.130. Don José Goyanes Alvarez. Cabañas (La 
Coruña), dto. único, 2.®

10.140. Don Juan Ignacio Jiménez Aranda. Cala- 
torao (Zaragoza), dio. 1, 3.®

10.158. Don Ponciano Sariñena Díaz. Candasnos 
(Huesca), dto. único, 4.®

10.177. Don Miguel López Mora. Lucena (Córdo­
ba), dto. 5, «Aldea de Jauja», 1.®

10.203. Don Luis Galvache Arroyo. La Luisiana 
(Sevilla), dto. 1, 2.®

10.207. Don Juan Antonio Ruipérez Vigueras. Al­
bania de Murcia (Murcia), dto. 2, 2.®

10.216. Don José Castilla López. Modín y agre­
gados (Granada), dto. 1, 2.®

10.231. Don Julián Dionisio Marín Moreno. Vi­
llar de la Encina y agregado (Cuenca), dto. único, 3.® 

10.253. Don Juan San Eustaquio Miguel. Villarro- 
bledo (Albacete), 4, 2.®

10.259. Don Fernando López Carvajal. El Sauce- 
jo (Sevilla), dto. 2, 2.®

10.343. Don Pascual Ayuso Yanguas. Badolatosa 
(Sevilla), dto. único, 1.®

10.425. Don Rafael Esteban Diez. Guarroraán 
(Jaén), dto. 2, 2.®

10.438. Don Ramón Díaz Muñoz. Zarza la Mayor 
 ̂Cáceres), dto. 1, 3.®

lOf.443. Don Lfearídro Garrido Lag<̂ . Zarza de 
Tajo (Cuenca), dto. único, 4.®

10.454. Don Bernardo Francisco Montes Sanagus- 
tín. Cañete y agregado (Cuenca), dto. único, 3.®

10.476. Don Guillermo de Labra Lloyd-Thomas. 
Luque (Córdoba), dto. 1, 2.®

10.477. Don Pablo de la Varga Salcedo. Arcos de 
la Frontera (Cádiz), dto. 4, 1.®

10.506. Don Pío Somoza Otero. Lalín (Ponteve­
dra), dto. 3, 1.®

10.507. Don José García Costas. Moeche (La Co- 
ruña), dto. único, 2.®

10.522. Don Manuel Felipe Serrano Torres. Bur- 
guillo del Cerro (Badajoz), dto. 3, 2.®

10.536. Don Joaquín Eraso Gonzalo. Villafranca 
de Bonany (Baleares), dto. único. 3.®

10.550. Don José Rodríguez Fernández. Lalín 
(.Pontevedra), dto. 2, 1.®

10.575. Don Francisco Gil Pardo. Vilaboa (Pon­
tevedra), dto. «Sur», 2.®

10.598. Don Ramón Roca Planellp. Fermenlera 
(Baleares), dto. único, 2.®

10.600. Don Eduardo Herrero Rebollo. San Ce- 
Lrián de los Campos (Palencia), dto. único, 4.® 

10.607. Don Miguel García Evangelista. Modín y 
agregados (Granada), dto. 2, 2.®

10.613. Don Aurelio Morillo Martín. Llerena (Ba­
dajoz), dto. 2, 1.®

10.614. Don Fernando Díaz-Regañón López. Ca- 
marena (Toledo), dto. 2, 3.®

10.615. Don Tomás Alcubilla Brog eras. Curial 
(Valladolid), dto. único, 5.®

10.642. Don Manuel Martínez del Mármol. Mon- 
tefrío (Granada), dto. 4, 1.®

10.653. Don Manuel Rubira Fariña. Boiro (La 
Coruña), dto. 3, 2.®

10.680. Don Jesús Romo Aldama. Santa Eufemia 
(Córdoba), dto. único, 2.®

10.699. Don Eduardo Carrascosa del Amo. Sori- 
huela del Guadalimar (Jaén), dto. 1, 2.®

10.720. Don Argimiro Cabañas Alvarez. Manfa- 
rracinos (Zamora), dto. único, 4.®

10.722. Don Rafael Lorente Mir. Turis (Valen­
cia), dto. 2, 3.®

10.736. Don Secundido Vilanova García. Campo 
Lameiro (Pontevedra), dto. Sur, 2.®

10.742. Don Antonio Llanás Amengual. Capúspe" 
ra (Baleares), dto. único, 3.®

10.744. Don Mateo García Vaquero del Río. Al- 
dealpozo y agregados (Soria), dto. único, 3.®

10.776. Don Daniel Palacios López. La Unión 
(Murcia), dto. 3, 1.®

10.780. Don Li^is Raniallal Rumbo. Trazo (L  ̂
Coruña), dto. 2, 3.®

10.784. Don Agustín' Amérigo Molina. Zurgena 
(Almería), dto. único, 2.®

10.787. Don Arcadio Goyanes Fernández. Boñar 
(León), dto. 2, 5.®

10.801. Don Mariano Piris Sara. Higuera la Reâ  
(Badajoz), dto. 1, 3.®

10.809. Don José Luis Folache González. Herre­
ra (Sevilla), dto. 2, 2.®

10.843. Don Manuel Chazarra Quesada. Benferi'i 
(Alicante), dto. único, 4.®

10.937. Don José Luis Ugedo Jiménez. Orgaz con 
Angostas (Toledo), dto. 2, 2.®

10.953. Don Serafín Carbón Mosteiro. Camota 
(La Coruña), dto. 1, 2.®

10.995. Don Miguel González García. Torrejón de 
la Calzada (Madrid), dto. único, 4.®

11.003. Don Maximino Jesús Magariños Rodrí­
guez. Fonsagrada (Lugo), dto. 4, 1.®
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11.041. Don Fernando Echagüe Cerrajería. Reale­
jo Alto (Santa Cruz de Tenerife), dto. único, l .“ 

11.060. Don Dionisio Martín Martín. El Burgo 
(Málaga), dto. único, 2.*

11.080. Don Agustín Navarro Bort. Bélgida (Va­
lencia), dto. único, 4.“

11.107. Don Cirilo Pérez CresjK). Ares (La Coru- 
ña), dto. 2, 2.®

11.119. Don Severo Lauzurica Ortiz de Orruño. 
Anón y agregados (Zaragoza), dto. único, 4.*

11.187. Don Fernando Beonga Gutiérrez. Calcena 
y agregado (Zaragoza), dto. único, 3."

11.196. Don Juan Serrano Mariana. Valdecolme- 
nas de Abajo y agregados (Cuenca), dto. único, 2.“ 

11.301. Don Manuel Quero Malo. Moral de Cala- 
Irava (Ciudad Real), dto. 1, 2.®

11.355. Don José Ferrer Vivó. Moyá y agrega­
dos (Barcelona), dto. 2, 3.®

11.381. Don Gregorio Garmendía Otegui. Ataún 
(Guipúzcoa), dto. 2, 2.®

11.413. Don Francisco Macías Macías. Chucena 
(Huelva), dto. único, 3.®

11.452. Don Antonio Gonzalo Casas Córdova. Vi- 
llaciervos y agregado (Soria), dto. único, 2.®

11.458. Don Alfonso Borrego Valle. Galera (Gra­
nada), dto. 2, 2.®

11.466. Don Carlos Velasco de Prado. Algarrobo 
(Málaga), dto. único. 1.®

11.51Ó. Don Ovidio Ortigas Pascual. Autol (Lo­
groño), dto. 2, 4.®

11.548. Don Ramón García Garrido. La Victoria 
(Córdoba), dto. único, 2.®

11.563. Don Pedro Gudín García. Cospeíto (Lugo), 
distrito 2, 2.®

11.571. Don Javier Carreiro López. Pereiro de 
Aguiar (Orense), dto. 1, 2.®

11.601. Don Luis Murciano de las Cuevas. Aceu- 
chal (Badajoz), dto. 2, 2.®

11.678. Don Domingo Macías Martín. Moya (Las 
Palmas), dto. 2, 2.®

11.687. Don Julián García García. San Esteban 
de Nogales (León), dto. único, 4.®

11.698. Don Emilio de Sola Argumosa. Peñarru- 
^ia (Santander), dto. único, 3.®

11.760. Don Víctor López Chávez Lamamié de 
Clairac. Cantagallo (Salamanca), dto. único, 5.® 

11.771. Don Juan José García Cabreros. Casares 
¡Málaga), dto. 1, 1.®

11.779. Don Eulogio Gutiérrra de Diego. Coruña 
del Conde y agregado (Burgos), dto. único, 3.®

11.789. Don Felipe Pérez Fernández. L u y e g o  
(León), dto. único, 2.®

11.791. Don Alfredo Somoza Camiña. Riosa (Ovie­
do), dto. único, 1."

11.814. Don José Manuel Alvarez Rico. Frades (La 
Coruña), dto. único. 2.®

11.828. Don Federico Cuadrado Llórente. Villarru- 
de Santiago (Toledo), dto. 2, 2.®

11.829. Don Manuel Madrigal Tapióles. Villanueva 
del Duque (Córdoba), dto. 1, 2.®

11.856. Don Pedro Jorquera Zamora. Pulpí (Al­
mería), dto. único, 3.®

11.871. Don Rafael Maléu Martorell. Calviá (Ba­
leares), dto. 2 «Capdella», 3.®

11.979. Don Ramón Borrones Obando. Santaella 
(Córdoba), dto. 3 «Aldea de la Guijarrosa», 1.®

12.004. Don Florencio Aranda Iturriez. Pipaona 
de Ocón y agregados (Logroño), dto. único, 4.®

12.009. Don Francisco Robles González. Monda 
(Málaga), dto. único, 2.®

12.103. Don Justiniano Alonso del Agua. Las Re­
gueras (Oviedo), dto. único, 2.®

12.120. Don José Raimundo Baanionde Illade. Jové 
(Lugo), dto. único, 3.®

12.167. Don José Díaz Guerra. Lumbreras de Ca­
meros (Logroño), dto. único, 4.®

12.200. Don Manuel Martínez García. Bullas (Mur­
cia), dto. 3, 2.®

12.218. Don Eduardo Alvarez Macedo. Puebla del 
Maestre (Badajoz), dto. 1, 3.®

12.253. Don Rafael Magallón Montaño, Cabreros 
(Avila), dto. 1, 2.®

12.274. Don Fermín Portillo Pérez. Aguasal y 
agregado (Valladolid), dto. único, 4.®

12.276. Don Francisco García Blanco. Berlanga 
(Badajoz), dto. 3, 2.®

12.290. Don Secundino Vidal Pórtela. Taramundi 
(Oviedo), dto. único, 1.®

12.299. Don José María Rodríguez Villasante. Na- 
rón (La Coruña), dto. 3, 2.®

12.316. Don Miguel García Quintana. Fuenteove- 
juna (Córdoba), dto. 4, 1."

12.318. Don Alfonso García-Caro Pacheco. Dos Ba­
rrios (Toledo), dto. 2, 3.®

12.353. Don Antonio Mena Rincón. Segura de León 
(Badajoz), dto. 2, 2.®

12.367. Don Aniceto Lasarte Fernández de Ulliva- 
rri. Fuentestrún y agregados (Soria), dto. único, 3.® 

12.393. Don Mariano Torres Femández-Cuartero. 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), dto. 5, 1.®

12.396. Don Alfonso Madina Pérez. Galdámez (Viz­
caya), dto. «San Esteban», 2.®

12.400. Don Antonio Cubero Sánchez. Belalcázar. 
(Córdoba), dto. 2, 2.®

12.424. Don Ignacio Sánchez del Campo Echeni- 
que. Carboneras (Jaén), dto. único, 4.®

12.428. Don José Bugallo Sineiro. Grove (Ponte­
vedra), dto. «Sur», 2.®

12.430. Don Faustino Calláu Sanz. Espluga de Fran- 
colí y agregado (Tarragona), dto. 2, 2.®

12.485. Don Ricardo Reboredo Alvarez. Touro (La 
Coruña), dto. 1, 2.®

12.508. Don Rufino Francisco Serna Romero. 
Fuentealbilla (Albacete), dto. único, 2.®

12.509. Don Antonio Rodríguez García. Berlanga 
(Badajoz), dto. 1, 2.®

12.523. Don Alejandro Rosario Márquez. Gádor 
(Almería), dto. 1. 2.®

12.555. Don Walterio Díaz Luque. El Paso (Santa 
Cruz de Tenerife), dto. único, 2.®

12.594. Don José del Castillo Sánchez. Cogollos de 
Guadix y agregado (Granada), dto. único, 1.®

12,603. Don Gonzalo Conde Ves. Triacastela (Lu­
go), dto. único, 2.®

12.635. Don Pablo Gómez Horrillo. Solana de los 
Barros (Badajoz), dto. único, 4.®

12.670. Don Andrés Gómez Aranda. Monlerde y 
agregado (Zaragoza), dto. único, 3.®

12.679. Don Telesforo Julián Sánchez García. Car­
pió de Tajo (Toledo), dto. 2, 2.®

12.717. Don Pedro Macías Dumas. Alozaina (Má­
laga), dto. único, 1,®
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12.724. Düii Kamiro Fernández Modino. Salinas 
de Pisuerga y agregados (Falencia), dto. único, 2."

12.741. l)on Julián Macías Gorrón. Hornachos. 
(Badajoz), dto. 3. 4."

12.769. Don Eumenio Ancoecliea Cibeira. Turón 
(Granada), dto. único, 3.“

12.783. Don Federico Sánchez-Arjona (ijlán. llar- 
bate (Cádiz), dto. «Aldea Zallara de los Atunes^, 2.“ 

12.800. Don Francisco Fuentes Fuentes. L o i c a  
(Murcia), dio. 16, 1."

12.886. Don Esteban Rabadán Tapia. Urda (Tole­
do), dto. 2, 3.®

12.907. Don Rafael Sauz Sois. Anna y Lstubenv 
(Valencia), dto. único, 2.“

13.011. Don José Emilio Racariza Mallo. Meslan 
za (Ciudad Real), dto. 2, 2."

13.046. Don Pedro Aguilar Córdoba. Navalvillar 
de Pela (Badajoz), dto. 2, 2.®

13.065. Don Andrés Fernández García-Rivero. Cue­
vas de Almanzora (Almería), dto. 3, 1.®

13.067. Don Máximo Goicoechea Usandizaga Ti­
nco (Ovieiio), dto. 4 «Gera», 1.®

13.090. Don Abundio de Celis Valle. Vega de Bur 
y agregados (Falencia), dto. único, 3.®

13.092. Don Federico R(xlríguez-Rubio de laica- 
nal. Arjona (Jaén), dto. 3, 2.®

13.097. Don Bartolomé Gil Ortiz. Fortuna (Mur­
cia), dto. 2, 2.®

13.137. Don Ricardo Ortega Alvarez. Casasimarro 
(Cuenca), dto. 1, 3.®

13.150. Don Juan Manuel Pizarro Falla. Antas (Al­
mería), dto. único, 2.®

13.195. Don Telesforo Aparicio Pavón. Herrera de 
Alcántara (Cáceres), dto. único, 4.®

13.219. Don Luis Osorio Sanianiego. Alcanar (Ta­
rragona), dto. 2, 2.®

13.238. Don Juan Martín Vázquez. Cortes de la 
Frontera (Málaga), dto. 2, 1.®

13.287. Don José Martínez Martínez. Muñera (Al­
bacete). dto. 2, 3.®

13.291. Don Salvador Fernández Luna. Toreno y 
agregado (León), dto. único, 2.®

13.303. Don José Gómez López. Tineo (Oviedo), 
distrito 5, «Tuna», 1.®

13.319. Don Amalio Jiménez Durán. Navas del 
Madroño (Cáceres), dto. 2, 3.®

13.323. Don Pelayo Rey Cardama. Torreadrada y 
agregado (Segovia), dto. único, 3.®

13.334. Don Félix Lamas Quesada. Paderne (Oren­
se), dto. único, 3.®

13.369. Don Luis Lasohras Loscertales. Tivisa (Ta­
rragona), dto. 2, 3.®

13.433. Don Celso Pastor Soto. Alba de los Car- 
danos y agregados (Falencia), dto. único, 2.®

13.449. Don José Sánchez-Pajares Coello. Vilkgai- 
cia de la Torre (Badajoz), dto. 2, 2.®

13.461. Don Guillermo Suárez Carballal. Caso 
(Oviedo), dto. 1, 2.®

13^465. Don Vicente Valero Benavent. Salvacañe- 
le y agregado (Cuenca), dto. único, 2.®

13.467. Don José Luis Esteban Murías. Boim<Hlo 
(La Coruña), dto. 1, 3.®

13.472. Don Francisco Montañés Martín. Boal (Lé- 
lida). dto. único, 4.®

13.485. Don Grato Oria del Collado. Soraiedo 
(Oviedo), dto. 2 «Riera». 1.®

13.507. Don Manuel Valdés Rodríguez. Villanueva 
de San Juan (Sevilla), dto. único, 2.®

13.510. Don Juan Subirá Fernández Aguado. To- 
rremayor (Badajoz), dto. único, 4.®

13.538. Don Francisco Antonio Corral Sánchez. 
Onlígola con Oreja (Toledo), dto. único, 3.®

13.544. Don Luis Cálvez López-Cózar. Ríogordo 
(Málaga), dto. único, 2."

13.568. Don Vicente Sande Leis. Puerto del Son 
(La Coruña), dto. 3, 2.®

13.628. Don Ignacio González Ortega. Castrillo- 
Tejeriego (Valladolid l, dio. único, 5.®

13.644. Don Francisco Pcrdonio Spínola. San Bar­
tolomé y Tías (Las Palma.s'), dto. único, 2.®

13.652. Don Baldomcro Casal Aboy. Robregt»rdu 
y agregados (Madrid), dto. único, 3.®

13.654. Don Dionisio Tejada Icardo. Luque (Cór­
doba), dto. 2, 2.®

13.749. Don S^astián de Cabo Camps. Arquillos 
(Jaén), dto. único, 3.®

13.750. Don Francisco Ballesta Ruano. Tejeda (Las 
Palmas), dto. único, 4.®

13,816. Don Daniel Llombart Torres. La Cenia 
(Tarragona), dto. 2, 3.®

13.842. Don Francisco Arcos Pérez. Irijo (Orense), 
distrito 2, 2.®

13.871. Don José Caamaño Rodríguez. Tubilla del 
Agua y agregados (Burgos), dto. único, 3.®

13.883. Don J. Isidoro Alvarez Argüelles. Cobelo 
(Pontevedra), dto. 2, 2.®

13.933. Don Jesús Zabala Vitoria. Espinosa de los 
Monteros (Burgos), dto. 2, 3.®

13.971. Don Manuel Onieva Martínez. Almetlinilla 
(Córdoba), dto. 1, 3.®

13.989. Don Juan Celedonio García Oñate. Pinilia 
Trasmonte (Burgos), dto. único, 4®

14.006. Don Gabriel José Jiménez de Córdoba. Ce­
nicientos (Madrid), dto. 1. 3.®

14.092. Don Pascual Murillo Martín. Valle de la 
Serena (Badajoz), dto. 1, 3.®

14095. Don Luis Moran Fernández Cañedo. Go­
zar (Ciudad Real), dto. único, 3.®

14.109. Don Ramón Romero Vílchez. Trevélez 
(Granada), dto. único, 2.®

14120. Don Ignacio Garmendía Camino. Cieza 
(Santander), dto. único, 3.®

14.127 Don Francisco Acebes Anda. La Matanza 
de Acentejo (Santa Cruz de Tenerife!, dto. único. 3.® 

14.133. Don Miguel Díaz Arias. Cabañas Raras y 
agregado (Leónl. dto. único, 3.®

14.139. Don Juan Ignacio Trillo Trillo. Jjmena de 
la Frontera (Cádiz^ dto. 2, 3.®

14.160. Don Fernando Torrella Gil. Monforte del 
Cid (Alicante), dto. 2, 3.®

14.224. Don José García López. Valdemaqueda 
(Madrid), dto. único, 5.®

14.226. Don Blas Ventura Fernández. Béímez de 
la Moraleda (Jaén), dto. único, 2.®

14.279. Don Gabriel Torrijos Martínez-Raposo. 
Campillo de Ranas y agregado (Guadalajara). dis­
trito único, 3.®

14.292. Don Pedro Diez Varela. ZaiKirdiel de la 
Rivera (Avila), cito, único, 4."

14.362. Don Juan Fernández Fernández. Hernii- 
gua (Santa Cruz de Tenerife), dto. único, 2.®
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14.400. Don Santiago Ló]x:z Malla. Minglanilla 
(Cuenca), dto. 2, 2.‘‘

14.598. Don Rafael Ruiz Alvarez. Montejaque (Má­
laga). dto. único, 2."

14.623. Don Teodosio Castellanos Martín. Aliara 
(Tarragona), dto. único, 4."

14.649. Don José Luis Arana Diialde. Ibias (Ovie­
do). dto. 2. 1.®

14..558. Don Luis Rodríguez González. Sarreaus 
(Orense), dto. único, l.“

14.601. Don Francisco Vázquez Treviño. Trasnii- 
las (Orense), dto. único, 2.“

14.671. Don Pedro Escudero Gordillo. Villamiel 
ÍCáceres), dto. único, 3.“

14.722. Don Francisco Velasen Jiménez. Benamejí 
(Córdoba), dto. 1, 2.“

14.840. Don Julio Ruiz García. Villasilos y agrega­
do (Burgos), dto. único, 4.“

14.919. Don Maximiliano Rodríguez Correa. La 
Peza (Granada), dto. 2, l .“

14.924. Don Eugenio Herrero de León. Pedro Mu­
ñoz (Ciudad Real), dto. 2, 2.“

14.934. Don José Zaera Gayoso. Castillejo de Mos- 
león (Segovia), dto. único 4.®

14.952. Don Lorenzo Guardiola Tomás. Balones y 
agregados (Alicante), dto. único, 3.®

14.959. Don Valeriano Costa Ramos. Puentes de 
García Rodríguez (La Coruña), dto. 2, 3.®

15.032. Don Jesús Ouro Viña. Monterroso (Lugo), 
distrito 2, 2.®

15.073. Don José María Brazo Cohucelo. Cútar 
y agregado (Málaga), dto. único, l .“

15.088. Don Luis Díaz Alvarez. Gomares (Málaga), 
distrito único, 2.®

15.127. Don Rafael Cercera Martón, Herreruela de 
Oropesa (Toledo), dto, único, 4.®

15.130. Don Julio Velasco de Castro. Moraleda 
de Zafayona (Granada), dto. único, 2."

15.164. Don Antonio García González. Pobla de 
Masaluca (Tarragona), dto. único, 4.®

15.203. Don Tomás Gárate Mendicute. Berantevi- 
lia (Alava), dto. único, 3.®

15.22Í. Don Mariano Carreter Pascual. Arcos dv 
Jalón y agregado (Soria), dto. 1, 5.®

15.225. Don Eugenio Moreno Conde. Quintana- 
nianvirgo y agregado (Burgos), dto. único, 4.®

15.227. Don Francisco Jiménez Zambrano. Santa 
Cruz del Comercio y agregados (Granada), dto. úni­
co. 1."

15.259. Don Pascual Sandoval Puerta. Abarán 
'Murcia), dto. 1. 3.®

15.281. Don Tomás Martínez Lavín. Ruesga (San­
tander), dto. 1. 3.®

15.313. Don José Luis Bensusan Vidal. Sierra de 
leguas (Málaga), dto. 2, 2."

15..336. Don Román Martínez Mancebo. Canjáyar 
'Almería), dto. 2, 1.®

15.381. Don Antonio García Mesa. Alcaracejos 
'Córdoba), dio. único, 3."

15.394. Don José Ramón Pérez-Carral Llarena. 
Caso (Oviedo), dto. 2, 2.®

15.400, Don Pedro Martín Marcos. Nava de Fran- 
y agregados (Salamanca), dto, único, 4.®

15.405, Don Jesús Sanz Labajos, Torvizcón (Gra- 
•̂ adal. dto. único. l.“

15.414. Don José González Sánchez. Lubrín (Al­
mería), dto, 1. 2.'

15.415. Don José López Martínez. San Pablo de 
los Montes (Toledo), dio. único, 4.®

15.429, Don Manuel de Oña íribame. Gérgal (Al­
mería), dto. 2, 2,“

15.452. Don Juan Mirat Risueño. Las Aldehuelas 
) agregados (Soria), dto. único. 2.®

15,464. Don .\lfonso Lójjez Giráldez. Jubera y 
agregado (Logroño), dto. único. 4.®

15.525. Don Manuel Pedreira Ríos. Irijoa (La Co- 
juña), dto. único, 2.®

15.526. Don Antonio Alcalá Villalta. Jamilenu 
(Jaén), dto. 2, 2.®

15.534. Don Manuel Mariño Pensado. Serranillos 
del Valle y agregado (Madrid), dto, único. 3.®

15.552. Don Rafael Merino Terol. Estellenchs (Ba­
leares), dto. único, 3.®

15.595. Don Blas Puente de la Maza. Boto (San­
tander), dto. único, 4,®

15.. 598. Don Emilio López Rico. Ríudarenas (Ge­
rona), dto, único, 4,®

15,605. Don Miguel Madrid García. Añora (Cór­
doba), dto, 1, 3.®

15.764. Don Emilio Camba Peñuelas. Pedralba de 
la Pradería y agregados (Zamora), dto. único. 3.® 

15.767. Don Francisco Viú Blanch. Trago de No­
guera (Lérida), dto. único, 3."

15.794. Don Francisco Javier Casadevall Fúster. 
San Gregorio y agregados (Gerona), dto, único, 2."

15.810, Don Mariano Blanco Fernández. Villarta 
de los Montes (Badajoz), dto, único, 3.®

15.825.. Don Luis Planas de Farnés Riera. Espluga 
de Francolí y agregado (Tarragona), dto, 1, 3.®

15.862, Don Juan Pérez Sánchez. Cisneros (Palen- 
cia), dto. único, 4.®

15.917. Don Julio Rial C^rballo. Irijo (Orense), 
distrito 1, 2.®

15.955. Don Teodoro Diez-Gil Sangrador. Corles 
de Arenoso (Castellón), dto. único, 3,®

16.019. Don Teodoro González Marciel. 
iMálaga), dto. 2, 2,"

16.056. Don José Larrea Peñalva. Prats de Llu- 
sanés y agregados (Barcelona), dto. 1, 3.®

16.072. Don José Grau Torroda. Prast de Llu- 
sanés y agregados (Barcelona), dto. 2, 3.®

16.098. Don José Garriga March. Sarria de Ter 
y agregados (Gerona), dto. único, 3.®

16.174. Don Julio Medina Oreiro. Trebujena i Cá­
diz), dto. 2, 3.®

16.176. Don Arsenio Fernández Ibáñez. Humanes 
de Madrid (Madrid), dto. único, 4.®

16.185. Don Pedro Pastor Palencia, Torremormn- 
jón (Palencia), dto. único, 4.®

16.187. Don Juan Escobar Nieto. Villanueva del 
Rey (Córdoba), dto. 2, 3.®

Í6.227. Don José Gil Navarro. Gaibiel (Castellón), 
distrito único. 4.®

16.230. Don .Abilio Martínez Castcllote. Rozas de 
Puerto Real (Madrid), dto. único. 4.®

16.235. Don Marcelo Pardo Sánchez. San Sebas­
tián de los Ballesteros (Córdoba), dto. único, 3.® 

16.246. Don Luis Antón Savadie. Mesegai (Tole­
do), dto, único, 4.®

16.276. Don Luis Artacho Lagunilla. Zarratón (Lo­
groño). dto. único. 5.®

Almogíla
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16.292. Don Trinidad Rivera Pérez. Vélez-Blanco 
(Almería), dio. 2, 2.“

16.296. Don Manuel Corral Razóla. Sacedóii y 
agregados (Guadalajara), dto. 2, 3.“

16.299. Don José Allué Millas. Lascuarre y agre­
gados (Huesca), dto. único, 4.“

16.300. Don Jerónimo Mota Guil. Laujar (Alme­
ría), dto. 2, 2."

16.301. Don Justo Yagüe Peña. Villatobas (Tole­
do), dto. 2, 3.“

16.311. Don Alberto Manso Arévalo. Arrastaría 
(Alava), dio. único, 5.®

16.332. Don Fernando Pardo Pardo. Jorquera (Al­
bacete), dto. único, 3.*

16.356. Don Julio del Río Alonso. Quintana del 
Puente (Falencia), dto. único, 5.®

16.361. Don José de Miguel Caubet. Viella y agre­
gados (Lérida), dto. único, 2.®

16.374. Don Sebastián Cebecerán Mirada. Vila- 
dráu y agregado (Gerona), dto. único, 3.®

16.375. Don Eutimio Puebla García. Castrillo de 
Cabrera (León), dto. único, 2.®

16.395. Don Alfredo Cazorla Mancera. Usanos 
(Guadalajara), dto. único, 5.®

16.419. Don Juan Bayod Garrofé. Bascará y agre­
gado (Gerona), dto. único, 4.®

16.612. Don Oswaldo Gómez Giner. Castillo de Vi- 
llamalefa (Castellón), dto. único, 4.®

16.645. Don José Llopis Martín. Castilfrío de la 
Sierra v agregados (Soria), dto. único, 2.®

16.878. Don Francisco de Asís Ruiz Mateos Va­
liente. Puerto Serrano (Cádiz), dto. único, 3.®

16.896. Don Antonio Santander Martínez. Setenil 
(Cádiz), dto. 2, 2.®

16.904. Don Cristóbal Cañete Cárdenas González. 
Pulgar (Toledo), dto. único, 3.®

2.® Han sido eliminados del concurso los aspiran­
tes que figuran en la siguiente relación:

I. Por documentación insuficiente, según las nor­
mas de la convocatoria:

D. Ricardo Amigo García.
D. Francisco Gómez Fernández.
D. Miguel Oliveros Alvarez.
D, José Pérez-Carral Calderón.
D. José María Ruiz Sandoval.
II. Por no hallarse autorizados para ejercer car­

gos públicos:
D. Carlos Cambón Cassón.
D. Ramón de Francisco Alvarez.
D. Salvador González Barrio.
D. Manuel Medina García.
D. Diego Sirvent Cerrillo.
D. Fernando Virgos Pintos.
D. Fernando Zuloaga Arrale.
III. Por no pertenecer al Escalafón del Cuerpo Mé­

dico de Asistencia Pública Domiciliaria:
D. Antonio Cubero Fierro.
IV. Por no haber transcurrido el primer año en 

situación de excedencia voluntaria:
D. Manuel Gómez García.
V. Por solicitar júazas que no figuran en la con­

vocatoria:
D. José María Fraguas Arilla.
D. Justo Manuel Gutiérrez Torralbas.
VI. Por haber presentado la instancia fuera del 

plazo reglamentario:

D. Andrés Mirallcs Vila.
3. " Quedan desestimadas las instancias de todos 

los demás solicitantes, por haber correspondido las pla­
zas que solicitan a otros concursantes con mejor dere­
cho, según las bases de la convocatoria o por referirse 
su petición a plazas eliminadas del concurso.

4. ® Queda excluida del concurso la plaza de Vi- 
llarreal (Alava), distrito único, de tercera categoría.

5. ® Se declaran desiertas las plazas que a conti­
nuación se relacionan, por no haber correspondido a 
l inguno de los solicitantes:

PRIMERA CATEGORIA

Granada: Gastaras y agregados, distrito único.

SEGUNDA CATEGORIA

Almería: Albania, dto. 2; Cantoria, dto. 3; Enix, 
distrito único; Ohanes, dto. único; Padules y agrega­
dos, dto. único; Taberno, dto. único; Tabal, dto. único.

Burgos: Cantabrana y agregados, dto. único; Ci­
ruelos de Cervera y agregados, dto. único; Pinilla los 
Barruecos y agregados, dto. único; Valle de Manza- 
nedo y agregados, dto. único.

Ciudad Real: Almodóvar del Campo y agregados, 
distrito 4, Rural (Aldea de San Benito),

Córdoba: Cardeña, dto, 2 (Aldea de Azuel),
Corana (La): Sobrado de los Montes, dto. 1; To­

ques, dto. único.
Cuenca: Alcantud y agregados, dto. único; Fuen* 

telespino de Moya y agregado, dto. único.
Granada: Almegíjar. dto. único; Charches, distri­

to único; Gualchos y agregado, dto. Gualchos; Zújar, 
distrito 1 (Anejo Cuevas del Campo).

Huelva: Hinojos, dto. 2; Santa Ana la Real, dis­
trito único.

Jaén: Hornos, dto. único; Orcera, dto. 2.
León: Posada de Valdeón, dto. único; Valle de Fi- 

nolledo, dto, único.
Málaga: Arenas, dto. único; Benadalid-Benalauria, 

distrito único; Guaro, dto. único; Ojén, dto. único.
Orense: Puentedeva y agregado, dto. único.
Oviedo: Allande, dto. 2 «Berducedo». •
Palmas (Las): Teguise (Lanzarote), dto. único.
Soria: Almazul y agregado, dto. único; Calataña- 

zor y agregados, dto. único; Gallinero y agregados, 
distrito único; Laina y agregado, dto, único; Monte- 
jo de Liceras y agregados, dto. único; Narros y agre­
gados, dto. único; Villálvaro y agregados, dto, único.

Teruel: El Cuervo y agregado, dto. único.
Toledo: Robledo del Mazo y agregados, dto. único.

TERCERA CATEGORIA

Albacete: Villa de Ves, dto. único.
Alicante: La Algueña, dto. único; Biar, dto. 2.
Almería: Bacares, dto. único; Bedar, dto. único: 

Betanrique, dio. único; Los Gallardos, dto. único; Lo­
car, dto. único; Somontín, dto. único; Velefique >’ 
agregados, dto. único.

Avila: Santa Lucía de la Sierra y agregados, dis­
trito único,

Badajoz: Benquerencia de la Serena, dto. 2; La- 
Leza la Vaca, dto, 1; Salvaleón, dto. 1.

Baleares: í'errerías (Menorca), dto. único; Merca­
da! (Menorca), dto. 2 «San Cristóbal».
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Burgos: Quintanilla San García y agregado, dis­
trito único; Vallurcanes y agregado, dto. único.

Cáceres: Caballas del Castillo, dto. único; Cille­
ros, dto. 2; Ibahernando, dto. 2; Majadas-Toril, dis­
trito único; Valdefuentes, dto. 2; Villar del Pedro- 
so, dto. Navatrasierra.

Cádiz: Alcalá del Valle, dto. 1; Castellar, dto. úni­
co; Torre-Alhaquime, dto. único; Villaluenga del Ro­
sario, dto. único.

Ciudad Real: Caracuel y agregados, dto. único; 
Fuencaliente y agregado, dto 2.

Cuenca: Caracenilla y agregados, dto. único; Si­
sante y agregado, dto. 2; Valparaíso de Abajo y 
agregados, dto. único; Villar del Humo, dto. único.

Gerona: Campellas y agregado, dto. único; Mas- 
sanet de Cabrenys, dto. único; Rupiá Parlabá y agre­
gados, dto. único; Santa Pau, dto. único.

Granada: Alcázar y asregado, dto. único; Busquis- 
tar, dto. único; Cortes de Baza, dto. Campocámara; 
Gorafe, dto. único; Jorairatar, dto. único; Lujar, dis­
trito único.

Guadalajara: Albendiego y agregado«!. dto. único; 
Arbeteta y agregados, dto. único; Gualda y agrega­
dos, dto. único; Luzón y agregados, dto. único; Ma- 
zarete y agregados, dto. único; Montarrón y agre­
gados, dto. único; Robledo de Corpes y agregados, 
distrito único; Setiles y agregado, dto. único; Tore­
te y agregados, dto. único; Torremocha del Campo 
y agregados, dto. único; Torremocha del Pinar, dis­
trito único.

fíu^lva: Alájar, dto. 1; Arroyomolinos de León, 
distrito 1; Arroyomolinos de León, dto. 2; Roñares, 
distrito 3; Camoofrío. dto. único; Corteconceoción, 
distrito único; Santa Olalla del Cala, dto. 1; Villa- 
nueva de las Cruces, dto. único.

Huesca: Bailo y agregados, dto. único; Gavín y 
agregados, dto. único; Hoz de Barbastro y agrega­
dos. dto. único; Jasa v agregados, dto. único.

Jaén: Aldeaquemada, dto. único; Hinojares, dis­
trito único.

León: Barjas, dto. único; Noce<la del Bierzo. dis­
trito único; Oencia. dto. único; Paradaseca. distri­
to único; Sobrado, dto. único; Valverde Enrique, dis­
trito único; Vegacervera, dto. único.

Lérida: Alos de Balaguer. dto. único; Espíit y agre­
gados, dto. único; Esterri de Aneu y agregados, dis­
trito único: Parroquia de Orto y agregados, dto. úni­
co; Salas de Pallás y agregados, dto. único; Sentera- 
da y agregados, dto, único; Puxent y agregados, dis­
trito único.

Madrid: Robledillo de la Jara y agregados, dis­
trito único.

Orense: Calvos de Bandín, dto. único; Laroco, dis­
trito único.

Oviedo: Ulano, dto. único; Sobrescovio, dto. único.
Pale/icia: Fresno del Río y agregados, dio. único; 

San Martín de los Herreros y agregado, dto. único; 
*añes y agregados, dto. único.

Palmas (Las): La Oliva (Fuerteventura), dto. úni­
co; Pájara ÍFuerleventural. dto. único; San Bartolo- 

de Tirajana, dto. 2; Valleseco (Gran Canaria), 
distrito único.

Santa Cruz de Tenerife: Candelaria, dto. único; 
l'asnia. dto. único; Puntagorda, dto. único; Santia­
go del Teide, dto. único; Vilaflor. dto. único.

Santander: Miera, dto. único; Los Tojos, distri­
to único.

Sevilla: El Madroño, dto. único.
Soria: Arenillas y agregados, dto. único; Beltejar 

y agregados, dto. único; Brías y agregados, dto. úni­
co; El Collado y agregados, dto. único; Fuentecantos 
y agregados, dto. único; Fuentelmonge y agregado, 
distrito único; Judes, dto. único; Magaña y agrega­
do, dto. único; La Mallona y agregados, dto. único; 
Miño de San Esteban y agregado, dto. único; Mom- 
blona y agregados, dto. único; Morcuera y agrega­
dos, dto. único; Nepas y agregado, dto. único; Quin­
tanas Rubias de Arriba y agregados, dto. único; Val- 
danzo, dto. único; Valdemaluque, dto. único; Villari- 
jo V agregados, dto. único.

Tarragona: Perelló, dto. único.
Teruel: Bezas y agregados, dto. único; Formiche 

Alto y agregados, dto. único; Nogueruela, dto. único; 
Pancrudo y agregados, dto. único; Portairubio y agre­
gados. dto, único; Puertomingalvo y agregado, dis­
trito único. *

Zamora: Coomonte y agregado, dto. único; For- 
nillos de Fermoselle y agregados, dto. único; Quin­
tanilla del Olmo y agregados, dto. único; Rabanales 
y agregados, dto. único: Robleda de Cervantes y agre­
gados, dto, único; Trefacio y agregados, dto. único; 
Viñas y agregados, dto, único.

Zaragoza: Lobera de Onsella y agregados, dto. úni­
co; La Puebla de Albortón y agregados, dto. único.

CUARTA CATEGORÍA

Alava: Berguenda y agregados, dto. único; Mar- 
Quínez y agregado, dto. único; Acebedo y agregado, 
distrito único.

Albacete: Balsa de Ves, dto. único; La Herrera, 
distrito único.

Alicante: Gorga v agregado, dto. único; Hondón 
de los Frailes, dto. único; Tibi, dto. único; Valí de 
Alcalá, dto. único.

Almería: Sierro, dto, único.
Avila: Fresnedilla, dto. único; Fuentes de Año v 

agregado, dto. único; Horcajo de la Ribera, dto. úni­
co; Hovos del Esp’no y agregado, dto. único; Mu- 
ñico. dto. único: Mnñosancho. dto. único: San Mar­
tín de la Vega del Alberche, dto. único; Sinlabajos y 
agreorado. dto. único.

Badaioz: Don Alvaro, dto. único; Entrín Baio y 
agre"ado, dto. único; Garbaynela, dto. único; Higue­
ra de Llerena, dto. único; Orellana la Sierra, dto. úni­
co; Palomas, dto. único; Reina, dto. único; Trasie­
rra, dto. único; Trujillanos, dto. único; Valdecaba- 
lleros, dto, único.

Burgos: Berberana y agregados, dto. único; Ca- 
rrias y agregados, dto. único; Ibrillos y agregados, 
distrito linico; Neila, dto. único; Pineda Trasmon­
te y agregado, dto. único; Santo Domingo de Si­
los y agregado, dto. único: Sargentes de la Lora y 
agregados, dto. único; Valle de Zamanzas y agrega­
dos, dto. único; Vilviestre del Pinar, dto. único; Vi- 
liaescusa de Roa y agregado, dio. único.

Cáceres: Abadía, dto. único; Almaraz. dto. único; 
Cachorrilla. dto. único; Casas de Don Antonio, dis­
trito único; Casas de Miravete, dto. único; Jarilla, 
distrito único; Millanes. dto. único; Pescueza. dto. úni­
co; Roble<li!lo de la Vera, dto, único.
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Castellón: Higueras-Pavías, dto. único; Pina de 
Montalgrao, dto. único; Portell de Morella, dto. úni­
co; Puebla de Tornesa, dto. único; Villanueva de Vi- 
ser, dto. único.

Ciudad Real: Alrnedina, dto. único; Luciana, dis­
trito único; Saceruela. dto. único; Solana del Pino, 
distrito único; Valdemanco del Esteras, dto. único.

Córdoba: Los Blázquez, dio. único; La Granjue- 
la. dto. único; El Guijo, dto. único.

Cuenca: Aibadalejo del Cuende. dto. único; Alca­
lá de la Vega y agregado, dto. único; La Almarcha, 
distrito único; Boniches, dto. único; El Herrumblar. 
distrito único; Villalpardo. dto. único; Villarta, dis­
trito único.

Gerona: Garrigas y agregado, dto. único; La Pera 
j agregado, dto. único; San Aniol de Finestrás, dis­
trito único; Ventalle y agregado, dto. único.

Cuadalajara: Alarüla y agregados, dto. único; Ar- 
gecilla, dto. único; Baños de Tojo y agregado, dis­
trito único; Berninclies y agregado, dto. único; Cam- 
pisábalüs y agregado, dto. único; Congostriiia y agre­
gado, dto. único; Fuentelahiguera y agregado, dis­
trito único; Gárgoles de Abajo y agregado, dto. úni­
co; Huertapelayo y agregado, dto. único; Las Invier­
nas y agregados, dto. único; Poveda de la Sierra y 
agregado, dto. único; Puebla de Valles y agregado, 
distrito único; Renales y agregados, dto. único; Val- 
verde de los Arroyos y agregados, dto. único; Villel 
de Mesa y agregado, dto. único.

Hiielva: Castaño del Robledo, dto. único; Granada 
de Ríotinlo, dto. único: Linares de la Sierra, dto. úni­
co; San Silvestre de Guzmán. dto. único: Valdelar- 
co, dto. único: Villablanca. dto. único.

Huesca: Agüero y agregado, dto. único; Arbaniés 
y agregados, dto. único; Arcusa y agregados, dis­
trito único; Bergua-Basarán y agregado, dto. único; 
Estopiñán, dto. único; Fanlo y agregado, dto. único; 
Laspaúles y agregados, dio. único; Montañana y agre­
gados, dto. único; Perarrúa y agregados, dto. único; 
Secorún y agregados, dto. único; Tolva y agregados, 
distrito único; Torres del Obispo y agregados, dis­
trito único; Tramacastilla de Tena y agregado, dis­
trito único; Yebra de Basa y agregados, dto. único.

Jaén: Escanuela, dto. único; Torrequebradilla, dis­
trito único.

Lérida: Basella y agregado, dto. único; Figuerosa 
distrito único; Fontllona, dto. único; Ibars y Nogue­
ra, dto. único; Llanera del Arroyo y agregados, dis­
trito único; Llimiana y agregados, dto. único; Omells 
de Magaya, dto. único; Portella, dto. único; Riner y 
Llovera, dto. único; Rocafort de Vallbona, dto. úni­
co; Torrebeses. dto. único; Vilamitjana y agregados, 
distrito único.

Logroño: Bergasa y agregados, dto. único; Cani­
llas de Río Tuerto y agregados, dto. único; Laguna 
de Cameros y agregados, dto. único; Lagunilla y 
agregados, dto. único; Nieva de Cameros y agregado, 
distrito único; Pedro y agregado, dto. único.

Madrid: Aldea del Fresno, dto. único; El Boalo. 
distrito único; Pelayos de la Presa, dto. único; Villa- 
manrique de Tajo, dto. único.

Falencia: Berzosilla y agregados, dto. único; He­
rrera de Valdecañas, dto. único; Hornillos de Cerra- 
lo, dto. único; Membrillar y agregado, dto. único; 
^ alie de Cerrato. dto. único: Vega de Doña Olimpia

y agregado, dto. único; Villalaco y agregados, dis­
trito único; Villarrabé, dto. único.

Palmas (Las): Artenara (Gran Canaria), dto. úni­
co; Bctancuria (Fuerteventura), dto. único; Famés 
(Lanzarote), dto. único; Tinajo (Lanzarote), dto. úni­
co: Tuinaje (Fuerteventura), dto. único; Yaiza (Lan- 
/arote), dto. único.

Salamanca: Aldeacipreste, dto. único: Guadrami- 
ro, dto. único: Monteniayor del Río, dto. único: Pue­
bla de Azaba y agregado, dto. único.

Santander: Hazas en Cesto, dto. único; Tudanca. 
distrito único.

Segovia: Encinas y agregado, dto. único; Moral 
de Hornúcz, dto. único; Navalilla, dto. único: Villa- 
guillo, dto. i’mico.

Soria: Chércoles y agregado, dto. único; Huérte- 
les, dto. único; Montenegro de Cameros, dto. único; 
Montuenga de Soria y agregado, dto. único; La Po­
veda y agregados, dto. único.

Tarragona: Cabacés, dto. único; Caseras, dto. úni­
co; Conesa, dto. único; Freginals, dto. único; Gra- 
tallops y agregado, dto. único; Prat de Compte, dis­
trito único; Vilella Alta y Baja, dto. único; Vilano- 
va de Escornalbou, dto. único.

Teruel: Allepuz, dto. único; Caniarena de la Sie­
rra, dto. único; Cascante del Río y agregados, distri­
to único; Foz-Calanda, dto. único; Fuentes de Ru- 
bielos, dto. único; La Portellada, dto. único; Rafa­
les, dto. único; Rodenas y agregado, dto. único; To­
rre del Compte, dto. único; Torrijas, dto. único; 
Valdetormo. dto. único: VHlastar. dto. único; Vina- 
ceite, dto. único.

Toledo: Alba Real de Tajo, dto. único; Layos, dis­
trito único; Paredes de Escalona, dto. único; Puerto 
de San Vicente, dto. único; Villamuelas, dto. único.

Valencia: Torre Baja, dto. único.
Valladolid: Bobadilla del Campo, dto. único; Mel-, 

gar de Abajo, dto. único; Morales de Campos y agre­
gado, dto. único; Salvador de Zapardiel y agregado, 
distrito único; San Martín de Valvení, dto. único: 
Villasamir y agregado, dto. único.

Zamora: Cabañas de Sayago, dto. único; Jarnbn- 
na y agregado, dto. único; Molacillos,' dto. único: 
El Piñero, dto. iinico; Porto y agregados, dto. úni­
co; San Vicente de la Cabeza y agregado, dto. úni­
co: Valdescorriel, dto. único.

Zaragoza: Cubel y agregado, dto. único; Mézalo- 
cha, dto. único: Pintano y agregados, dto. único.

QUINT.\ CATEGORI.V

Albacete: Cotillas, dto. único; Golosalvo, dto. úni­
co; Villatoya, dto. único; VÜlavaliente. dto. único.

Alicante: Cuatretondeta, dto. único.
Almería: Alsodux. dto. único.
Avila: Blascomillán, dto. único; Gallegos de Al- 

tamiros. dto. único; Gutierre-Muñoz, dto. único; ba­
rrillos del Alamo, dto. único; Pascualcobo, dto. úni­
co; Santa Cruz de Pinares, dto. único; Villaflor y 
agregado, dto. único; Vinegra de Moraña, dto. único-

Badajoz: Acedera, dto. único; Carmonita, dto. uuy 
co; Puebla del Prior, dto. único; Torremejía, distri­
to linico.

Barcelona: Castellfullit del Boix, dto. único.
Burgos: Anguix, dio. único; Contreras, dto. úni­

co; Fresno del Río Tirón, dto. único; Itero del Cas­
tillo. dto. único; Quintanaloranco y agregado, distn-

D
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llambistia y agregados, dto. único; Villatuelda y agre­
gado, dto. único.

Cáceres: Benejuerencia, dto. único; Campillo de 
Deleitosa, dto. único; Carbajo, dto. único; Carcabo- 
so, dto. único; Garvín, dto. único; Navalvillar de 
Ibor, dto. único; Robledillo de Gata, dto. único; Val- 
dehuncar. dto. único.

Castellón: Chodos, dto. único.
Córdoba: Fuente la Lancha, dto. único.
Cuenca: Graja de Inicsta, dto. único; La Hinojo- 

sa, dto. único; Las Majadas, dto. único; Salmeronci- 
líos. dto. único.

Gerctuz: Bassagoda, dto. único; Cantallops, distri­
to único; Quart, dto. único; Vidrá, dto. único; Vila- 
juiga, dto. único.

Guadalajara-, Aldeanueva de Guadalajara, dto. úni­
co; El Cubillo de Uceda, dto. único; Chillaron del 
Rey y agregados, dto. único; Escamilla, dto. único; 
Luzaga y agregado, dto. único; Millana, dto. único; 
La Mierla y agregado, dto. único; Mochales y agre­
gado, dto. único; Moratilla de los Meleros, dto. úni­
co; Palmaces de Jadraque y agregado, dto. único; 
Peralejo de las Truchas, dto. único; Pinilla de Moli­
na y agregado, dto. único; La Toba, dto. único; Tor- 
desilüs, dto. único; Traid y Megina, dto. único; Val- 
(ieavellano, dto. único; Valdesaz, dio. ímico; Valfer- 
nioso de Tajuña, dto. único.

Huesca: Colungo y agregado, dio. único; Osso de 
Cinca, dto. único.

Lérida: Bellmunt de Ürgel, dto. único; Bobera, dis­
trito único; Gosol y agregado, dto. único; Montolíu 
de Lérida, dto. único; Montetornés, dto. único; Pobla 
de Granadella. dto. único; Santaliña, dto. único.

Logroño: Abales, dto. único; Berceo, dto. único; 
Camprovín, dto. único; Canales de la Sierra y agre­
gado, dto. único; Fonzaleche. dto. único; Mansilla 
de la Sierra, dto. único; Santurde, dto. único; San- 
turdejo, dto. único: Tirgo, dto. único; Tormantos, 
distrito único; Viiialobar de Rioja, dto. único.

Falencia: Amayuelas de Arriba y de Abajo, distri­
to único; Renedo de la Vega, dto. único; Rivas de 
Cantos, dto. único; Santa Cecilia del Alcor y agrega­
do. dto. único; Valoría del Alcor, dto. único; Villa- 
cidaler, dto. único; Villaconancio, dto. único.

Palmas (Las): Mogán (Gran Canaria), dto. único.
Salamanca: Garcirrey, dto. único; Horcajo de 

Montemayor, dto. qnico; Monsagro, dto. único; Pue­
bla de Yeltes, dto. único; Saelices el Chico, dto. úni- 
to: Sanchón de la Ribera y agregado, dto. único; 
^ala, dto. único; Villalba de los Llanos, dto. único.

Santander: Anievas, dio. único.
Segevia: Caballar, dto. único; Corral de Ayllón, 

distrito único; Paradinas, dto. único; Pradales, dis­
trito único; Remondo, dto. único; Torrecaballeros. 
distrito único.

Seria:' Aguaviva de la Vega, dto. único; Barcones, 
distrito único; Cigudosa, dto. único; Ciria, dto. úni- 
to; Iruecha, dto. único; Valdeprado, dto. único.

Teruel: Escoriliuela, dto. único; Lechago, dto. úni­
co; Martín del Río, dto. único; Torralba de los Sisó­
os. dto. único; Valbona, dto. único.

Toledo: Cardiel de los Montes, dto. único; Casas- 
^utnas, dto. único; Ciruelos, dto. único; Erustes, dis­
trito único; Pepino, dto. único; Retamoso de la Jara, 
distrito único; Totanés. dto. único; Ugena, dto. úni­

co; Villarejo de Montalbán, dto. único; El Viso de 
San Juan, dto. único.

Valladolid: Adalia, dto. único; Benafarcés. distri­
to único; Cervillego de la Cruz, dto. único; Monaste­
rio de la Vega, dto. único; Palacios de Campos, dis­
trito único; San Pablo de la Moraleja, dto. único; 
San Vicente del Palacio, dto. único; Villalbarba, dis­
trito único.

Zamora: Abezames, dto. único; El Maderal, dis­
trito único; Malilla de Arzón, dto. único; Mayalde, 
distrito único; San Marcial, dto. único; Valcabado, 
distrito único; Villalonso, dto. único; Villardondie- 
go, dto. único.

Zaragoza: Bureta, dto. único; Cabañas del Ebro, 
distrito único; Camjñllo de xVragón, dto. único; Em- 
bid de Ariza, dto. único; El Frago, dto. único; Orés, 
distrito único; Santa Eulalia de Gállego, dto. único; 
Sigues, dto. único; Trasobares, dto. único.

6." Los nombramientos a que se reñere la pre­
sente Orden tienen carácter provisional, con el fin de 
que los concursantes que se consideren perjudicados 
puedan presentar reclamación ante este Ministerio, 
dentro del plazo de quince dias, a  partir del día si­
guiente al de la publicación de esta Orden en el Bole­
tín Oficial del Estado. Durante el expresado plazo, los 
concursantes a los cuales no se les hubiere adjudica­
do ])laza podrán solicitar las que les interesen de las 
comprendidas entre las desiertas en el apartado quin­
to de la presente Orden. La.s reclamaciones y solici­
tudes tendrán lugar mediante instancia debidamente 
reintegrada dirigida en el plazo expresado al excelen­
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Transcurrido dicho plazo, se resolverán por este 
Ministerio las reclamaciones y peticiones, y serán pu­
blicados los nombramientos definitivos, al objeto de 
que puetlan tomar jwsesión los titulares de las plazas 
lespectivas.

Lo comunico a V. I. para su cimocimienlo y efec­
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1946.—Pérez González. 

Timo. Sr. Director general de Saríidad. 
î B. O. de! E. de 14-X-194G.)

ORDEN de 9 de octubre de 1946 por la que se resuel­
ve el concurso voluntario de traslado convocado 
en 17 de junio último para provisión de vacantes 
de Médicos puericultores del Estado.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso volun­
tario de traslado convocado en 17 de junio último 
entre Médicos puericultores del Estado de los Servi­
cios de Higiene Infantil para proveer diversas plazas 
vacantes en su plantilla de destinos;

Resultando que, dentro del plazo reglamentario, sólo 
lia acudido don Gonzalo Gangoili Varela;

Vistas la Orden de convocatoria, la petición del úni­
co aspirante y el informe favorable al efecto emitido 
]>or el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente 
expediente se han observado todos los requisitos léga­

le» prevenidos.
Este Ministerio, de conformidad con lo informado 

por el Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto 
por esa Dirección General, ha tenido a bien aprobar

J
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ei presente concurso, y, en consecuencia, nombrar Mé­
dico puericultor del Estado en los Servicios de Hi­
giene Infantil de Baracaldo a don Gonzalo Gangoiti 
Varela, con el haber anual de 7.200 pesetas, que per­
cibirá del capítulo primero, artículo primero, grupo 
sexto, concepto décimo, de la Sección tercera del pre­
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto.s con­
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1946.—P. D., Pedro F. Va­

lladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

{B. O. del E. de 14-X-1946.)

ORDEN de 9 de octubre de 1946 por la que se resuel­
ve el concurso voluntario de traslado convocado en 
1 de agosto último para provisión de plazas de Of­
talmólogo en los Servicios provinciales de Sanidad.

Timo. Sr.: Visto el expediente del concurso volun­
tario de traslado convocado en 1 de agosto último en­
tre Oftalmólogos de Servicios provinciales de Sanidad 
en activo servicio o en exjrectación de destino para 
proveer diversas vacantes en su plantilla de destinos, 
así como sus resultas;

Resultando que, dentro del plazo fijado en la con­
vocatoria, han acudido al concurso don Gregorio Díaz 
y García del Viso, don Luis García Mansilla y de Mesa 
y don Ramón Moreno Igual;

Vistas la Orden de convocatoria, las peticiones for­
muladas por los concursantes y el informe al efecto 
emitido por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente ex­
pediente se han complido todos los requisitos legales 
prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado 
por el Consejo Nacional de Sanidad y lo ])ropuesto por 
esa Dirección General, ha tenido a bien aprobar el 
presente concurso, y, en su consecuencia, nombrar 
Oftalmólogo de los Servicios provinciales de Sanidad 
de Madrid a don Gregorio Díaz y García del Viso, e 
ídem id. de los ídem id. de Guadalajara a don Luis 
García Mansilla y de Mesa, con la indemnización

anual cada uno de ellos de 4.0iX) pesetas, que perci­
birán del capítulo primero, artículo segundo, grupo 
.sexto, concepto quinto, de la Sección tercera del pre­
supuesto vigente.

Lo digo a V. I. j)ara su conocimiento y efectos con­
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1946.—P. D., Pedro F. Va­

lladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

{B. O. del E. de 14-X-1946.)

ORDEN de 9 de octubre de 1946 por la que se resuel­
ve el concurso voluntario de traslado convocado en 
1 de julio último para provisión de plazas de Mé­
dicos puericultores del Estado y  Médicos puericul­
tores ayudantes de los Servicios de Higiene In­
fantil.

limo. Sr.: Visto el expediente del concurso volun­
tario de traslado convocado en 1 de julio último en­
tre Médicos puericultores del Estado y Médicos pue­
ricultores ayudantes de los Servicios de Higiene In­
fantil en activo servicio o en expectación de destino, 
para proveer diversas plazas vacantes en su plantilla 
de destinos;

Resultando que, dentro del plazo fijado en la con­
vocatoria, sólo ha acudido a la misma don Agapito 
Morante Serna;

Vistas la Orden de convocatoria, la petición del úni­
co aspirante y el informe favorable al efecto emitid) 
por el Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la tramitación del presente ex­
pediente se han observado todos los requisitos lega­
les prevenidos,

. Este Ministerio, de conformidad con lo informado 
por el Consejo Nacional de Sanidad y lo propuesto 
por esa Dirección General, ha tenido a bien aprobar 
el presente expediente, y, en consecuencia, nombrar 
Médico puericultor ayudante de los Servicios de Vigo 
a don Agapito Morante Serna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con­
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

(A probado p o r  la  C e n su ra  S a n i ta r ia  núm . 4.319.)

Mí
\lada\
limo.

{B

■ ac
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Madrid, 9 de octubre de 1946.—P. D., Pedro F. Va­
lladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

{B. O. del E. de 14-X-1946.)
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0RDE!\i de 9 de octubre de 1946 por la que se con­
voca concurso voluntario de traslado entre Médi­
cos jefes de Secciones de Institutos Provinciales de 
Sanidad, para proveer la vacante de Jefe de Sec­
ción de Bacteriología del Instituto de Pontevedra.

limo. Sr.: Vacante en el Instituto Provincial de 
Sanidad de Pontevedra el cargo de Jefe de la Sección 
de Bacteriología, cifrado en el correspondiente pre­
supuesto de la Mancomunidad Sanitaria Provincial, 

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 45 del Reglamento de Personal de Ins­
titutos Provinciales de Sanidad, y con lo propuesto 
por esa Dirección General, ha tenido a bien convocar 
I concurso voluntario de traslado entre Médicos je­
fes de la Sección correspondiente de Institutos Pro­
vinciales de Sanidad que aspiren a ocupar la referida 
vacante, quienes podrán formular sus instancias, diri­
gidas a esa Dirección General y acompañadas de cuan­
tos documentos justificativos de méritos y servicios 
deseen alegar, en un plazo que finalizará el día 31 del 
mes en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos con­
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1946.—P. D., Pedro F. Va­

lladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

{B. O. del E. de 14-X-1946.)

Dirección G eneral de Sanidad.— In spec c ió n  Gene­
ral DE F armacia.—Circular por la que se comuni­
ca la creación del partido farmacéutico de San Se- 
batum de la Gomera (Tenerife), con una plaza de 
primera categoría de Inspector farmacéutico mu- 
^ip a l.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento 
de San Sebastián de la Gomera, provincia de Santa 

ruz de Tenerife, solicitando la creación de una par­
tido farmacéutico;

Resultando que en la vigente clasificación de parti- 
farmacéuticos de dicha provincia, cuya aproba­

ción fue publicada en la Gaceta correspondiente al 
 ̂ de fliarzo de 1932, no figura el pueblo de San Se- 
^^ián de la Gomera;
Resultando que dicho Ayuntamiento, en sesión ex- 

•^aordinaria del día 16 de agosto último, acordó la 
'̂ teacion de este partido farmacéutico, a tenor de lo 

dispone el artículo 35 del Reglamento del Cuer­
po de Insjjectores Farmacéuticos Municipales, con una 
Paza de primera categoría y la dotación de 2.750 pe- 

que figuran en su presupuesto municipal;
... onsiderando que el Ayuntamiento de San Sebas- 

de la Gomer.i cuenta con 6.542 habitantes de de- 
en el censo oficial vigente; 

oiisiderando que son favorables los informes emí- 
por las autoridades sanitarias competentes;

Vistos los artículos 33, 34, 35 y 41 del Regla­
mento de 14 de junio de 1935 y la base 24 de la vi­
gente Ley de Sanidad,

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver 
la creación del partido farmacéutico de San Sebas­
tián de la Gomera, provincia de Santa Cruz de Tene­
rife, asignándole una plaza de Inspector farmacéuti­
co municipal de primera categoría, con la dotación 
que actualmente le corresponde de 2.750 pesetas 
anuales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de octubre de 1946.—El Director gene­

ral,/05é A. Palanca.
{B. O. del E. de 15-X-1946.)

ORDEN de 4 de octubre de 1946 por la que se aprue­
ban normas para la regulación de las condiciones 
de trabajo de los Médicos al servicio de entidades de 
Asistencia médicofarmacéutica.

limo. Sr.: Visto el proyecto de normas para la re­
gulación de las condiciones de trabajo de los Médicos 
al servicio de las entidades de Asistencia médicofar­
macéutica, elevado por esa Dirección General, con 
fecha de hoy, una vez concluidos los trabajos de la 
Comisión nombrada al efecto en virtud de Orden de 
este Ministerio de 30 de diciembre de 1944, y en uso 
de las facultades conferidas en la Ley de 16 de octu­
bre de 1942, he acordado:

Primero. Aprobar las expresadas normas de regu­
lación de las condiciones de trabajo de los Médicos al 
servicio de las entidades de Asistencia médicofarma­
céutica, con efectos a partir de 1 de noviembre de 
1946.

Segundo. No obstante lo dispuesto en el apartado 
anterior, se entenderá que continúan prestando servi­
cio en las entidades a que se refieren estas normas los 
facultativos que viniesen prestándolos en 1 de julio 
de 1946, cuando hubiesen cesado en dicha prestación 
con posterioridad a tal fecha, salvo que se hubiera de­
clarado por la Magistratura de Trabajo el despido 
como justo.

Tercero. Autorizar a la Dirección General de Tra­
bajo para dictar cuantas disposiciones exija la apli­
cación e interpretación de las mencionadas normas.

Cuarto. Disponer la inserción del citado texto en 
el Boletín Oficial del Estado.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de octubre de 1946.—Girón de Velasco. 

limo. Sr. Director general de Trabajo.

Normas p a ra  la  regulación de las condiciones de 
traba jo  de los Médicos a l servicio de entidades 

de Asistencia m édicofarm acéutica.

CAPITULO PRIMERO 

Extensión

Artículo 1.® Las presentes normas, de aplicación 
en todo el territorio nacional, incluso en las plazas 
de soberanía del Norte de#Africa, regulan las relacio­
nes profesionales de los Médicos con las entidades 
de Asistencia médicofarmacéutica (mercantiles y mu­
tuales) de quienes dependan.
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^ü afectan las presentes normas a los Médicos que 
efectúan las prestaciones sanitarias del Seguro Obli- 
gatirio de Enfermedad, tanto si dependen de la Caja 
ISacional como de sus entidades colaboradoras.

Art. 2.“ Se fxcluyen de las presentes normas los Je­
fes de Servicios sanitarios, los Asesores médicos, así 
como los Médicos consultores, siempre que la retribu­
ción de estos últimos exceda de la remuneración fija­
da en este Reglamento para los Médicos asistenciales 
dependientes de la propia Empresa o entidad.

CAPITULO II

Clasífícación de los profesionales Médicos.

Art. 3." Los facultativos a que se refieren las pre­
sentes normas se clasifican como sigue:

a) Médicos asistenciales.
b) Médicos no asistenciales e Inspectores de en­

fermos.
Los del grupo a,l se dividen en:
1. " Médicos generales.
2. ” Médicos de guardia.
.3.” Mé<licos especialistas.

CAPITULO III

Ingresos y provisión de vacantes.

S ección prim era

Ingresos.

Art. 4." El ingreso de los Médicos a que se refie­
ren las presentes normas, sin más excepción que la 
([ue se determina en el articulo 11. se efectuará por 
concurso o por concurso-oposición, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes en materia de Sanidad para 
cada caso.

Los concursos se convocarán con un mes de antici- 
jjación como mínimo; los concursos-oposición, con 
lies meses, como mínimo también, a contar de la fecha 
(le publicación del programa.

Los concursos o concursos-oposición y el programa 
en su caso, se insertarán en el órgano oficial del Con­
sejo General de Colegios Médicos de España o en el 
de Odontólogos, en los tablones de anuncios de los Co­
legios profesionales respectivos y de la entidad o Em­
presa convocante, y en un periódico de gran circula­
ción de la localidad correspondiente.

Art. 5.® Las reglas contenidas en el artículo ante­
rior afectan incluso a los Médicos que prestan servi­
cios profesionales en las entidades a que en las pre­
sentes normas se hace referencia, aunque sean copro- 
jiietarios o accionistas de las mismas.

.•\rt. 6.® No podrán tomar parle en los concursos 
o concurso-oposición a que se refiere el artículo 4.":

1. ® Los Médicos que ya deíemjieñan plazas de nu­
merario en jiropiedad en dos Sociedades.

2. " Lo.s que tengan en propiedad una plaza de nu­
merario en Sociedades y otra también remunerada 
u i el Seguro de Enfermedad.

3. ® Los que ostenten uy cargo numerario en pro­
piedad en una Sociedad y la jefatura de un Servicio 
clínico ho.spitalario.

4. “ Los que simultaneen plaza de numerario en

propiedad en el Seguro de Enfermedad y la jefatura 
de un Servicio clínico hospitalario.

5. ® Los que ostenten las jefaturas de dos Servicios 
clínicos hospitalarios.

6. ® Los que desemjxíñen en propiedad un cargo 
profesional de carácter oficial en el Estado, Provincia 
o Municipio y una Sociedad.

7. ® Los que tengan igualmente un cargo del tipo 
de los del anterior apartado y uno del Seguro de En­
fermedad.

8. ® Los que tengan dos cargos en propiedad de tipo 
profesional, remunerados, en el Estado, Provincia o 
Municipio.

Art. 7.® Las pruebas del concurso o del concurso- 
oposición serán juzgadas por un Tribunal constitui­
do por tres facultativos; uno en representación de la 
Empresa o entidad convocante, otro de la Dirección 
íjcneral de Sanidad, y el tercero, del Colegio profesio­
nal de Médicos u Odontólogos, según corresponda.

A estos efectos, la Empresa o entidad convocante in­
teresará con la debida antelación de la Dirección Ge­
neral de Sanidad y del Colegio profesional correspon­
diente la designación de un facultativo por cada uno 
de dichos Centros.

Art. 8.® Baremo para Médicos generales asisten- 
dales.—Los méritos de los solicitantes se evaluaran 
por el Tribunal conforme al siguiente cuadro:

Puntos

Bor cada año de ejercicio profesional....... 0,2.‘>
Por cada matrícula de honor en la carrera. 0,20
Por el examen de licenciatura.......... 0,25
Título de doctor...................... .................. 1
Premio extraordinario en la licenciatura

doctorado ..... ........................................ . 2
Alumno interno por oposición.................... 0.-50
Profesor clínico por oposición.......... .......  2
Auxiliar a cátedra por oposición............... 3
Oposiciones aprobadas al Estado, Provin­

cia o Municipio...................................  2 ^
Oposiciones aprobadas a Centros culturales 

o Fundaciones de reconocida solvencia
científica ...........................................  ...... 1

Plazas por concurso de ingreso al Estado,
Provincia o Municipio............... ............ .. 1

Plazas de Centros culturales o Fundaciones 
de reconocida splvcncia científica, por

1 i) ¿concurso ............................... ....................
Publitiaciones científicas, libros, monogra­

fías, artículos..............................................  ̂ ^
Por cada año de servicios profesionales en 

clínicas o entidades de reconocida sol­
vencia a juicio del Tribunal........ 0,30 ^

Pensiones o cursos de ampliación................ 0.25 «
Por seiTÍcios profesionales en la entidad 

convocante, con nombramiento hecho de 
conformidad con el respectivo Colegio -
profesional ...................................  ..........

Por méritos o circunstancias profesionales
no especificados en los apartados ante- ^
riores .................................. .................... . . 1 ®
Art. 9.® Baremo de Médicos especialistas 

lólogos inclusive).—Los méritos de los solicitantes 
evaluarán por el Tribunal conforme a lo que  ̂
tinuación se expresa:
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Puntos

Puntos

0.30 ^
0.25 a 2

Ha«ia

1 a  ̂

\3ios (Odo^‘
jlícilantes ^  

que a con-

Por cada año de ejercicio profesional exclu­
sivamente de la especialidad, acreditado 
por certificado del Colegio profesional o
nombramiento oficial.........

Mat rícula de honor en la especialidad...
Titulo de doctor....................... ....................
Alumno interno, por oposición, en la espe­

cialidad .....................................................
Profesor clínico, por oposición, en la espe­

cialidad ........ ............................  ..............
Auxiliar de cátedra, pon oposición, en la es­

pecialidad ........  ........... ............ ......
Premio extraordinario en la licenciatura o

doctorado ..................... ................ ............
Diplomado o título universitario de espe­

cialista ..............  ...................
Oposiciones aprobadas aí Estado, Provincia

o Municipio de la especialidad.......  ......
Oposiciones aprobadas de la especialidad a 

Centros culturales o Fundaciones de re­
conocida solvencia científica........ ..... .

Plaza de la especialidad, por concurso de 
ingreso al Estado, Provincia o Municipio. 

Plazas de la especialidad de Centros cultu­
rales o Fundaciones de reconocida sol­
vencia Olentífica........................... .........

Publicaciones científicas sobre la especia­
lidad (libros, monografías, artículos)... 

Por cada año de servicios profesionales de 
la especialidad en entidades de recono­
cida solvencia científica.......... ................

Pensiones o cursos de ampliación de la es-
cialidad ...................................... ................

Por servicios profesionales de la especiali­
dad en la entidad convocante, previo 
nombramiento, de conformidad con el 
respectivo Colegio profesional.................

a 6

0,30

0,2.5 a 2 

Hasta 3

En caso de empate, se valorarán los méritos pun­
tuados con arreglo al baremo de Médicos generales.

Art. 10. Contra los acuerdos que adopten los Tri­
b u te s  en cuanto puedan significar interpretación 
fciTonea de la valoración de los méritos de los soli­
citantes, tal como se recogen en los dos artículos an­
teriores, o incumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 

6." por parte' de los aspirantes, pueden los perju­
dicados interponer recurso de alzada ante el señor 

irector general de Trabajo en el término de diez 
días desde la fecha en que se iuibiese notificado el 
«cuerdo.

Ea Dirección General de Trabajo resolverá dichos 
l'ccursos, previo informe del Consejo General de Co­
tilos Médicos o de Odontólogos, en su caso, y los 
demás que estime pertinentes.

La resolución dictada por el Director general de 
i’abajo causa estado en la vía gubernativa, 

j Art. 1 1 . Se exceptúa de lo dispuesto en los artícu- 
cs precedentes, en cuanto a la forma de nombramien- 

la designación de los Inspectores de enfermos, que 
^  efectuará Phrcmente por la Empresa o entidad in­
glesada entre los Médicos que e.stuviesen o hubiesen 

^*tado al servicio de entidades de Asistencia médico- 
armacéutica o Médicos de Asistencia Pública Donii- 
iiaria que lleven como mínimo diez años de servi­

cio, debidamente acreditado por el Colegio profesio­
nal correspondiente.

Sección  segunda 

Provisión de vacantes.

Art. 12. Los destinos de Médicos generales o es­
pecialistas vacantes en las Empresas o entidades com­
prendidas en estas normas, cuyo ingreso se efectúe 
por concurso o por concurso-oposición, serán provis­
tos previo concurso de antigüedad entre los Médicos 
de las mismas pertenecientes a igual grupo o especia­
lidad.

Los concursos de referencia serán anunciados, me­
diante circular por la Empresa o entidad interesada, 
a todos los facultativos de la misma que pertenezcan 
al grupo de Me<licina general o de la especialidad que 
estuviese vacante.

Art. 13. Las plazas que resulten vacantes como con­
secuencia del concurso de antigüedad a que se refie­
re el artículo anterior, serán provistas conforme a 
las normas contenidas en la sección primera de este 
capítulo.

CAPITULO IV

Organización de los servicios médicos.

Art. 14. A los efectos de la prestación de los ser­
vicios facultativos de Medicina general, las entidades 
a que se refiere esta sección dividirán su territorio 
por términos municipales, y dentro de cada término 
municipal podrán seguir uno de estos .si' t̂emas:

rt) Libertad de sus asociados, al tiempo de la ins­
cripción, para elegir cualquier Médico de los que pres­
ten sus servicios a la entidad en el término muni­
cipal.

h) Libertad de los asociados para elegir un Mé- 
oico de entre los que presten sus servicios a la enti­
dad, en una determinada zona o distrito del término 
municipal.

c) Los asociados han de utilizar los servicios fa­
cultativos del Médico concretamente asignado a la de­
marcación donde tengan dichos asociados su domi­
cilio.

El mismo sistema a que se refiere el apartado an­
terior se aplicará también a los Médicos e.specialistas 
cuando haya más de uno de cada e.specialidad en el 
término municipal.

Art. 15. En todas las entidades de y\sístencia mé- 
dicofarmacéutica habrá un representante del Cuerpo 
Médico de la misma, que servirá de enlace entre los 
facultativos y las entidades de quienes dependan en 
todo lo que respecta a la aplicación de estas normas.

Art. 16. Las entidades de Asistencia médicofar- 
macéutica no podrán exigir a los Métlicos generales o 
especialistas que tengan su domicilio en la zona o 
distrito donde liayan de prestar su servicio faculta­
tivo.

Art. 17. Las entidades comprendidas en esta sec­
ción remitirán al Colegio profesional respectivo, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha de publi­
cación del presente Reglamento, o desde su fundación, 
respecto de las entidades que se establezcan en el fu­
turo, un plano de la población o poblaciones de la 
jurisdicción del Colegio con la deliniitarióri de cada
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distrito o zona, en el que figuren las numeraciones 
correspondientes a sus Médicos según el escalafón de 
antigüedad, que a estos efectos confeccionarán todas 
las entidades de Asistencia médicofarmacéutica, con­
signando la relación de los facultativos de cada loca­
lidad por orden riguroso de nombramiento.

Art. 18. Los distritos o zonas, si existiesen, no po­
drán ser objeto de división o desmembración mien­
tras el titular o titulares que presten servicios en las 
mismas no tengan a su* cargo un número de familias 
que exceda el límite que se determina en los artículos 
31 y 32 de estas normas, salvo que el facultativo o 
facultativos afectados renunciasen por escrito a aten­
der un número de familias superior al que tuviesen 
en un momento determinado, aunque dicho número no 
llegase al tope reglamentario.

Art. 19. En cualquiera de las divisiones de zona 
o distrito a que se refiere el artículo anterior, el Mé­
dico o Médicos interesados elegirán el sector de zona 
que debe separarse, el cual será agregado a las zonas 
c distritos limítrofes, cuando en los mismos el núme­
ro de familias adscritas a la entidad no excediese 
del cupo reglamentario.

En otros casos se constituirá un distrito o zona
nueva.

Art. 20. Las entidades habrán de tener consulto­
rios convenientemente distribuidos topográficamente 
para la asistencia de los asociados y s.us familias y 
recepción de avisos de los mismos.

Mediante acuerdo de la entidad con los facultativos, 
éstos podrán realizar el servicio en su consulta par­
ticular. que habrá de reunir las condiciones que se 
determinan en el artículo siguiente.

Art. 21. Los consultorios estarán dotados del ma­
terial, instrumental y mobiliario precisos para el per­
fecto desempeño de la funciión sanitaria encomenda­
da a los facultativos, debiendo reunir todas las con­
diciones mínimas de higiene y comodidad adecuadas 
para las exploraciones y reconocimientos que hayan 
de practicarse a los asociados y demás beneficiarios.

Art. 22. La recepción de enfermos en las consul­
tas se hará a la hora prefijada, de acuerdo entre el 
Médico o Médicos interesados y la entidad de la que 
dependan, sin que pueda excederse de una sesión por 
día, y siendo la duración máxima que puede asignar­
se para la recepción de enfermos la de una hora, no 
verificándose consultas los domingos y días festivos.

Art. 23. La prestación del servicio médico cuando 
los avisos se efectuasen entre la hora límite de la tar­
de, los días laborables, y de la mañana, los festivos, 
hasta la hora límite de la mañana siguiente, corres­
ponderá al servicio médico de guardia, si lo hubiese, 
no siendo, por consiguiente, obligación de los Médi­
cos generales prestar la asistencia durante dicho perío­
do de tiempo.

En los términos rurales y en las pequeñas pobla­
ciones en que no fuese posible establecer el servicio 
de guardia, podrá convenirse por las entidades de 
Asistencia médicofarmacéutica con sus facultatativos, 
que los servicios que hayan de prestarse en el perío­
do de tiempo de que en el párrafo anterior se ha he­
cho mención, se efectúen por los propios Médicos de 
Medicina general, abonándoseles dicho servicio como 
extraordinario.

Art. 24. El servicio médico de guardia se organi­
zará de modo que cada facultativo no esté sujeto al

.servicio más de ocho horas diarias, debiendo otor­
gársele un día de descanso por cada seis de servicio.

Art. 25. En el carnet o recibo del asociado habrán 
de figurar el nombre del Médico que le corresponda, 
y la fecha o fechas a partir de las cuales tienen dere­
cho a las distintas prestaciones.

Art. 26. Para la asistencia a las consultas de los 
especialistas o para requerir sus servicios domicilia­
rios, será indispensable el oportuno volante del Mé­
dico general, sin más excepciones que las especialida­
des de Tocología, Odontología y Puericultor de zona, 
cuyos servicios pueden ser requeridos directamente.

Art. 27. Dadas las características peculiares de la 
especialidad de Tocología, tienen estos especialistas 
derecho a un día de descanso completo en la sana­
na, fijado de acuerdo con la entidad de quien de- 
]>endan.

Art. 28. En las entidades que hayan organizado 
servicios de Puericultores de zona, cada uno de dichos 
puericultores atenderá íntegramente, tanto en la con­
sulta como a domicilio, a los niños menores de tres
anos.

Art. 29. Las entidades a que se refiere esta sec­
ción deberán poner a disposición de cada uno de los 
Cirujanos generales, piara las intei-venciones que reali­
cen en sanatorios, un ayudante de mano Médico v un 
anestesista. Igualmente pondrán un Ayudante médico 
y un anestesista a disposición de todos los demás 
especialistas quirúrgicos.

Art. 30. Cuando el operador correspondiente no 
aceptase los Ayudantes designados por la entidad, se 
ie permitirá utilizar los que desee, pero en dicho caso 
será de cuenta del facultativo el abono de los honora­
rios que correspondan.

Art. 31. En las entidades comprendidas en esta sec­
ción, el número máximo de familias a cargo de los 
Médicos generales será el de quinientos.

Cada dos socios, cuando no tuvieran beneficiarios 
con derecho a asistencia médica, se computarán como 
una familia.

En casos excepcionales, cuando la asistencia sanita­
ria lo exija, el Ministerio de Trabajo, a instancia del 
Colegio profesional correspondiente, y previo infor­
me de la Dirección General de Sanidad, podrá acordar 
la ampliación del tope a que se refiere este artículo.

Art. 32. El número máximo de familias a cargo de 
un especialista, según las diversas especialidades, sera 
el siguiente:

En el grupo A, que comprende: Cirugía general, 
Otorrinolaringología, Oftalmología, Tocología, Derma­
tología y Venereología, Pediatría fno habiendo Pue­
ricultores de zona). Radiología y  Radioterapia. Y 
boratorio, será de nueve mil familias.

En el grupo B, que comprende Odontología. Apara* 
to respiratorio y circulatorio, Aparato digestivo 
haciendo Cirugía), Radiología solamente, D e rm a to iu *  

pía (no haciendo Venéreo), Ginecología y Pediatría 
(con Puericultor de zona), será de d^ee mil familm®*

En el grupo C, que comprende Neuro|>siquiatriai 
Urología, Nutrición y Endocrinología, Traumatología 
y Ortopedia, será de quince mil familias.

Art. 33. En los casos en que el número de visita® 
exceda del 50 por 100 de la cifra normal, o en casa 
de epidemia oficialmente declarada, la entidad o c 
Médico podrán nombrar un Ayudante para éste, 
conformidad entre ambos.
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Art. 34. Las entidades a que se refiere esta sec­
ción organizarán libremente el servicio de Médicos 
eventuales para sustituir a los numerarios en los ca­
sos de enfermedad, licencias, ausencias o cualquier otra 
circunstancia en que no presten servicio.

Art. 35. Las entidades de Asistencia médicofar- 
inacéutica no podrán influir directa ni indirectamen­
te por mediación de tercero en la elección de Médico 
por el asegurado, ni en el cambio de aquél, que sólo 
podrá tener lugar por causa justificada, que el asegu­
rado habrá de hacer constar por escrito debidamen­
te firmado o en el libro de reclamaciones.

Alt. 36. A fin de que los facultativos puedan co­
nocer en todo momento el número de asociados que 
estén a su cargo, las entidades a que se refiere la pre­
sente scción llevarán los correspondientes ficheros en 
que conste el número del carnet o jióliza del asociado, 
nombre, apellidos y domicilio del mismo y de sus be­
neficiarios, si los tuviere, y cuota o prima mensual 
que haya de satisfacerse por el asociado a la entidad, 
pn el caso de que la remuneración del facultativo sea 
f tanto por ciento sobre dicha prima o cuota.

Dentro de la primera quincena de cada mes se entre­
gará al Médico que corresponda las nuevas fichas de 
alta, reclamándoseles la devolución de aquellas que co­
rrespondan a asociados que hayan sido bajas defini­
tivas.

Art. 37. No pueden considerarse como familiares 
oel asociado otros parientes que los que a continua­
ción se indican; cónyuge, ascendientes mayores de se­
senta y cinco años y descendientes o hermanos meno­
res de dieciocho años, o que estuviesen incapacitados 
para el trabajo con carácter permanente, aunque sean 
*nayores de dicha edad, exigiéndose en todo caso que 
los parientes de referencia vivan en el domicilio del 
asociado y a expensas del mismo.

CAPITULO V

Deberes y derechos. Incompatibilidades.

Art. 38. Los facultativos comprendidos en estas 
formas habrán de prestar su asistencia profesional 
ocl modo más perfecto posible, no sólo aplicando sus 
Conocimientos científicos con la máxima escrupulosi­
dad y atención, sino cuidando, además, de que en el 
hato con los enfermos y sus parientes se manifiesten 
^tegramente las virtudes que la Deontología impone 
y que por el propio interés de los facultativos y el pres­
agio de la clase habrán de cuidar en alto grado en 
todo momento.
, Lo dispuesto en el apartado anterior ha de enten- 
jterse.que no puede perjudicar en ningún momento a 

 ̂ necesidad de mantenr el principio de su autoridad 
científica y profesional por lo que respecta a las me- 
idas terapéuticas, profilácticas e higiénicas que los 

enfermos a que asistan habrán de observar sin pre­
texto alguno.

Art. 39. El personal médico acudirá con la máxi- 
puntualidad a las consultas, y en ningún caso, sal- 
causa justificada, después de haber transcurrido 

^ hora fijada para la recepción de enfermos.
Art. 40. Los Médicos generales visitarán, asi.stirán
tratarán cuantas enfermedades no sean claramente 

Consideradas por sus características o sinlomatología 
ciicepcional de la competencia de los Médicos especia-
list no requiriendo a éstos, sobre todo en servicios

a domicilio, para aquellos casos totalmente normales 
en su evolución y síntomas.

Se exceptú/m de lo dispuesto anteriormente todos 
los casos quirúrgicos de cualquier especialidad, y los 
embarazos, partos, abortos, radiología, laboratorio, 
así como las afecciones de la infancia de niños meno­
res de tres años, en las entidades que tengan estable­
cido el servicio de Puericultores de zona.

Art. 41. Los Médicos especialistas podrán servir, 
ya en su propia consulta, ya a domicilio, de asesores 
de los Médicos generales en aquellos casos en que no 
se requiera un tratamiento especial a seguir, hacién­
dose cargo por completo de la asistencia del paciente, 
si el caso, por la técnica especializada del tratamien­
to, correspondiese a la esfera de la competencia del 
especialista, e igualmente habrán de hacerse cargo 
los Médicos especialistas de los casos quirúrgicos, cual­
quiera que sea la especialidad a que correspondan, y 
asimismo de embarazos, partos, abortos, e igualmente 
los Puericultores de zona, donde los hubiese, del tra­
tamiento íntegro de los niños menores de tres años y 
de su vigilancia dietética.

Art. 42. Los Médicos asistenciales, tanto los d 
Medicina general como los especialistas, prescribirán 
f. los asociados y beneficiarios de los mismos los me­
dicamentos que precisen con arreglo a la extensión 
que alcance la póliza del asociado, procediendo a este 
respecto con la economía compatible con la eficacia de 
la medicación, sin que las entidades o Empresas pue­
dan ejercer presión de ninguna clase sobre los facul­
tativos para restringir la libertad de recetar aquellos 
remedios que estimasen más adecuados, dentro de los 
límites a que se ha hecho alusión.

Art. 43. Los facultativos comprendidos en estas 
normas están obligados a dar los oportunos partes 
con arreglo a  las disposiciones vigentes en materia de 
Sanidad, sobre declaración oficial de enfermedades, y 
.T observar cuantas disposiciones les afecten en orden 
oe profilaxis y medicina preventiva, siendo personal­
mente responsables del incumplimiento de estos de­
beres.

Art. 44. La actuación de los Médicos generales ten­
drá lugar en el domicilio de los enfermos o en el con­
sultorio.

Las visitas domiciliarias se efectuarán cuando por 
motivos que dependan solamente de la enfermedad 
que aqueje al asociado o beneficiarios no puedan és­
tos trasladarse al consultorio a la hora previamente 
fijada. Las visitas domiciliarias habrán de solicitarse 
antes de las nueve de la mañana o de las cuatro de la 
tarde, según que haya de ser efectuada por la maña­
na o por la tarde, exigiéndose para solicitar dichas 
visitas que se entregue al Médico el carnet, i>óliza o 
cartilla con el recibo o cupón del mes corriente.

Los domingos y días festivos sólo pueden solicitar­
se las visitas antes de las nueve de la mañana.

Unicamente pueden solicitar.se las visitas domici­
liarias fuera de dichas horas cuando se trate de ser­
vicios urgentes.

Art. 45. Las entidades y Empresas a que el pre­
sente Reglamento se refiere formalizarán con sus Mé­
dicos, Odontólogos inclusive, que habrán de estar ne­
cesariamente colegiados, un contrato en el que, con 
arreglo a las condiciones que en las presentes nor­
mas se comprenden, se concreten claramente los debe­
res y derechos que al facultativo corresponden. Dicho

11
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contrato, suscrito por ambas partes, habrá de ex­
tenderse por triplicado, quedando un ejemplar en po­
der de la entidad o Empresa interesada, otro en poder 
del facultativo y el tercero se remitirá al Colegio pro­
fesional correspondiente j)ara constancia y archivo.

Art. 46. Cuando las entidades no efectúen previo 
reconocimiento médico de los aspirantes a asociados 
)• de los beneficiarios de los mismos, los facultativos 
no tendrán obligación de prestar asistencia en las en­
fermedades contraídas con anterioridad al ingreso del 
asociado en la entidad hasta que hayan trascurrido 
tres meses desde la fecha en que el asociado se hu­
biese inscrito.

Por el contrario, cuando las entidades de Asisten­
cia raédicofarmacéutica efectúen los reconocimientos 
previos a que se contrae el apartado anterior, no pue­
de ser negada bajo ningún pretexto la asistencia re­
glamentaria que se reclame, salvo que en la j>óliza o 
documento anexo se haya hecho exclusión de alguna 
enfermedad o dolencia.

Art. 47. Con independencia de lo indicado en el 
citículo anterior, en ningún caso podrá ser negada la 
asistencia por cuenta de la entidad en intervenciones 
quirúrgicas de urgencia, sea cual fuere la causa deter­
minante de la urgencia de la operación.

Art. 48. Corresponde a los médicos la facultad de 
fijar libremente los días en que deben visitar a cada 
enfermo, tanto a domicilio como en consulta, según 
el diagnóstico de cada uno, no pudiendo ningún aso­
ciado reclamar más de una asistencia diaria, salvo 
caso de urgencia. Esto, no obstante, el Médico podrá 
duplicar la asistencia si lo creyese preciso.

Art. 49. En los servicios prestados por los Médi­
cos de los consultorios tienen derecho a exigir a los 
asociados las pólizas, carnets y recibo o recibos por 
los que se acredite que los asociados se hallan al co­
rriente en el abono de las cuotas o primas reglamen­
tarias.

Art. 50. Los Médicos a que las presentes normas 
se refieren podrán ejercer simultáneamente su profe­
sión al servicio de varias Empresas o entidades cuan­
do el número de familias a que se haya de prestar 
asistencia no exceda de los topes señalados en este 
Reglamento, sin perjuicio de las prohibiciones esta­
blecidas para el futuro en el artículo 6.®

Art. 51. Será requisito indispensable para tomar 
posesión de cualquier plaza en propiedad de una en­
tidad de Asistencia médicofarmacéutica no desempe­
ñar ningún cargo retribuido en localidad distinta a 
aquella en que radique la vacante que se le ha adju­
dicado.

Art. 52. Ningún Médico podrá ejercer simultánea­
mente la Medicina general y una o más especialida­
des, ni dos o más especialidades al mismo tiem|)o, ya 
sea al servicio de una sola entidad o de varias.

La prohibición relativa al ejercicio simultáneí) de 
dos especialidades no afecta a la prestación de servi­
cios de Tocología y Ginecología al mismo tiempo.

Art. 53. Ninguna entidad podrá declarar incom­
patibilidad para sus Médicos derivada del ejercicio 
profesional libre u oficial.

Art. 54. Los cargos de Jefes de Servicios Sanita- 
tarios, Asesores .Médicos, Médicos consultores e Ins­
pectores de enfermos son incompatibles con los servi- 
( ¡os asistenciales. dentro de la propia entidad o Em­
presa de la que dependan.

Art. 55. El pago de los honorarios que correspon­
den a los facultativos, con arreglo a lo que se dispone 
tn el capítulo VI de estas normas, se efectuará dentro 
de los cincos primeros días del mes siguiente al que 
correspondan sus servicios.

Cuando la mayoría de ios facultativos de una pro­
vincia comprendidos en las presentes normas lo acor­
dasen, el cobro se efectuará a través del Colegio pro­
fesional correspondiente en funciones de habilitado, 
percibiendo el 1 por 100 del importe de las nóminas, 
cuyo premio se distribuirá a partes iguales entre el 
Colegio provincial y los Consejos generales corres­
pondientes; el primero, para atender a  los gastos pro­
pios de la habilitación, y los segundos, para sus fines 
bcnéficoculturales.

CAPITULO VI 

R e t r i b u c i o n e s .

Art. 56. La remuneración de los Médicos de Me­
dicina general podrá efectuarse de alguna de las si­
guientes formas:

a) Por acto médico.
h) A tanto fijo por familia.
c) A tanto por ciento de la prima.
d) A sueldo fijo.
Los facultativos que actualmente se hallen al ser­

vicio de las entidades de Asistencia médicofarmaceo* 
ticas continuarán cobrando sus retribuciones por d 
mismo sistema que hasta la fecha de publicación de 
este Reglamento.

En los concursos o concursos-oposición que en ade 
iante se convoquen se concretará el sistema de retri­
bución a que han de someterse los aspirantes.

Art. 57. El pago por acto médico se efectuará con 
arreglo a la siguiente tarifa:

A) Visita en consulta a la hora fijada, 5 pesetas.
B) Visita a domicilio de ocho de la mañana  ̂

cebo de la noche, 10 pesetas.
C) Visita a domicilio urgente en domingo o festi­

vo oficial, 15 pesetas.
D) Visita a domicilio de ocho de la noche a ocho 

de la mañana, 25 pesetas.
E) Visita a domicilio coincídente (varios enfeno®* 

en la misma visita), aparte el primero, cada uno
5 pesetas.

F) Curas, inyecciones, vacunaciones, certificaci®* 
nes o planes terapéuticos escritos a  petición del eiif®'̂ ' 
mo o de sus parientes, aparte la visita, 5 pesetas.

G) Parto normal (si se emplea matrona, los ho* 
Horarios de ésta a cargo de la Sociedad). 150 pesetó*-

H) Cuando un asegurado desee que el Médico 
íc asiste celebre una consulta con un compañero 
no sea de la entidad, dicho Médico asistente tenar 
derecho a percibir por ello los honorarios extraora 
narios correspondientes, los que serán abonados 
anticipado, si así lo cree |)ertinente el Médico.

Art. 58. La remuneración a tanto fijo se efectuará 
con arreglo a la escala que se consigna a continu® 
ción:

a) Entidades que no tengan más de las cinco ^  
pecialidades obligatorias según la Comisaría de As'S 
lenoia Médicofarmacéutica, 5,50 j>esetas. ..

ó) Entidades con más de cinco esfjecialidades 
gatorias según la Comisaría de A.sistencia Médieoí* 
macéutica. 5 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid
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Arl. 59. La remuneración a tanto por ciento sobre 
Mí prima será con arreglo a la siguiente escala:

a) Entidades que no tengan más de las cinco espe­
cialidades según la Comisaría de Asistencia Médico- 
farmacéutica, 25 por 100.

b) Entidades con más de las cinco especialidades 
obligatorias según la Comisaría de Asistencia Médi- 
cofarmacéutica, 20 por 100.

Art. 60. La remuneración a sueldo fijo será:
a) Entidades que no tengan más de las cinco espe­

cialidades obligatorias según la Comisaría de Asisten­
cia Médicofarmacéutica, 1.650 pesetas.

b) Entidades con más de las cinco especialidad^ 
según la Comisaría de Asistencia Médicofarmacéuti­
ca, 1.500 pesetas.

El número máximo de familias asignables a un Mé­
dico que cobre los honorarios a sueldo fiio será el 
de 300.

Art. 61. Las entidades y Empresas, por lo que res­
pecta a los servicios que han de prestarse en pobla- 
cione.s superiores a diez mil habitantes, cuando estu­
viese establecido el sistema de libertad del asociado 
para elegir cualquier Médico de los que presten ser­
vicio a la entidad en el término municipal, habrán de 
abonar a los facultativos un plus de un 20 por 100 so­
bre el tipo reglamentario de remuneración, reducién- 
<*ose en este caso en un 20 por 100 el número máxi- 
vivo de familias a que pueda asistir, de conformidad 
con los artículos 31 y 32 de estas normas.

Art. 62. En ningún caso la remuneración de los 
Médicos generales puede ser inferior a. la que le co- 
rr^pondiese por la asistencia a cien familias como 
Duninio, excepto en los casos de creación forzosa de 
una nueva zona o distrito.

A este respecto no podrán crearse nuevas zonas en­
tre tanto las anteriormente existentes no excedati del 
numero máximo de familias a que se contrae el ar­
ticulo 31 de este Reglamento.

Art. 63. Los servicios de carácter extraordinario 
se abonarán en todo caso por acto médico, con arre- 

® dispuesto en el artículo 57, siempre que di­
chos servicios estuviesen comprendidos en la póliza 
rfue hubiese suscrito el asociado.

64. A los efectos a que el presente capítulo 
^  refiere, se considerarán como servicios extraordi-
Hariíjs:

Todo servicio médico requerido fuera de Las 
uras límites de recogida de avisos, o en consulta des- 

pue.-, de la hora fijada para la recepción de enfermos, 
salvo que los servicios de referencia fuesen prestados 
pnr los Médicos de guardia.

2.” Toda visita efectuada fuera de los límites fija­
os para la zona o distrito correspondiente.
^ ° Certificaciones, planes, terapéuticas o informes 

v̂ uiitidos por escrito, solicitados por el enfermo o sus 
Pufienies.

4. Inyecciones y curas urgente.s efectuadas por el
cdico de Medicina gwerai de la zona donde no 

baya Practicante.
Art. 65. Cuando las pólizas o cartillas pasen por 

vaslado del socio a otra zona, sea cual fuera la fecha 
^es en <jue se produzca el cambio, seguirá deven­

gando los honorarios el Médico de la zona o distrito 
a procedencia hasta el mes siguiente, a partir del 
aa se asignarán los honorarios o retribución corres- 

I *‘4iente al facultativo de la nueva zona a donde se 
•ubiere efectuado el traslado.

Art. 66. A los efectos de remuneración, los Médi­
cos esj>ecialistas se clasificarán en los tres grupos a 
que se refiere el artículo 32 de estas normas.

Art. 67. Para la retribución de los especialistas se 
tendrán en cuenta las escalas señalada.s en el artícu­
lo 32, cobrando los incluidos en la escala A) la canti­
dad de 125 pesetas por cada quinientos socios o frac­
ción; los de la escala B), 100 pesetas por cada qui­
nientos socios o fracción, y los de la escala C), 75 pe­
setas también por cada quinientos socios o fracción. 
A los debidos efectos se computarán para las escalas 
antes citadas dos socios individuales como una fa­
milia.

Art. 68. La remuneración a tanto por ciento so­
bre la prima de los Médicos especialistas se efectua­
rá con arreglo a la siguiente escala: Cada especialista 
del grupo A) del artículo 32: 1 por 100 de la prima 
total; cada especialista del grupo B) del artículo 32,
0.80 por ciento de la prima total, y cada especialista 
del grupo C) del artículo 32, 0,60 por 100 de la pri­
ma total..

Art. 69. Si los especialistas se contratasen a suel­
do fijo, cobrarán el correspondiente al número máxi­
mo de familias que les correspondiesen según los cu­
pos fijados en las escalas señaladas en el artículo 32 
por cada especialidad.

Si el contrato fuese por acto médico, cobrarán con 
arreglo a la siguiente tarifa:

Visita en la consulta. 15 j>esetas.
Visita a domicilio, 25 pesetas.
Urgente, 30 pesetas.
De noche, 50 pesetas.
Varios enfermos en una visita, a cada uno más, 

f parte del primero, 10 pesetas.
Además, y en cada especialidad, se confeccionará 

una tarifa que comprenda las intervenciones y técni­
cas de exploración especializada, que, establecida de 
acuerdo entre la entidad y el facultativo, será aproba­
da por el Colegio profesional correspondiente.

Art. 70. La remuneración de los especialistas res­
pecto de los socios que acudan a  su consulta y que ten­
gan su residencia a más de 50 kilómetros de la loca­
lidad donde reside el facultativo, se reducirá en un 50 
por 100, siempre que la póliza suscrita equivalga al 
50 por loo del valor de la póliza normal.

Art. 71. Cuando, además del Cirujano operador, 
exista el Cirujano de zona, ambos cobrarán por la 
escala segunda.

Art. 72. Cuando el Tocólogo ejerza simultánea­
mente la Ginecología, cobrará la retribución que le 
corresponda por Tocología, aumentada en un 20 por 
100.

En el caso de que ejerza las especialidad»?, simul­
táneamente, a que se refiere el párrafo anterior, el nú­
mero de familias que pueden estar a su cargo, según 
el artículo 33, se reducirá en un 25 ]>or 100.

Art. 73. El ayudante de mano de un Cirujano o 
del especialista quirúrgico cobrará, con cargo a la 
entidad, el 20 por 100 de los honorarios de dichos fa­
cultativos.

Art. 74. Los Radiólogos, Odontólogos y Analis­
tas, cuando trabajen en instalaciones proj)iedad de la 
entidad, percibirán el haber que les corresponda con 
arreglo a las escalas antes reseñadas. Si trabajasen 
con instalaciones ])topiedad del facultativo, }>ercihi- 
rán la indemnización correspondiente que se estable­
ciese de acuerdo con la Societlad. y con la aprobación

. í
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del Colegio provincial a que pertenezca el facultativo.
Art. 75. La retribución minima de los Médicos de 

guardia con servicio de ocho horas, seis días por cada 
siete—el séptimo de descanso—, será de 1.500 jiese- 
tas mensuales.

Art. 76. Los Inspectores de enfermos cobrarán con 
arreglo a la tarifa de acto médico de los facultativos 
de Medicina general.

Art. 77. Los Médicos que efectúen los reconoci­
mientos de los aspirantes a socios de las entidades y el 
de su parientes con derecho a la asistencia, percibi­
rán sus honorarios por acto médico igualmente.

CAPITULO VII

Licencias y excedencias.

SECCION PRIMERA

Licencias

Art. 78. El personal facultativo comprendido en 
este Reglamento podrá disfrutar de licencia por los 
siguientes motivos:

1. ” Por vacación anual.
2. ” Por enfermedad.
3. " Por asuntos propios.
Art. 79. La vacación anual será disfrutada obliga­

toriamente por todos los facultativos y tendrá un mes 
de duración, percibiendo durante dicho periodo de 
tiempo íntegramente la retribución que le corresponde.

Esta vacación se disfrutará en el periodo de tiem­
po que libremente conviniesen la entidad o Empresa 
con los facultativos, procurando establecer a estos 
efectos los correspondientes turnos.

Caso de no llegar a un acuerdo el facultativo y la 
Empr^a, acudirán a la intervención de Col^io pro­
vincial, y si aun con esto no se consiguiese, se esta­
blecerá por la Magistratura del Trabajo la fecha en 
que deben comenzar a disfrutar las vacaciones.

Art. 80. Las licencias por enfermedad durarán, 
como máximo, cuatro meses, percibiendo los interesa­
dos la remuneración íntegra durante los dos primeros 
meses de enfermedad, la mitad de la remuneración du- 
lante el tercer mes y sin retribución alguna durante el 
cuarto.

Dichos cuatro meses podrán ser computados de una 
vez o fraccionadamente dentro del término de un año. 
contado desde la fecha de la baja a igual fecha del 
año anterior.

Art. 81. Por asuntos propios los facultativos pue­
den obtener licencia sin sueldo de una duración máxi­
ma de un año, no podiendo .solicitarse estas licencia^ 
mientras no haya transcurrido un año desde la fecha 
en que el facultativo haya comenzado a prestar sus 
servicios a la Empresa o entidad de quien dependan.

Art. 82. A los efectos de la asistencia retribuida, 
se entenderá que la remuneración de los facultativos 
que perciban sus honorarios por acto médico, es el 
promedio de lo que hayan percibido durante los doce 
meses últimos.

Art. 83. Cuando se trate de licencias para asun­
tos propios, siempre que su duración exceda de se­
tenta y dos horas, habrán de solicitarse de la Direc­
ción de la Empresa o entidad.

Si la duración de la ausencia no excede de .setenta 
y dos horas, siempre que esta licencia no se produzca 
más de una vez ab año, basta comunicar con la ante­
lación prudencial tal licencia, a .fin de que se designe 
el facultativo que eventualmente haya de sustituirle.

SECCION SEGUNDA

Excedencias

Art. 84. Los facultativos a que se refieren las pre­
sentes normas pasan a la situación de excedencia por 
los siguientes motivos:

1) Por enfermedad.
2) Voluntaria
3) Por reducción de servicios.
Art. 85. La excedencia forzosa por enfermedad co­

mienza una vez transcurridos cuatro meses de la baja 
por este motivo, computados del modo que se expresa 
en el artículo 80, y tendrá una duración máxima de 
dos años, durante cuyo periodo de tiempo habrá de re­
servarse al facultativo la plaza correspondiente. Trans 
curridos dichos dos años de excedencia, pasa a ser baja 
definitiva en la entidad o Empresa a que estuviere 
afecto.

Art. 86. Los facultativos que lleven dos años como 
mínimo al servicio de una entidad o Empresa, jiueden 
solicitar la excedencia voluntaria por un período que 
no puede ser inferior a un año ni superior a cuatro.

Art. 87. Los facultativos declarados excedentes no 
tienen derecho a reserva de plaza y sí únicamente a 
ocupar la primera vacante que se produzca dentro del 
grupo o especialidad a que pertenezca, no compután­
doseles a ningún efecto el tiempo que hubiesen pasa* 
do en situación de excedencia.

Art. 88. Cuando con la debida autorización de la 
Delegación de Trabajo, de conformidad con el Decre­
to de 26 de enero de 1944, se suprimiese un Servicio 
por alguna entidad o Empresa, fundándose en que su 
sostenimiento no resultase económico, los fa cu lta tivo s  

que desempeñasen las funciones en dicho servicio que­
darán en situación de excedencia forzosa, debiendo ser 
nuevamente nombrados si dicho servicio se rt-stable- 
ciese, y teniendo en otro caso preferencia para ocu­
par las vacantes que pudieran producirse del propio 
grupo o especialidad en la entidad de la que de­
pendían.

CAPITULO VIH

Premios, faltas y sanciones.

Art. 89. Las entidades o Empre.sas pi>drán pro- 
miar la conducta sobresaliente de su personal faculta­
tivo cuando, por sus actos de laboriosidad, lealtad o 
abnegación denoten un afán indudable de excederse 
en el cumplimiento de su deber.

F ÓRMULA
Extracto galega olñcinalis....... 0,07 grs.
Extracto gossipyum herbaceum 0,06 >
Nucleinato sódico.....................  o,o3 »
Acido fosfórico..........................  o,oa »
Acido nicotfnico........................ 0,0001 »
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Dichos premios podrán consistir en distinciones ho­
noríficas, gratificaciones en metálico, aumento de va­
caciones, viajes de estudios subvencionados y cuales­
quiera otras semejantes.

Art. 90. Las faltas en que puedan estar incursos 
los facultativos al servicio de entidades o Empresas 
se clasifican en:

1) Leves.
2) Graves.
3) Muy graves.
Art. 91. Se entenderán por faltas leves: las de pun­

tualidad, las que se refieren al trato social con los en­
fermos y sus parientes y cualesquiera otras de aná­
loga entidad.

Son graves: las de negligencia o de ética profesio­
nal, siempre que no ocasionen jierjuicios irreparables. 
La tercera falta leve cometida durante un semestre se 
sancionará como falta grave.

Son faltas muy graves: las de n^ligencia o de ética 
profesional que impliquen perjuicios irreparables, y 
las de abandono de servicio en todo caso. La tercera 
falta grave cometida en un semestre se sancionará 
como «muy grave».

Art. 92. Las faltas a que se refiere el artículo an­
terior no podrán afectar en nada ni en ningún caso, 
directa ni indirectamente, a la forma, modo o curso 
de los tratamientos terapéuticos, ni a los resultados de 
los mismos. *

Art. 93. Las faltas leves, debidamente comproba- 
aas, se sancionarán con amonestación verbal o escrita.

Las faltas graves pueden ser sancionadas cor» multa 
hasta de la séptima parte de la retribución de un mes,

suspensión de empleo y sueldo por un plazo máxi- 
nió de tres meses.

Las faltas muy graves se sancionarán con la sepa­
ración definitiva del servicio y pérdida de toda clase 
de derechos, a excepción de las de carácter pasivo es­
tablecidas en un Montepío o entidad análoga.

Art. 94. Corresponde al director o gerente de la 
Empresa o entidad a la que los facultativos presten 
sus servicios la potestad de imponer las sanciones por 
faltas leves, graves o muy graves, sin otra excepción 
que la de la separación definitiva del servicio, que se 
reserva a la Magistratura del Trabajo, ante la cual - 
habrá de formular la Dirección o Gerencia las co­
rrespondientes propuestas.

No será necesaria la previa instrucción de expedien­
tas en los casos de faltas leves, excepto cuando se trate 
de la tercer falta leve a que se refiere el artículo 91,

que habrá de instruirse también expediente. Igual­
mente se instruirá expediente en las faltas graves o 
muy graves.

En el expediente que, en su caso, haya de suslan- 
•̂ rarse, se oirá no sólo al interesado, sino,, además,

representante de los facultativos a que se refiere el 
articulo 15, debiendo darse por concluso el expedien­
ta en el término máximo de dos meses.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de 
^te artículo, la Dirección o Gerencia podrá disponer 
ta suspensión de empleo y sueldo del correspondiente 
taculiativo, como medida previa, al que se le impute 
^^a falta muy grave.

Eas sanciones graves que imponga la Empresa o 
^midad a los facultativos serán recurribles ante la Ma- 
Sistratura del Trabajo en el término de diez días.

Tanto en el caso de recurso como en el de pro- 
imesla de separación definitiva del servicio, la Ma­

gistratura del Trabajo resolverá por auto, dentro del 
plazo de diez días, a la vista del exjiediente instruido 
por la Empresa o entidad, y con audiencia de ésta 
y del interesado, quienes podrán aportar las pruebas 
que a su derecho convengan.

La resolución que dicte la Magistratura cuando en­
tienda que las reclamaciones contra las sanciones im­
puestas por la Empresa o entidad por falta grave, son 
irrecurribles; las que pronuncie respecto de las pro­
puestas de separación definitiva del servicio pueden 
ser objeto de recurso de casación, cuando corres­
ponda.

Art. 95. Las sanciones que los Colegios profesio­
nales respectivos puedan imponer a sus colegiados son 
independientes en absoluto de las que se establecen por 
las presentes normas.

Art. 96. Las Delegaciones de Trabajo podián san­
cionar a las entidades o Empresas que infrinjan las 
presentes normas, con multas de quinientas a cinco 
mil pesetas, o projwner a la Dirección General que ele­
ve su cuantía hasta veinticinco mil pesetas en caso de 
reincidencia, o cuando así lo aconseje la naturaleza o 
circunstancia de la falta de los infractores.

En estos casos, la Dirección General de Trabajo, 
además de imponer la sanción económica, podrá pro­
poner al ministro del ramo el cese de los jefes, di­
rectores, gerentes o miembros del Consejo de Admi­
nistración responsables de la conducta de la entidad 
o Empresa, y el Gobierno, a propuesta del ministro 
de Trabajo, acordar la inhabilitación temporal o de­
finitiva para ocupar aquellos cargos u otros directivos 
semejantes o de jefatura en cualquier Empresa.

CAPITULO IX 

J u b i l a c i o n e s .
Alt. 97. Se establecen dos clases de jubilaciones:
1) Por invalidez para el trabajo profesional.
2) Por edad.
La jubilación por invalidez tendrá lugar una vez 

que, habiendo sido alta en la enfermedad, haya que­
dado el facultativo en situación de incapacidad per­
manente y total para trabajos profesionales, o una vez 
que haya transcurrido el tiempo de excedencia forzo­
sa por enfermedad y sea baja definitiva en el servicio 
activo.

La jubilación por edad será voluntaria, a petición 
del médico, al llegar éste a la edad fijada por Pre­
visión Sanitaria Nacional para percibo del Subsidio 
de Vejez.

Podrá ser forzosa cuando, a jietición de la entidad, 
se demuestre en informe emitido por tres facultati­
vos, designados por la entidad, Colegio de Médicos y 
el interesado, respectivamente, que sus facultades fí­
sicas no le j>ermiten las actividades profesionales del 
cargo que desempeña.

Aít. 98. En el término de seis meses, a contar de 
la fecha de la puesta en vigor de estas normas, se es­
tudiará por una Comisión nombrada por el Ministe­
rio de Trabajo e integrada por el repre.sentante de 
las entidades o Empresas, de los Consejos Generales 
de Colegios Médicos y de Odontólogos y de Previsión 
Sanitaria Nacional, la cuantía de la aportación que 
las entidades y el ])ersonal facultativo han de hacer 
a Previsión Sanitaria Nacional para el establecimien­
to de las jubilaciones a que se refiere el artículo an­
terior.

' 1
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Disposiciones adicionales

1. " Plus de Cargaos jamüiares.—En atención a las 
cargas de familia de los facultativos a que se re6eren 
la presentes normas, disfrutarán aquéllos de un plus 
por dicho concepto, en la cuantía y forma de distri­
bución establecidas en *la Orden general relativa a di­
cho Plus de Cargas familiares, de fecha 29 de marzo 
de 1946.

2. ® Respecto a las condiciones más beneficiosas.— 
Por ser generales y mínimas las condiciones en que 
los facultativos comprendidos en estas normas han de 
prestar sus servicios, se entenderá que subsisten en su 
plenitud las condiciones y derechos más favorables 
que pudieran existir cuando, examinadas en su con­
junto, resulten superiores a las que en este Reglamento 
se establecen y concretamente las que tengan repercu­
sión económica inmediata.

Disposiciones transitorias

l .“ Las entidades de Asistencia Médicofamiacéu- 
tica que al tiempo de la publicación de estas normas 
tengan médicos supernumerarios legalmente designa­
dos, no podrán efectuar concursos para cubrir las pla­
zas de numerarios hasta tanto no hayan alcanzado esta 
categoría los supernumerarios de referencia, a ios que 
se reconoce el derecho a ocupar, por orden riguroso 
üe antigüedad, las vacantes de numerarios que se pro­
duzcan, ya sean en el grupo de Medicina general o en 
el de su especialidad. Se considerarán a estos efectos 
como supernumerarios aquellos profesionales que con 
anterioridad a la promulgación de estas normas figu­
rasen como tales en la Comisaría de Asistencia Sani­
taria.

Para que los supernumerarios a que se refiere el 
})árrafo anterior puedan conservar sus derechos, será 
¡)reciso que se comprometan formalmente por escri­
to, en el término de dos meses, desde la fecha de pu­
blicación de este Reglamento, a desempeñar even­
tualmente las funciones de los numerarios, con arreglo 
al artículo 34 de estas normas, a cuyo fin las enti­
dades afectadas no podrán ejercer la facultad de de­
signación de dichos eventuales mientras los supernu­
merarios de cada grupo no rehúsen expresa o tácita­
mente al desempeño de su sustitución.

Tanto los supernumerarios, mientras ejerzan sus 
funciones de eventuales, como los eventuales propia­
mente dichos, tienen derecho, mientras desempeñen sus

^ A N Á  L I S I S b
le ORINAS, en comparación con la normaL 
SANGRE, ESPUTOS. EXUDADOS, etc.

Dr. E. ORTEGA, sucesor del Dr. CALDERON
AziállflU d« min«roinedlelna.]««. «te.
FU N D A D O  HJN CA RR BTA 8. 14. BN 18M

Carm en» 1*  -  M A D R ID  -  T e le f , t 6388

(Aprobado por ta  C ensura  S a n ita ria , núm . 4.218)

servicios, a la misma retribución que los facultativos 
a que el presente Reglamento se refiere, teniendo asi­
mismo derecho a ausentarse de su residencia el mismo 
jjeríodo de tiempo que éstos, de acuerdo con la enti­
dad de que dependan.

2.“ Los expedientes de jubilación que pudieran jiro- 
ducirse hasta tanto que se dicten las normas corres­
pondientes por Previsión Sanitaria Nacional y Comi­
sión designada en el artículo 98, se dejarán en sus­
penso para aplicarles la norma que en su día se aprue­
be y recibiendo los emolumentos a partir de la fecha 
en que se produjo la baja.

Madrid, 4 de octubre de 1946.—El director general 
de Trabajo, Agustín Miranda.

{B. O. del E. de 15-X-1946.)

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  S a n i d a d .—Convocando cursi-
sillos de Hemaiología y  Hemoterapia, en cumplí-
míenlo de la Orden ministerial de 7 del actual.
Cumpliendo esta Dirección General de Sanidad lo 

dispuesto en la Orden del Ministerio de la Goberna­
ción de fecha 7 del mes en curso, referente a la or­
ganización de prácticas a desarrollar en el ín.stituto 
Español de Hematología y Hemoterapia para capa­
citar al personal que haya de integrar las Secciones que 
se crean en las Jefaturas provinciales dg Sanidad que 
en la citada Orden ministerial se especifican, se con­
voca a un primer cursillo de los que comprenderá la 
etapa de noviembre de 1946 a junio de 1947, con arre­
glo a la siguiente distribución:

1. ° Diez plazas para médicos del Cuerpo de Sa­
nidad Nacional, dependientes de las Jefaturas de -̂1* 
bacete, Alicante, Alava, Badajoz, Cádiz. Jaén. Las 
Palmas, León y Málaga, y fechas del 2 al 16 de no­
viembre próximo.

2. ” Siete plazas, ert iguales condiciones que las an* 
tenores, para Murcia, Cartagena (Murcia), Oviedo, 
Santa Cruz de la Palma, Santa Cruz de Tenerife, Ta­
rragona y Vizcaya (Bilbao), y fechas del 2 al 16 de 
enero de 1947.

3. ” Cincuenta ])lazas para médicos libres, con la 
distribución de fechas que se detallan:

Del 1 al 15 de febrero de 1947. Del 1 al 15 de mar­
zo. Del 1 al 15 de abril. Del 1 al 15 de mayo.
1 al 15 de junio.

4. " Todos los aspirantes deberán solicitarlo 
instancia dirigida al director del Instituto Español 
Hematología y Hemoterapia (General Oraá. 15, Ma­
drid), en la que bagan constar el cargo que desemp^ 
ñan y la fecha del cursillo en que deseen tomar j)ade 
para los comprendidos en el apartado tercero, y sa­
tisfacer la cantidad de cien {>esetas como derechos 
matrícula.

5. “ Cubiertos los cupos de los cinco cursillos qi*̂  
se anuncian parí: los médicos no perlenericnles 
Cuerpo de Sanidad Nacional, se devolverán a los iî ' 
teresados los documentos que envíen como justifica*̂ ' 
tes de sus méritos.

Madrid. 8 de octubre de 194ó.—El director gene­
ral, José A. Palanca.

{B. O. del E. de 14-X-1946.)

Roi.Afíos Y Aguii-ar, S. L.— General Sanjurjo. ao.—Madrid
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J o m a d a s  M é d ic a s  E s p a f io la s
JUflTA RECTORA CEATRAL

COfflISflRiA DC ORGflniZflCIÓn

Libro de Actas
de las

Jornadas Médicas en Sevilla

Se hace saber a cuantos participaron en las 
Jornadas Médicas de Sevilla que han sido re­
partidos ya el primero y segundo tomos del Li­
bro de Actas, habiéndose enviado POR SEGUN­
DA VEZ a los señores que no lo recogieron en 
el primer envío de los meses de agosto y sep­
tiembre.

Esta Comisaría suspende todo nuevo envío 
por carecer de direcciones y nombres, aparte de 
los ya remitidos. Si algún señor con derecho a 
recibirlo no lo hubiera todavía, deberá solici­
tarlo por carta a esta Comisaría, enviando su 
nombre y dirección, así como haciendo cons­
tar la condición por que lo reclama.

El próximo volumen contendrá las Secciones 
de Oftalmología, Dermatología y Urología, y for­
mará el fascículo primero del tercer tomo que 
se está editando.

Madrid, 15 de octubre de 1946.

EL COMISARIO,
F. J. Cortezo Collantes.

i ..
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P R O D U C T O S
F A R M A C É U T I C O S

L a b o r a t o r io
Q u i m i o t e r á p i c o  de I E b ro

VERGÉS A OLIVERES. $. L  

T O R T O S A

CITRONITRINA

= :  CALCIO «GEVE»
S I M P L I

=  CALCIO «6EVE»
C O N  VITAM IN A D

SULFO LAPIN A 

=  TÓNICO «GEVE* 

=  L I N I T U L  

=  EUBORAL

=  POMADAS
OFTÁLMICAS «GEVE>

=  POMADAS
D OR A D A  VERGÉS

^ o c i o t !
Sírvase Vd pedirnos litera­
tura y muestras para ensa­
yos climcos.

Una excelente 

preparación de kola:

orneo Geve
Estimula la actividad cardíaca 

y aumenta la tensión arteria

Gronulado a besa da nuex de Icela 
y glicerofoifoto* con pepsina

FORMA DE ADMINISTRACIÓN-

Tónico GEVE puede tomar­
se solo o disuelto en vino, agua 
o leche, antes o después de las 
comidas. Igualmente puede to-' 
marse mezclado con nata o con 
yoghourt, a los que comunica 
un sabor muy agradable

D O S I S  (Salvo prescripción facultativa)

Una cucharadifa de las de 
café, bien llena, dos o tres veces 
al día.

LINITUL GEVE
Comiiresits de tal endrasado i  eslerillzado a 120*

Impiden las adherencias del apósito a las heri­
das y llagas. El levantamiento de la cura se 
hace, por tanto, cómodamente y con toda faci­
lidad. Evita el DOLOR y las HEMORRAGIAS, 
dejando los tejidos en las mejores condiciones 
para que verifiquen rápidamente el trabajo 

de cicatrización.

El apósito ideal, tanto en las curas de alta 
como de pequeña cirugía
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